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INTRO UJ CCIQI; , 

i:.l problema. del tema de Tesis 1ue a continuacidn presento, 

está basado en acontecimientos periddicos como por ejemplo ; 

La proclamaci6n de candidatos ~ puestos de elecci6c. ~opular 

por pe1.rte de un sector o grupo social¡ las CC:t.mpañ&t; de loe pa,t_ 

tidos pol!ticos en actos de proselitismo electoral¡ la imagen 

de los cundidatae y las propias elecciones, entre otras cosas. 

Por ello consideré necesario e importante re~lizar un análisis 

e interpretaci6n de un fendmeno ~ue sucedio y esta trHnscurri-

endo: lü ejercicio de la Administraci6n Pdblica ~iexicanu. 

Cabe hacer el comentario de que dentro del areG de lu Admi_ 

nistraci6n Pl1blica Mexicana se encuentran temas tan variados 

·como el de su ejercicio, pero también cabe hacer notar que ya 

cuando nos abocamoo al estuaio del ejercicio miemo y enfocdnd2_ 

lo directamente a algdn t6pico surgen los nroblemas. Ahor·a 

bién, dentro del enfo~ue que en el presente trabajo le he dado 

al ejercicio de la administraci6n p~blica mexicana, la mayo' 

dificultad conque me encontré, fu~ la de la falt& de investi

gaciones realizadas al respecto, pero, obviamente lo anterior 

no repercut!o mayormente en las pretenciones y alcances del PI'!!. 

pio trabajo ya que todo ello es sin duda a la vez máo que de

cepcionante, un nuevo incentivo para lú. rer1liz1'lciór: de la pre 

sente investigaci6n pues modestia aparte, no doja de halagar 

la vanidad el sentirse de algdn modo iniciador -tal vez- de 

wi.a gran empresa. 

En esta investigaci6n se pretende dar una idea de lo que de~ 

de mi particular punto de vista exista como perspectiva y en un 

fUturJ no muy lejano de los efectos que ha tenido la administr~ 

c..i6n pdblica mexicana en lo 1ue llamo una cultura política eles_ 



toral, y su repercusidn en 1988 con las elecciones federales 

realizadas en M~xico er.pec!ficamente el 6 de julio del atto a~ 

tes mencionado. 

El tema de estudio planteado se va concretizando en la me

dida en que se delimita el tiempo y el espacio en que se reel! 

zen loe acontecimientos que lo generan, pues se parte de un 

planteamiento general e interpretativo de los fendmenos soci~ 

lee que se van tratando. 

Es as!, que se abarca el periodo comprendido del atto de 1988 
al afio de 1991 para el desarrollo y an!Uisis deltema, En este 

contexto se investigd y se da a conocer el porque a la Admini.!!. 

tracidn Pdblica Mexicana puede consider4rsele como un factor 

forjador de una cultura pol!tico electoral¡ incluso, se deja 

ver por e! sola una idea de como se podría llegar a desarro

llar el ejercicio de la Administracidn Pdblica Mexicana dada 

la influencia que podría irradiar en la prdxima o prdximas co~ 

tiendas electorales vía de la cultura política que se esta d.!!. 

earrollando, 

Kn fonna por dem4e escueta, se hace un análisis sobre la ev~ 

lucidn de las luchas políticas entre los partidos con el fin de 

atraer más militantes a sus organizaciones, as! como un mayor 

ndmero de sufragios y evidentemente, esto, permite visualizar 

cuales podrían ser las arl!lllllentaciones de dichos organiemos p~ 

líticos en contra de sus contendientes, 

En base a lo anterior es ·1Ue se explica y conoeptualiza lo 

que se entiende por cultura dentro del 4mbito político, y pol! 

tica y elecciones. Es de este modo como posteriormente se m~ 

neja el concepto compuesto, exponiendoee el manejo que de la 

influencia del ejercicio de la Administracidn Pl1blioa y sue .!!. 

tectos, sobre todo a nivel federal, han hecho los partidos p~ 



l!ticos cuando se realizan campañas proselitistas. 

Esto es a groso modo lo que como introducci6n se puede res~ 

mir con respecto al tema tratado. 

Jos~ Antonio Carbajal Garc!a. 



A' N T B C E D E N T .E S l!ISTORICOS 

(CAPITULO I) 



En la presente investigacidn y propiamente en el capítulo 

~ue ~e refiere a los antecedentes hietdricos, creo necesario 

remontal""!e a los origenes de la Administracidn Pdblica (tie!!!. 

po en los cuales era llamadas " Ciencia de la Administracidn"), 

ya que se buscará sustancialmente en la Tesis, demostrar que 

desde aquellos tiempos le~anos ya nu:!a y guiaba -incipient~ 

mente, si se quiere- a la entonces t " Ciencia de la Adminis

tracicfo " en su conformaci6n y desarrollo una especie de lo 

que hoy en d1a podría denominarse "empuje ciudadano'', que al 

paso del tiempo se ha venido haciendo presente con mds y mde 

tuerza, y sobre todo, presencia pol!tica, Es por esto que 

aá. 'T cuando hoy en dfa se puede hablar de Administracidn P!! 
blica dando no uno, sino diferentes y nn1ltiples conceptos, 

siento que eer!a loable y provechoso hacer un poco de histo

ria respecto de loe or!genes de la Adminietracidn y de cdmo 

~eta adn y cuando ha estado en laberintos de extravío enor

maa, que casi la han llevado a la aniquilacidn, ha llegado a 

ser lo que hoy felizmente ee le conoce como Administracidn P!! 
blica, 

Hist6ricamente, el hombre desde sus orígenes como tal, P!!. 

ra subsistir y deasrrollaree a lo largo y ancho de nuestro 

mundo ha tenido la necesidad de inventar e irse cultivando h! 

bitos de los cuales ha llegado a crear t~cnicae que le permi

tieron la convivencia del hombre con el hombre mismo, le ha 

llevado en el primero de los tlrminos a administrarse eepac!. 

oe terrenales, alimentos y vestimentas un tanto cuanto en fo~ 

ma equitativa y proporcional, segdn sea el caso, En el se

gundo de los mencionados t4!rminos, tambi&n ha influido la A!! 



minietrecidn, puee para que ae df le mencionada convivencia, 

la subsistencia, es esencial, por lo que partiendo de la ba

se de que e una buena Adminietracidn le Sif!lle la subsistencia, 

se pueda concluir que 1 Con una buena Administracidn se BUb-

eiate, y al subsistir administrativamente, se eetd ante la COI!. 

vivencia armoniosa del hombre con el hombr.. 

En el estudio de la Adm1nistracidn en cuento tal, se encu

entra, que lote ha sido aplicado a travfa del trenecurrir de 

loe alloe y desde el origen mismo de la Administracidn e le co11, 

secusi4n y manteliimiunto del poder polftico. 

es conveniente tratar de exponer lo que les diveraae socieda

des humanas hen concebido de un modo u otro por Adminietracf.dn 

Pdblica, sobre todo en llfxico, al cual se ahondar« en eu re

pectivo apartado. 

antes de entrar de lleno a la expoeicic1n del tema, se hace 

pertinente aclarar que en la preaante invaetigacic1n ta.mbiln 

se tiene como 1"1nal1dad, por otra parte, oonceptualisar loe 

tfrminos 1 " Cul. tura polftica ", con el r:fn de unirtcarloe. 

Para talee erectos, desde luego, se tomar.1 como apc;yo a lo 

que ya algunos autores -que eerln consultados con la minuci!!. 

cidad que se re,¡uiere-, han vertido en sus opiniones al rBL 

pecto. 

(a.-) Origenes de la Administracidn l'dblica. 

Es ahora ya, tiempo de hacer exposicic1n acerca del estudio 

del aspecto hietdrico, del cual se encontro, repecto de la AJ! 

m1n1etrecidn Pd'.bl1ca que: Existen antecedentes orientales y 

occidentales; En cuanto a los primeros, mismos que datan de!_ 
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de la entieuedad y sucede por lo mismo, que al remonte.rae p!_ 

recieran poder perderse en eu punto de inicio, pero no obs

tante esa 11en11acicfo, loe documentos m!le ancestrales ee looa

liean por aquellas zonas y, eapecificamente en el paie de la 

India. 

Al referirme a loe segundos antecedentes, loe occidente.lee, 

cabe hacer el comentario de la ambivalente importancia que ti~ 

nen loe doe para quienes como nosotros habite.moa el occidente 

contempordneo. 

Bntre las obras con loe antecedentes m4e remotos sobre A~ 

ministracidn Pdblica, ee encuentran loe Arthaeaetrae Inddee 

que daten de loe siglos VI al IY antes de Cristo. 

De un eolo libro que se conserva de la escuela de los Ar

thaeaetJ;'8B y que es creacidn de un escritor Indd de nombre KR!!. 

tilJ&, loe estudiosos de la AdminietracicSn Indd de le antigue

dad,calificen a dicha obra como la a!nteeie de muchos otros 

.Arthaeaetre.a citados por Kautilya, por lo que se deduce que 

fueron escritos con anterioridad. 

Bl mencionado l:autilya, produ;to un texto al que denomincS 

" Arthaeaetra " del cual comente. que 11eete arthe.saetra, o 

ciencia de la política ha sido elaborado como compendio de 

todos aquellos artheeaetrae que, como eu!e de loe reyes para 

adquirir y mantener la tierra, fUercn escritos por entigttoe 

maestroe"~I) A lo anteriormente expresado por Keutilya, el 

doctor Omar Guerrero Orozco, en eu obra " Introduccidn a la 

AdminietrecicSn Pdblica "• hace el eieuiente comentario al re!!_ 

pecto, que adem4s, me perece adecuado y pertinente; " Ea en. 

toncas ( refirilndoee e dicho artheeestre ), una especie de 

manual del arte de gobernar que contiene coneejos relativos 

6 

( I) " Artheeaetra ", Revista de Administracidn Pdblica ( RAP ) , 

No, 54, pag, 403, GUERRERO Orczco, Omar, Introducci6n a la Ad-. 
ministracidn Pl1blice, pag, 9, Editorial Harla 5,h. U~xico 1986, 



a las est~·atégiae, técnica¿, estratagemas, métodos y demds 

auestionCts por medio de las cuales se consip.ue y con¡;;erv;,! el 
poder .,( 2) 

La parte medular del Arthasastra es el arte de la Admini~ 

traoidn, ya que en dicha obra ee nota en todo momento la pre~ 

oupacidn por el rendiJDiento dptimo de loe f'uncionarioe del I!!!, 

perio, el cual, cuando su fundador, el rey Chandragupta, tuvo 

para s! la poseoidn con la colaboracidn de Kautilya, nombrd a 

éste su priJDer ministro, por lo que la historia contempla a 

Kautilya como un honbre de Estado, as! como con el tiempo ha 

sido considerado un pensador político, 

Del contenido del Arthaeastra de Kautilya ee de lo ~ue ee 

le considera como un tratado de política, pues como dice el 

Omar Gerrero: " establece los principios orientados hacia el 

acoeeo y preeervacidn del poder .,()), 

Por estar elaborada con un esp!ri tu eiJDilar al de la mode!: 

na ciencia de la Administracidn, es decir, como una discipl1 

na aplicada a las problemas gubernamentales es ~ue s~ le CO!!, 

sidera al Arthasastra como la primera obra escrita sobre cieu. 

cia de la Administracidn, 

Si bién los orígenes de la Administracidn los encontramos 

-aunque con otro nombre (Ciencias de la Administracidn)-, alld 

por la India, es importante hacer mencidn de la ciencia de la 

administracidn musulmana y que propiamente los drabes son un 

caso asombroso en la ciencia de la Administracidn, pues fueron 

creadores durante un periodo ininterrumpido de diez sip:los de 

muchas y muy variadas obras referidas a la materia en cuestidn: 

La Administracidn, 

(2) GUERRERO Orozco,Omar, Opus Cit. p•p:. 9. 

( 3) Idem, pag. II. 



De dichas obras destaca preponderantemente la denominada: 

" Espejos de Principea "• documento que a juicio de Omar Gu!!. 

rrero puede ser calificado como 1 " notable pedagogía políti., 

administrativa para soberanos, altos 1\Jncionarioa y secreta

rios de la cancillerfa "• 

Los libros muaUl.manes de adm1nistraci6r, sor. l·'· "'" jor ven

tana para presenciar loe procesos de trensformaci6n pol!ticc 

-iue ocurren paralelos a otros de mutaciones adminü: trativus; 

ya que las 1\1.nciones del califato (una de sus formas de Eat~ 

do-gobiemo), fueron recayendo en la Adm1niatraci6n Pdblica, 

El Califato, cabe hacer una brevísima reeeffa, ful! la vicaría 

o lugortenencia delegada por ~:ahoma a sus compafferos para d!_ 

rigir el Islam, que os la unidad religiosa de lo~ creyente2, 

a la vez que la unidad política que tiene como base dnica l~ 

fl!, 

Entre los siglos IX y X se da un proceso lento pero irre

mediable que va dando lu!!"r a nuevos experimentoo de ~obierno, 

ejercidos por soberanos de distintas nacionalidades, dicho pr¿ 

ceso es,el de la decadencia. 

Las obras son abundantes y entre ellas se encuentran, las 

gufas, los manuales y loa memoriales, y al respecto Omar Gu!!. 

rrero en su Introducci6n a la Administraci6n Pdblica dice 

" Taihir Taifur, ;uien murio en 822, fu~ un militar '1rabc Pt'2. 

bablemente nacido en Iraq que escribe una ep:!stola para "" h!. 
jo que ha sido nombrado gobemador de una regi6n da 1° KcooP2_ 

temia; en ella establece lo que considera los principios del 

-obierno y medios para llevarlos a cabo, Ep:!stola de la que 

Ibn Jald~ dijo " esta carta es la mejor aue he leido en mat!!. 

ria de gobierno y administraci6n .,( 4 l 

(4) Idem, pag. 14. 

8 



Muchas son lar,; obras 1ue hubr!a que mencionar referentes 

a la ciencia de i,~ Aúnanistracidn musulmeinu, y si de tan CUO!l 

tioeae ni tan solo el mencionarlas e~ el objeto de esta inve~ 

tigacidn, mucho menos lo es entrar en detalles de cada una de 

ellas por lo que -y solamente como un mero dato histdrico- se 

hsrd un dltimo comentario de referencia e algunas obras. 

Dice Omar Guerrero respecto de la administrecidn musulmana~ • 

• "el punto crucial del análisis de la obra es une dura or!t1 

ca al deficiente modo de operar de la administracidn abasida, 

sobre todo en lo relativo a las finanzas pdblicae en las CU!!. 

lee se observan gr,,ndes falles de organizscicSn y funcionami

ento, as{ como de accicSn; e saber: le falta de unidad en la 

política tributaria as{ como una gran corrupcidn entre los !!. 

gentes fiscales"~ 5> 

Las memoriales administrativos de la 'poca fUeron orient!_ 

dos mi!e al diagndetico y prondstico de la ei tuacidn pol:!tioa 

y administrativa entre loe oue destacen: " Principios de sa

biduría relativos al arte del gobierno " (1595) de Ac Hisseri, 

obro que contiene consejos prácticos enfocados a eolucioner 

les ineficiencias administrativas del Estado y loe principios 

generales del gobierno; " Tratado de consejos " (1640), esp!. 

cie de diagndstico que ancSnimamente trata de la decadencia O!!, 

manli, el deterioro de la administrecidn financiera y como muy 

importante le enorme corrupcidn administrativa que ha invadi

do al Estado. La lista concluye con el dltimo gran memorial, 

" El libro de los visires y los 1<obernadores "• escrito en 1725 

por Sari Mehemed Pasha, y que como los anteriores es un anill.i

sis general que puntualiza las diferencias administrativas y 

la gran corrupcidn imperante. 

( 5) Idem. pag. 15. 



De loa frutos euperior~s en la pol!tica y dados de la gran 

enciclopedia que creo el adad es que nace: 11 Espejos de PrJ.u. 

oipes 11
, g~neros literarios oue nacen con fines didácticos y 

pol!ticos, es decir, formar a los reyes en el arte del gobie~ 

no. 

En el adad.meyor, obra de Ibn Muge.1'a se trata de pol!tica 

y moral., adem~s se centra en un enorme realismo que reve1a 

los grandes secretos de las artes de la pol!tica y los queh~ 

cerea gubernRJDentale:· nue deben atender los f'uncion9.rios en 

el seno de la corte. 

Afirma Omar Guerrero que ''• •• estos espejo a de principes 

son buena muestra del dominio literario y pedagiSgico de los 

musulmanes sobre la ciencia y el arte de la AdministraciiSn 11 <6l 
Entre los tratados de la adminietraciiSn musulmana pueden 

citarse: respecto de la administraciiSn financiera; 11 El li

bro del impuesto predial 11 del jurista Abd Yasuf (735-798), 

JO 

y la obra más representativa de este gl!nero 11 Principios de 

Administraci6n Temporal " de Al lf.awardi (794-I058), En estas 

obras se sientan bases par~ la formulaciiSn de principios como: 

El origen del impuesto predial, formse de aplicaciiSn y m~to

dos de administración, por una parte. DelegsciiSn de autor!_ 

dad, coferas de competencia, eopecializaciiSn, unidad de mando 

y otras que tal y como Omar Guerrero ha sentenciado - nuestros 

m~demos autores no hicieron md.s que " redescubrir " 

Han colaborado al desarrollo de la ciencia administrativn 

también otros pueblos orientales de la antigtledad, y entre ellos 

merece ser citado destacadamente el pueblo chino, quien cor. ou 

obra inmensa denominada 11 Libro de los Exibienes 11 , resal ta C!?_ 

mo forjador de la burocracia mt1s grande y densa de que ten~ 

(6) Idem, pa~. 16 



moa noticia en los tiempos remotos, a decir del multicitadc 

Omar Guerrero Oro zco. 

(b.-) Desarrollo de la Adminiatraci6n Pdblica en Mlxico. 

Realizada la breve reseffa hist6rioa anterior de los oríg!!. 

nea de la Administraoi6n Pd.blioa en general, resulta conven!_ 

ente el adentrarse tnmbi4n en el desarrollo de la misma en 

nuestro país, en nuestro M4xico, y para tal efecto, es conV!!. 

niente el siguiente comentario: 

Huestra naci6n, n lo largo de su historia, ha tenido diver. 

sos y multiples momentos políticos; ahora biln, en cada uno 

do estos momentos se ha desarrollado la Administraci6n Pdbl!, 

ca, pero 4sto, las mds de las veces obedeoiendc a la inercia 

del acontecer nacional e internacional principalmente. C,. 
Es as!, COlllO en su momento lo que f'u4 la Nueva E11pafta ~e

einti6 el irifiuJc de la Acl:ninistraoidn que se generaba en la 

Peninsula lb4!rica, misma que a su vez, tambi4n ee vio infiu

enciada por la Adminietraci6n que se eJero:ta en l!llropar Ale

mania, Ita1ia y propiamente en Prencia, eu de cerceno país 

vecino, por solo mencionar al.eunoe en donde la ciencia de la 

administraci6n form6 una tradioi6n de trabajos intelectuales 

por mds de 250 affos. 

Ahora bi4!n, sn el Mlxico independiente al desarrollo de la 

Administrsci.Sn Pdblica es le puede Vincular con las condiOi2. 

nea econ6micas ( más que nada ) que influyen en su composio!_ 

6n, as! como la naturaleza de los distintos regímenes gube:r

namentalss y a las formas de Estado que nuestro país ha ado!!. 

tado en su devenir hiet6rico. 

JL 



De esos distintos regímenes ¡nibe?namcntgles y de les for

mae de Estado adoptadas, que a saber son: Estado centralista, 

Federalista e inclusive de los propios imperios de Iturbide 

Y Maximiliano, ea que se desarrolld en lt.~xico la Administra

cidn Pd.blica y es así como investigadores de la talla de Omar 

Guerrero Orozco y Q>berto Rivee Silnchez -ambos galardonados 

por el Instituto Nacional de la Administracidn Pdblica (INAP)-, 

han coincidido en dividir el desarrollo y deenvolvimiento de 

la Administracidn Pdblica. 

Tal jerarouizaci6n consta de cuatro etapas que consisten 

en: virreynal, independiente, porfiriana y revolucionaria, do!!_ 

de •eta dltima, a su vez, se subdivide en revolucionaria pro

piamente y en poerevolucionaria, as! como la actual. 

Rives Silnchez, desde su punto de vista manifiesta que la 

Administracidn nacional tiene tres etapas distintas: la for

mativa, que abarca desde la consumacic1n rle ln Independencia 

pol!ticn de Espa~a hasta la llegada de Porfirio Dísz a la pr~ 

sidencia de la Repdblioa. Periodo histdrico en el ~ue la s~ 

ciedad mexicana exhibe interese diversos y opuestos que llegan 

a la esfera política, a loe esfuerzos de la definici6n de un 

Estado que responda precisamente a los fines s~cieles para los 

que se erige. Pero la inexperiencia en este terreno y la plf: 

na de intereses entre el clero y el Eetado, principalmente, 

nos lleva a un prolongado vaiven político ~ue a su vez incide 

en el funcionamiento de la Administracidn Pd.blica, impidiend~ 

le una vida estable y organizaci~n, red:uci~ndola a lP. confu

sidn y a una crisis financiera, en detrimento de un sistema 

administrativo eficaz. 

La segunda etapa, denominada por 4ste autor, consiste en: 



La ccneolidacidn, que comprende desde la llegada de D!aE al. 

Ejecutivo Federal. hasta el periodo. de Lázaro Cárdenas, atra

vezendo incluso el lapso revolucionario de I9IO en el que, s~ 

primida la lucha sorda entre el Estado y la Iglesia, entre loe 

liberales y los conservadores, y deduciendo de la ezperiencia 

histdrica inmediata anterior las bases para un buen sistema 

administrativo, el rlgimen pol!tico entra en un largo periodo 

de estabilidad y pacificacidn que pe:rmite al gobierno favor~ 

cer el desarrollo m«terial. de la nacidn, 

Aqu{ ne asientan los lineamientos del sistema capitalista 

moderno y los fUndamentos de la centralizaoidn pol!tico-adm!. 

nistrativa en el ejecutivo federal, operando ya dentro de un 

plano nacional efectivo. 

La tercera y ~ltima etapa que Rivcs sdnchez intitula como 

J3 

la "de expancidn", hace referencia que inicia con Cárdenas y 

llega hasta nuestros d{as, ee caracteriza porque la AdminiB• 

tracidn Pdblicn del pn!e, n deoir del autor, experimenta un 

grán crecimiento y divereificacidn, donde el Eetadc pasa a 

ser parte activa de la econom!a, orea sus propias empresas en 

nn1ltiples sectores y se hace más tupida la red administrativa< 7? 
Por su pnrte,el doctor Guerrero Orozco en su introduccidn 

a la Adminietrscidn Pdblica se avoca a la Ciencia de la Adm~ 

nistracidn Moderna en Mlxico, a partir del siglo XIX, especi

almente desde la dpoca independiente y, come el propio autor 

comenta: 11 en una suscinta relacid'n de obras ••• " realizadas 

por funcionarios y estudioso" de la !!poca en loe ·'Ue en más 

de una ocasidn Be conjugaron loe dos atributos, en un rigu"2. 

so orden cronoldgico dividido en décadas nos dan a conocer un 

sindmero de tedricos tales como1 

(7) HIVES Sánchez, Roberto, Elementos para un análisis histd
rico de la Administrncidn Pdblica Federal en México I82I-I940. 
I, N, A, P,, México I984, pag, II y I2, 



Lucas Alamlln, con su trabajo " Examen Genera1 de la Organ!, 

zaci.Sn de la Administraci.Sn PÚblica "• de 1938 e insertado en 

la 6poca independiente; Luis de la Rosa, con eu obra " Obser

vaciones sobre varios puntos conceniientae a la administraci.Sn 

piiblica del estado de Zacatecae "• de 1851 do la 6poca revol!J. 

cionaria; y, Lucio Mendieta y Nuflez, con eu creacidn " La ad

minietracidn pdblica en ••xtco "• de 1942 y coneiderado dentro 

de la época poetrevolucionaria, entre tantas obras citadas por 

Omar Guerrero en su libro. 

c.-l Origenes y deearrollo de los. procesos 

electorales en México. 

Propismente loe .or!genee de los proceeoe electorales en M! 
xioo y por naturaleza misma de nuestro régimen de Derecho (en 

que es emin•ntemente un régimen de Derecho codificado, esto es, 

escrito), se encuentra en nuestra legislaci.Sn electoral, misma 

que euoesivaaente ha ido paaendo por diverRB~ etapas nue v~n 

desde la lucha independ~ntista, la nueva Repdblica, la era de 

Santa Ana, la generacidn de 'ul.rez, el porfiriemo, la Revolu

ci6n mexicana hasta lo que conocemos como el actual México m2_ 

derno. Sin embargo, hay un antecedente electoral todavía mds 

remoto que rig!o durante la época denoJ>ina.da de " Ln Nueva E~_ 

pafia 11 , respecto del orden electoral -entre otros muchos 6r

denes, desde luego-¡ Me refiero a la Constitucidn Política do 

la Monarquía Espafiola, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 

1812. 

Como apoyo a lo expuesto, fundamento que dicha Constitucidn 

trataba holgada, detallada y generosamente las cuestiones elec 

torales de su tiempo en loe art!culoe del 27 al 130. 



Por ejemplo, dicha Constituci6n deja entrever que los pro

cesos electorales de aauellos tiempos se desarrollaban en tres 

faces,a sabers Juntas electorales de parroquia, Juntas elect~ 

ralee de partido y juntas electorales de provincia. 

A este respecto, cabe citar el atinado comentario de René 

GonziU.ez d• la Vegas 
11 Se vislumbraba desde entonces lo que en su momento serían 

los distritos y secciones electorales, la mesa directiva de c~ 

silla presentaba .Yª sus elementos básicos y se adelant6 un es

fuerzo del primer orE!lllismo electoral. No había padrdn de .!!. 

lectores, ni organismos 1ue regularan el padrdn electoral. Se 

desconocía por ello, iui~nes podían votar. La mesa direotiva 

JS 

de la casilla decidía in actu cuando existís chlda sobre si un 

ciudadano pod!a votar. En la mesa directiva,pues, podemos eu 

contrn.r el primer vestigio del Registro Nacional de Electoree"(Bl 

Ahora bién, como primera Ley electoral propiamente mexicana 

ea puede afinnar que ésta es, sin temor a equivooaree, la Con~ 

tituci6n de Apatzingihl del 22 de octubre de IBI4, puee sobre 

cuestiones electorales, propiamente en su artículo eexto est!, 

bleci6: " El derecho de sufragio para la elección de diput~ 

dos pertenece, sin distinción de clase ni paises, a todos los 

ciudadanos en nuienes concurran los requisitos que preven~a la 

ley 11
• 

El desarrollo de la época de la lucha por la Independencia 

que desemboc6 en la obtenci6n de la misma para el pa!s, fué el 

escenario donde se gestaron un sindmero de ordenamientos ele.E., 

torales, entre los cuáles se cuentan de la época misma y cit!, 

dos por nuestro autor, los sif'Uientess 

(8) C:>NZALEZ de la Vega, René. Derecho Penal Electoral. l'di. 
Porrua, México I99I. Pag. 34 



"••. el relativo a la ~ormacid'n de los ayuntrunientos oona

titucionalee dado el 23 de mayo de 18I2 o las 'Regl.ae para la 

formaci6n de loe Ayuntamientos Constitucionales•, de IO de jl!. 

lio de 1812; las •aclaraciones de la ley del 23 de mayo de 1812 

sobre formaci6n de Ayuntamientos Constitucionales• de 23 dG me.!: 

zo de 1821; la •convocatoria a Cortes• de 17 de noviembre de 

182I¡ dado por la 'Soberana Junta Provisional Gubernativa• del 

llamado Imperio Mexicano. 

El 24 de febrero de 1823, se expide el 'Reglamento Provi•i!l. 

naJ. Pol!tico del Imperio Mexicano•, y el 17 de julio del misaJ 

Bflo, la naci6n, dueaa ya de eu destino republicano, expide la 

Ley de elecciones para la formaci6n del constituyente de I824 

que conten!a con escasas verientee, el mismo procedimiento que 

lee constituciones de C(diz y Apat&ingjln "< 9! 
La Repdblica mexicana naoi6 fundaaentalmente con los trab~ 

jos y documentos realizados por miembros del congreso coneti~ 

yente de I823, quien dicte le Conetituci6n del 4 de octubre do 

I824¡ primera oerta fundamental. que rige al M4!xico independi"!l 

te adn y cuando le Independencia· estaba consumada deede I82I, 

A esta 4!poca denominada "La Nueva Repdblice" es ~a que pe.!: 

tenace la conetituci6n de I624, misma que respecto de las ca

ráoter!sticas electorales observ6 un articulado rico rico y su~ 

tenoioao que en el siguiente inciso se puede ver descrito y E.?f 

puesto adecuadamente en cuanto al tema que me ocupa al momento, 

A le. Consti tuci6n de 1824 sil!llieron ~tras n•H'Illac de menor 

~erarqu!a relativas a lae cuestiones electorales y eu regula

ci6n que viene as! a componer al Derecho clectorai de la ref~ 

rida época, dest9c~dose entre otras, el "Decreto sobre r.obie.!: 

no Político del Distrito, sus rentas y nombramientos de Diput~ 

(9) GONZALEZ De la Vege., René, Opus Cit. Pag. 34 
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dos" del II de abril de I826, expedido por el gobierno de Don 

Guadalupe Victoria. Tsmbit!n destacan las•regla~ para las ele.s:. 

ciones de diputados y de ayuntamientos del Die tri to y territo·

rios de la Repliblica• del I2 de julio de I830. 

De I830 a I855 se da un cuarto de siglo confuso y complejo 

para Mlxico, pues entre otras coeae, sufrid (por llamarle de 

algdn modo), la dictadura Santsnieta, ademds de la pdrdida de 

poco m4s de la mitad del territorio nacional. No obstante, 

ten negros sucesos hist6ricoa, existid en la era de Santa Ana 

una gran actividad juridica-electora]I, ejemplo de ello ea que: 

En agosto 8 de I834, oe expidio una " Circular relativa al P!!. 

dr6n para la eleoci6n de Diputados, y prevenciones en cuento a 

val(Os, casas de prostituci6n, de juego o de eac4ndalos, y aoe~ 

ca de la educacidn de la juventud "• que ordena f'undamentalmee, 

talmente, el empadronamiento y expedici6n de boletas para la 

eleccidn de Uiputadoe al congreso genoral. 

En noviembre 30 de 1836, se expidic! la " Ley sobre elecciQ_ 

nea de Diputados para el Congreso General, y de loe individuos 

que compongan las juntas departamentales", este cuerpo legal, 

eeftald tanto condiciones como procedimientos respecto de las 

elecciones primarias o de compromisarios, re~lando a eu vez 

lo relativo a elecciones secundarias. 

La 11 Convocatorie. para las elecciones de Diputados al Con

greso General e individuos de las juntas departamentales" fut! 

expedida en diciembre 24 de I836, seguida de la llamada "Car

ta de las siete Leyes Constitucionales de la Rep6blica Mexic~ 

no" de 14 de junio de 1843, hay en este documento la incorpo

racidn de una creacidn importantísima sobre todo respecto de 

la materia electorc•l, me refiero al Título octavo. 'Pues al .!!_ 

H 



fecto el miemo se intitul6"El poder electore1". No obetan-

te haberse incorporado creacidn tan important!aima (el :va men

cionado t!tu1o octavo) apenas cinco d!as deepues de l.aB "Baees 

Orglfnicas 11 , ee publica un "Decreto que dec1ara la forma y d!as 

en que deben verificaree elecciones para conformar el fUturo 

Congreeo". Y deepuee todav!a en ;lu1ic primero de 1843 ee da 

la "Ciroul.ar sobre medidafl para la legalidad, bUln orden y li-

bertad en lee eleccionee". Y por ei :fuera poco en ju1io 11 de 

1843 ee hacen lae "Aclaraciones a la Ley de Eleccionea del 19 de 

junio de 1843", a las que le sigue la "Convocatoria para un Cou_ 

greso extraordinario a consecuencia del movimiento iniciado en 

Sen Luis Potod el 14 de diciembre de 1845" aUd por el 27 de ~ 

nero de 1846. 

En la promu1gacidn del 11acta de reformas constitucionsles" de! 

18,de mayo de 1847, se encuentra, referente a la cuestidn elcct~ 

ral el art!oulo sexto al que ee 'le agregd: "Mientrae la Ciudad 

de a!l!lxico eea Distrito Pederal, tendrá voto en la eleccicfo de Pre. 

•t.dente, y nombrará eena&>He "• Delldo taab1'n 1ae bases para 

le,gj.elar de aonera electoral en el ar~!oulo dieciocho, 

'rOadndoee OOllO base oonetituoional eeta "Acta de Retomas" de 

1847 ful expedida en ;lul.io tHe del miemo afio la"Ley aobre eleoc1 

onee de los poderee legj.elativo y ejecutivo de la naoidn•, po•'!. 
riormente, otros doOUlllentoe electoralee expedido e a lo largo del 

eig!l.o XIlC tales ooao1 "Bleooionee de aJU11t&mientoe de 19 de m~ 

:fO.de 1649"1 "Circular sobre loe d!ao en que deben verifioeree 

les elecoionee de diputacioa", de ;lu11o 23 del mismo al!o; "Baaee 

~ara las elecciones de Preaidente de la Repiblica y Senadores" 

de abril 13 de 1850 y "Convocatoria a un Congreso Extraordinario 

para reformar la Constitucidn• de enero 19 de 1853. 

Don Judn N. Alvarez, gran liberal de la gonereoidn de Ju4rez 

expide el primero do marzo de 1854 en el Dietrito de Ometapec, 

Guerrero, el Pldn de Ayutla, donde desconooi~ndolo se le daba 



cuenta de la reJIU!lllano1a que el pueblo aent:t:a haaia al Santan1!, 

..,, rfgi.men ~ue a eu ve" aonvocando al pueblo a referenclua qll! 

eo aanhnerae en el poder a travea de lae ~untas popularea, al 

20 de octubre de 1854 e inoluaive poetariozwenta al propio saa 
ta 4mla publiod eus -prennoionae para la inetalacidn da lae 

~untaa-. Intento frustrado por al qu Santa AnDa tuYo ~••• 

inalu•he, abandonar el. pa:t:a dado al ra1111clio nacional. -1-
testado en llU contra. Para el 20 de 9«011to de I855, •• ex-

pedida por el 50biemo provisional, f'undado en l.a entonce• J.e:r 

fundaaantal. del pafe, constituida por al plln de •iutl.a, l.a 

"Canvooatoria a la Nao1dn para la aleooicSn de un Con11r&BO Coll!, 

titu:rante. Ae! ea sentaran laa basae y tundaaanto• ~ur:t:dioo• 

11ue la revoluc1dn liberal aoneidercS v'1idaa, eienda aaaundada 

por otra "Convocatoria" taabi'n para al t!n da alal(1r un Oon

greeo constituyente, expedida en ••• entanoae por al praaid~ 

te 1ntar1no de l.a Repdbl.ioa don .ruan N. ilvarea, logrolndaH f!. 
tall.ar en ella el praoaeo el.eatoral oorra•Pondianw. 

Bn materia el.ectoral. al pen•amianto de la revoluoidn liberal. 

queclcS plaeaado en el artfoulo tareero d.,l documento q11a tu41 a¡s 

pedido an Cueniavaca y que a la letra ""ª' "la baaa da l.a r!. 

preaentecicSn nacional. eer4 la poblacicSn•. 

Bl congreso conetitu:rente refar1do en la oonvoaator1a de A¡ 

varea, reunido y en uso da su facul. tadea aspida en f'abraro I2 

de 1857 "La ley orgfnioa electoral•, por medio de l.a cual ae 

intenta una div1eicSn de la repdbliaa para loe funciones alao

toraJ.es, donde por cierto y como mera Cbto curio110 npareae por 

-primera vez el mapa electoral 11ancano. Se compon:t:a por di!, 

trito11 aleotoral.ae de 40 mil habitantes cada uno o fraccicSn que 

axcadiara de 20 mil habitantes, dicha lay alac~ral. 1 tiene COBIO 

,, 



fundamento a la Constituoi6n Política da la Hapiblica del 5 de 

febrero de I857. 

En la Const1tuoi6n Liberal de 1857 respecto de las cuesti~ 

nea pol!tico-eleotoralee• letae quedaron plasmadas en loe ~ 

t!0\11.ce 9, 52, 60,76, 80• y 92 como m4s adelante podr4 oonst! 

ta.rae. 

Pretendiendo darle visos de leg1t:lmidad y democracia a eaa 

fema ajent< de gobio:rno 4.u• fu' el imperio de lle:d.llilieno, 11e 

expide un ordenamiento ~1 piimere de neviembre de 1665 que ll! 

vé por noabre " Ley Electoral de Ayuntamientos " pero al triu,u 
fo de la repdblioe y destruido en junio de 1867 dicho Imperio, 
Ju4rez expide en aeoato I4 del mismo afio la " Convocatoria pa
ra elecci6n de los eupreaos poderes " promoYiendo en mayo 5 del 
siltlliente afio la expedici6n de la " Lay que modifica el artío'!_ 
lo I6 de la Ley Orednica Electoral "• 

Para mayo 8 de I87l nuevamente el eobierno de Juárez expide 
el " Decreto que reforaa la Lt>y Electoral del 12 do enero de 

I857 "· 
Posteriormente deviene para el país una lpooa que la histo

ria ha denominado como: porfirista, misma que da inicio --desde 
el punto de vista documental, claro ast4- con la "Convocatoria 
al pueblo mexicano para que elija presidente de la rep6blica , 
diputados al congreso de la unicSn, presidente y me¡¡istrados a 
la Suprema Corte de Justicia "• expedida el 23 do diciembre de 
I876 por el General Juán !!. Mt!'ndez, entonces encargado del po
der Ejecutivo. Esta convocatoria ee ~undamentn en ol plán de 
Tuxtepec de Porfirio Díaz. 

Para el periodo 1880-84 ee electo Presidente de la Repdbliflb 
el eeneral Manuel Gonz,lez, pero &ete junto con Díaz quien lo 
induoía a atender eue dictadoe, reforma la estructura electoral 
del país, siendo así como con el tiempo ee permite (contra lo 
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que el propio Díaz desde Tuxtepec había luchado)1 La reeleccidn. 
El IB de diciembre de I90I, ya como Presidente, Días expide 

la que puede ser considerada primera Ley Electoral del siclo 
XX para el país y en la que ee refirid en priller t•raino, a la 
"Renovacidn de los Poderes Pederalee•. 

Durante la presidencia de Prancieco I. Medero eurce la pri
mera leeielacidn comicial de la revoluoidn a travla de la "Ley 
Electoral" de diciembre I9 de I9II, mi8119. que riei•ada•e tod~ 
vía por la Conetituoidn de I857 recoee y reeula las inquietu
des políticas del r•eimen que le da vida. 

En I9I6, el 20 de septiembre, fud dieeilado en la ley eleot.!!. 
ral carrancieta el procedimiento y las instituciones elector!_ 
lee para votar a loa diputadoo al CoJJ&Teoo Constituyente del 
allo de I9I7, quienes al triunfo de la revolucidn que estallara 
en 19IO dan al país una nueva Conetitucidn1 La del 5 de fobr!. 
ro de 1917. 

Para el día 6 de febrero de ese mismo al!o ee expidid la •tey 
Electoral• de lo que paede llemarae el nuevo Mlxicc para que 
poehriormente ae expidiera la "Ley para la Eleooidn de Pode
res Pederales" •11 2 de julio de I9I8. 

La primera crisis oon11ti tuc.ional revolucionaria provocada 
por el pliln de Aeua Prieta dado a 'donocer el 25 de mayo de !920 
por el jefe supremo interino del Ejercito Conatituoionaliata, 
don Adolfo de la Huerta quien aon bese en este aoto de rai¡¡am
bre electoral se constituyd a si mismo en presidente substit'!_ 
to J ya en esta funcidn, en julio 7 de 1920 expidid el "Decr.! 
to• que reforma la Ley Electoral de 2 de julio de I9I8 por me
dio del cual se tocan cuestiones de fechas y estricta mecd.nica 
comicial. 

En el periodo del eobierno obrseoniata se promueve allá por 
diciembre 24 de I92I, reformas a la Ley de I9I8, aeilalando co
mo importante y dnico objeto el autorizar a las leeielaturae 
locales para leeitimar las elecciones de ayuntamientos, en la 
medida en que las conetituoiones eatatalee reepectivae lo aut.!!. 
ricen. 
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Con el propdsito do organizar y rediseflar los distritos 

electorales que el 24 de noviembre de 1931 y siendo Preside.!2 

te Ortiz Rubio se expidid otro decreto, 

Posteriormente en 1942 en enero 19 el Presidente Avila Cam.!! 

cho expidid un decreto por el que se reformaba la Ley de I9I8 

en lo concerniente a la reeulaoidn de la divioidn estatal ·ae 

los distritos electorales, volviendo el propio Avila Camachoa 

promover reformas de la ley vigente de T9I8, esta vez p~rR mQ._ 

difioar los periodo3 electorales y para reorganizar los orga

nismos comiciales y las listas electo1•ales. 

Finalmente, la "Ley Electoral" de .7 de enero de 1946, sust.! 

tuyd a la de I9I8 del mismo nombre, y esto a instancias del 

Presidente Avila Camacho, Siendo en dicha ley del 7 de ene -

ro de 1946 que respecto a loe partidos pol!tioos, ee refirid 

en su artículo 22 definidndolos oomo "·•• aeooiaoionee oonet,! 

tuidae conforme a la ley, por ciudadanos mexioanoe en pleno 

ejercicio de sus dereohoa cívicos, para fines electorales y dJ 

orientacidn pol!tica". 

Esta Ley electoral de I946 fu6 modificada por "Decreto de 

reformas del 2I de febrero do I946" que promov16 el entonces 

Presidente Miguel Alemán y por medio del cual se modernizaron 

los organismos electorales y loa prooedimientoo haci6ndose m4• 

flexibles la conetitucidn y el registro del,os partidos pol!t:i:os, 

Las yn mencionadas reformae del 2I de febrero de I946 preo,! 

dieron realmente a la nueva ley .electoral de diciembre 4 de 

I95I y que rig!o la contienda por la presidencia de la repd

blioa protagonizada por Ruiz Cortinas y Enr!quez Gumm4n, amboa 



hombrea prOYeniente• 4e la i4eolo&ia revoluoionaria. 

Bl or4enaaiento legal 4• 1951 cr•• a4e8's a la Oomiaidn Bl•.!!, 

toral a nivel te4era1 7 taabiln 4etinid.en su articulo 27 a loa 

partidos políticos coao1 

• ••• asociaciones oonatitui4as contonaa a le7, por ciu4a4~ 

nos aexioano• en pleno ·~•roicio 4e 1111• 4ereoho• político• PI!. 

ra fines electoral••• 7 4e orientacidn polítioa •. 

Acr•&an4o que dichos partido• político• r•aiatl"a4o• • •on 

auiliares 4• los oi•aani .. oa electoral•• y ooaparten con ello• 

la reapon•abilidad en el cumplimiento 4a los preceptos conat!_ 

tuoional•e en aat•ria electoral "• 

Promovido por el Preei4ente Ruíz Cortillea en enero 7 de 1954, 

as expedido el "Decreto que refol'lla diversos articulo• 4e la 

Ley Electoral Pederal" del cual cebe 4aatacar al ••rito da oto_!: 

¡ar voto a las mu~ere•,puea en 1111 artículo 60 •• habld 4• oiu

da4anos mexicanos no ra d• varones como •e habia venido haoi•,! 

do con anteriorida4. 

Reaultd tambiln histdrioa la "L•J de B•foraaa 7 a4iaioa•• a 

la Le7 Pederal de 1951" qua el 28 de 4ici••bre 4e 1963 el Pr!., 

sidanta L6paz Mataos promovi6 y expi4i6 que, por aedio 4e di

cha ley se abrieron por priaera vez las poaibilida4ea de repr.! 

aentacidn de lea minorías a travla de loa llamados 4iputados 

de partido. 

Por el decreto del 29 de enero de 1970 publicado por el Pr.! 

sidente Díaz Or4az volvi6 a ser retoraada la Ley Electoral 4e 

I95I, ya que ae eatim6 que la mayoría de edad 7a no sería a 

loa 21 allos sino a loe dieciooho, otor¡1lndolas de esta manera, 

derecho al voto a todos loe ~ovenea de esa edad o aayorea. 



La Ley Electoral de l95I ooncluyd su vi&encia por la proa~ 

cidn que el Presidente Echeverría hiso el 5 de enero de 1973 

de una nueTa"Ley Federal Electoral" qua realamantd loe pracel!... 

toe oonetituoionalea relativos a la oelabracidn da eleooionaa 

ordinarias y extraordinarias para la ranovacidn de loa poderes 

La&ielativo y B~aoutivo de la Pederacidn, a•í como el derecho 

da aeociaoidn política da loe ciucla4anoe a trev•e de loe par

tidos político• nacional••• e•&dn rasaba el artículo l.2,• de d.!, 

Cha ley. 

A loe partidos políticos la mia.a ley de 1973 loe definid 

conforma a eu artículo 17 de la aiauhnte manera: "Loe part!_ 

dos políticos nacionales eon aeooiaoionea inatituidaa en loe 

t•ratnoe de Hta ley, inb&radH por ciudadanos en pleno eje~ 

cicio de eue derechos pol{tiooe, para fines eleotoralea, de 

eduoaoidn oívioa y orientaoidn polítioa•. Dicha ley tuvo t":!!! 

biln la-oerteea de abrir eelUlibleaente un poco nula que la que 

anteriormente le antaoedid oon respecto a las posibilidades de 

constituir y reaietrar partidos políticos pues lee otor&d pre 

rroaativaa tieoalea y por ..,.. prilllera, el uso de la radio y la 

talevieidn a la ves que modenai•a loe procedimientos elector'!.. 

lee y ee m.anitieeta como la ..U.tima ley del eietema de mayoría, 

reconociendo a loa diputados de partido. 

Una tradicional denominaoidn de " Ley Electoral " ueual en 

M4xico tu4 abandonada tal vez con el objeto de connotar me~or 

y mtle claramente eu contenido en 1977 y entonces ea expedida 

la LOPPE, Ley Federal de Oraani•aoionea Políticas y Prooe•oe 

Electorales que tuvo como m4rito (de acuerdo con la tendencia 

conareeista actual), dejar atrás al sistema. \lnico de mayoría; 



pues buacd una represantacidn popular en la Cámara de Diputa

dos, se¡¡dn su exposicidn da motivos en la que aa leyd quer 

la mayor!a de los representantes tiene que corresponder 

a la mayoría de loa electoras; pero las minorías eleotol'Bles. 

deben tener una minor!a adecuada de representantes. De esta 

aanera a~. eYita que la mayoría aotde como el todo ' oretlndo•• 

as! el eist~11a mixto de mayoría y repreaentacidn proporcional. 

Loa pr~oe;es federales electorales de 1979 a 1882 en lo• 
\ 

que inclusive.hubo. olecoidn presidencial -<le donde resultaría 

triunfador Mi¡uel d~ la .. drid Hurtado-, y las intel'llediaa & 

1985 son las que en total r1&id la LOPPB pues ya para 1987 y 

en vísperas de lo que fueron lo que ba•ta la fecha han •ido 

consideradas las elecciones mio reftidae y oo•ple~ae de lo• 

~ltimoa alios (para el partido pol!tioo hecho eobierno, dead• 

lueeo), suree el nuevo Cddieo Pedoral Electoral al amparo de 

que el principio da nuestro sistema, priotioae y prooedimi•I!. 

toe democr&ticos son perfectibles. 

Son aste cddi&o federal electoral de 1987 y el oddiso f•'!l 

ral de instituciones y prooodimientoa electorales de 1990 (41. 

COPIPE) los que ricen las dos elecciones que son t8111l central 

a tratar nn este trabajo. Desde lueso ein olYidar al ·~•ro! 

cio de la Administracidn l'l1blioa Pederal mi•mo que ea anali•.! 

do como factor forja_dor de lo que be dado en llamar una "CUl.

tura Pol!tico-oleotoral" misma que en su capítulo oorreepon -

diente ser& adecuadamente tratada. 

Hasta aqu!, lo que constituye un breYe panorama de loa or{. 

~enes y desarrollo de los procesos electorales en X'xioo a tr,! 

"'ª de la Leeislacidn Electoral •exioana, que ha resido a nue.!! 



tro pa!e por caei I80 afioa, hasta la aparicidn 4el nu••o add.! 

. ¡o de la materia en el año de 1990, el COPIPE. 



A B T I C U L O S DE LAS DIV":RSAS CONSTI'lUCIONES RE1ERIIOS A 

LA AlllINISTBACION PUBLICA Y A LOS POOCESOS ELEC!l'ORALES 1111 •:s
XICO. 

ílAPITULOII) 



a.-) Cronología y comentorioe de la Administracidn Pdblica 

en loe artículos referidos al t6pico en diveraas constituciones. 

Dentro de este capítulo referido a la rwidallentac16n cons

titucional que hiet6rio0J11ante ha existido reepocto de'la Adm1-

nistrac16n Pdblica, tanto como de loe proceeo• electoralee,an 

lllxico, ea pertinente incluir a la Carta de Cddiz entre lae' a! 
ximae le7ee que al reepecto existen. Dicha conetituci6n es el 

mde inaediato antecedente hist6rico para un estudio del ••x1co 

de hoy, referido lste desde luego a loe t6picoe aludidos, pues 

de coneiderarae es que precieaaente en el doaumento gaditano es 

donde nuestro actual pafe comienza a construir eu rlgillen adsú,

nietrativista y por ende lo mi•ao pasa con las cuestiones ele!!, 

toraleo que wster101111ente ser"1 abordadas. 

aI.-) Es así como se tiane entonaee, que la const1tuc16n 

espe.flola de I8I2 y que rig!o an el Mlxioo de entonoee respecto 

de lae aueationes referentes a la Admin1atrac16n Pdblioa con~ 

templa dentro de eu arUcula41? cuestiones relativas al cuc, 

tales como por ejemplo; !1 título II, capítulo III que se intl 

tula " Del Gobiemo" 1 7a an eue artículos del I3 al I7 de~an 

ver lo siguientes 

Art. 13. El oLjeto del GoLicmo H la fclicldad de la Nación. J!Ue$ln que 
d Jin de toda &ocicd11d político no ea otro que d bic11t1tar ,le los indMduos 
que la wmponeu. 

Art. M. El Gohicmo de h1 Nación española H una Monarqula mo1lc1aJ:1 
ht'nditaria. 

An. JS. La polN;tad de hat:cr lu leyes rt"!idc tn las CortcJ 0011 el Rey. 
Art. 16. La polC!tad de hacer ejecutar la• kyM r~ide en el Re)'. 
Art. 17. La po!cttnd de aplicar las lcyct en l.in c.:auaa.s clviks Y crimina· 

les rrtide en los tribunalMI CAtablr-eidos por la ley. 

Por otra parte, en su título III capítuloVII intitulado " Dil 

las facultades de las cortes ", la coneti tuo16n de Cddiz en au 

art!cuio I3I fracci6n duodecima claramente se,retl•re a AdminA!_: 

treci6n Pdblica al seHalar que ee raoultad de las·eortes,f1~ar1s 

loe gastos. 



ertfoulo I)I, Ba facultad de las cortes: 

trace, Duodloima, Pijar loa patos de la Adminiatraoi6n Pt!. 
blioa, Y today{a mis, retiriendose a cuestiones de admini~ 

traoi6n pdblioa, pues mtla adelante dice la tracci6n ••• 

Deoiaa a .. :ta, Bzaainar 11 aprobar las cuentas de la inY•.!: 

ei6n de loa caudal•• pdblioos, 

Y atla adn, pu•• eeftala la tracoi6n ••• 

Vi1eaiaa quinta. lllloer etectiY& la responsabilidad de lea 

aecretarioe del Despacho 11 deau(a empleados pdblicos, 

El título IV oapítulo VI intitulado •ne loa Secretarios 

de Eetado y del Despacho•, indudablemente ee refiere a quienes 

tendra(n tunoiones .. inentemente administrativas y referidas a 

la oueati6n pdblica, pues ••ftala el •• , 

Articulo 222. Los.secretorios del Oespacho serán siete, n saber: 
El secretario del Ocs1mi:hu tle F.s111do. 
El scrrclario del Despacho dt• In l;nl>crnndón clcl reino para la Penín8ula 

e islns mlyoceutc•. 
El secretario del Uc"Jlut:hu ele lu t;ohcrnnción 1ld reino para Ultrnmar. 
F.l secretario del Despacho de Grul'ia y J u•ticin. 
El •ccrr.lario dd Dcsl'aclau tfo llucicnda. 
El "''crclario del Dcs¡>ncho de Guerra. 
El srrwlario del IJcspachu de l\lurinn. 
l.n~ Corles sucrsims hnrán en e~le sistema de secretarías del Ocspachu la 

vnriru:i,~u1 que Ja cx¡11•ric11.da o las drcun:olancias cxiinn. 

Ahora bién, del mismo título IV pero en eu capítulo VII loa 

artfouloo del 236 al 241 refirilndoae al Consejo de Batado a 

la letra dicen ••• 

Art. 23G. El Consejo dr J:!-tnclo 1'!5 r1 itnico Cun:-r.-jo dl·l Ur.y, cpm. uirii 
su Jiclomc11 f.•n 111 .. riF-1mto:;o r.ran_·~ gub1:rnnli\'os. y sciin11uJnmcntc pnr:i. dar o 
ucga-r la !ant'iftn n la!" h·~ t·"~ 1l1•rlarnr 111 g1wrrn y hn'"rr los tratados. 

Art. 237. P1.•rll'lll'•·t•r:1 a 1·<lt! Crn1eo·jr> hnn'f ni H1·y la propuesta poi' h'rnas 
pal'a Ja pH·i;enlnción tfo tnd1.o:> lo~ J,,_.,lf'fif'i•J;-; edt·siá5lif..·us. \' para la pn.whiióu 
<l~ las plazns de jurlirnlnrn. . 
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Arl. 2~n. n· llt•y forma•·;i 1111 l"l'!!lnmrnto pnrn ~1 l!Ohierno del Comcjo 
1l1! E~tudClT oyendo ['rt'\'lnnwulc al rni~mo ¡ y R? ptf'P'nlnrii. n las Corles purn 
su· npr,.ha1.: ifj11. 

Arl. 239. Los r.on~ejero~ de Estado no podrún sN removidos sin cau~n 
justifirndn nnle el Trihunnl Sup1emo de Justicia. 

, Art. 2~0: Las Cortes seiialnriín el sueldo que deban gozar los cou!!Cjcros 
<le E~todo, 

. Art. 211. Los consejeros de Estado, ol tomar ~iún de ius pla7.ns, hn· 
nin, en monos del Rey, Íl!tamenlo de guardnr la Constitución: ser fieles ni 
Rto)", y aconsejarle lo que ,;nlemlil"r<'n !"r conducente al bien. tle In Nnr.iún, sin 
mita pnrticnler ni intcrél! privado. · · 

Esta ~ltima frase •naonsejarle lo que entendieren.ser º'll 

aente al bi&n de ln Naai6n11 , es interpretable de la Sil(Uien1B 

maneras El bi.rn de la naoidn es de interls pdblico y dicho 

interls funcidn administrativa, 

Pero todavía hay m;ls, pues al título V refiriendoee a la 

Adainiatraaidn ~blicn, pero re•pecto de loe tribunales en 

tunoi6n de a4ainiatraai6n de ;tueticia referida a lo civil y 

a lo criminal fu.r intitulado •ne los tribunales y de la Ada.!, 

niatraci6n de justicia en lo civil y en lo crimiJlal", y los 

capítulos II y III e11&eetiT1U1ente fueron intitulndoea 

"De la administraci6n de justicia en lo civil" el primero, y 

de "La administraci6n de justicia en lo criminal" el eel(UD4!!.. 

mente mencionado. 

Ya para terminar esta especie de fund11111ontaci6n constitu

oionales que respeoto de la Adminiatraci6n Pdblioa y en rel'!., 

ci6n con la Constituci~n de I8I2 eo hace, cabe finalmente 4'!_ 

jar establecido que en funci6n de Adm1nistraci6n Pdblica ae 

pueden ver en el documento de Ctldiz hasta a las diputacione•,· 

y si no, baste tan solo ver el capítulo II del Título VI y pr.2 

piamente el artículo 335 reza de la si¡uiento manera en sus 



~/· -- -

41•• f:raooionee t 

Att. 335. Tocará n estns diputaciones: . 
Primero: Intervenir y aprobar el tcpntlimiento hecho a los pueblos de las 

contribuciones que hubieren cabido a la pro\•incin. 
Segundo: Velar sobre la buena inversión de los fondos pi1blieos de lo• ¡me· 

blOI, y examinar sus cuentas, para que con su visto bueno recaiga In nproba· 
ción superior, cuidando ele que en todo se observen lns leyes y reglamentos. 

Tercero: Cuidar de que &e establezcan ayuntamientos donde corresponda lo! 
haya, conforme a lo prevenido en el artículo 310. 

Cuarto: Si se olreci .. ren obras nuevas de utilidatl común de In. pro\'inc:ia o 
la reparación de las .antiguas, proponer al Gobierno los arbitrios que rrca mós 
con\'enientes para su ejecución, a !in de obtener el correspondiente permiso de 
las Cortes. 

En Uhrn.mar, si la urgencia de las obrns públicas 110 permitiese esperar la 
resolución de las Cortes, po<lrá In diputación, con expreso asenso del jelc de 
la provincia, usar desde luego de los arbitrios, dando inmediatamentc cuenta al 
Gobierno para la aprobación de lee Cortes. 

l'ara In recuU<lnción ,¡,. los nrhitrios In. diputación, bajo su rcsponsnbilidnd, 
nombrará <lepositnrio, v las cuenlns de In invf!rsión, cxsminadM por In diputn
r.ilin, se n-mitirñn al GolJicrno pnra. que las hagn reconocer )' glo!ar, y !inal-
mt•nh~, los 11osc a las CortL"li ¡mra s11 oprol.Jación. 

(¿uiulo: Promover la c,lucnción de la jnvcntuc.I conforme n l~ p1anc-5 opro· 
boulos¡ y fomentar la agricultura, In hutn~tri:a y el t'omercio, protegiendo n los 
in,·cntorr.s de. nuevos t.lcscubritnicnlos en cualquiera de ~lo~ ramos. 
· Sexto: Dar pnrtc al Gobierno de los uliu~o:; <¡ue notL•n t!I\ Ja administración 

1lc ln.s rcnlas públicas. 
Séptimo: Formar el censo y la cstn<lística de las pro\'incios. 
Octavo: Cuidar lle que los cstoblccimicntos piado:<os y de benc[iccnciu licuen 

:lU rcsvecli\'o oLjcto, pl'opouicmlo al Gobierno lus rc:;1as qur. cstiinen conJu. 
,.,~utes ¡inro la reformu ,]t! los ulmsos que ohfcrvarcn. 

I\u,·cuo: l>ur parle u las Corles de l11s i11írncc:inncs e.le In Con~litndún que 
:-e uokn en la pro\·incin. 

IJécimo: Los tliputncioncs de lB5 provlncios de Ultramar velarán sobre la 
cconomiu1 orden y progresos de' los misiones para la con\'crsión de los indios 
inficle~, cuyos tncorgados les darán rozón de sus operaciones en este ramo, 
pnrn c¡uc ,_<: t:vilL·n los nlm~os: todo lo que los tliputadoncs pondrán en noticio 
11t·l CüLh·rno. 



a2.-) 4 de octubre de I624. 

El Con¡roeo Constituyente de I623 diota la Constitucidn de 

4 de octubre de !624 prillera carta f\lndaaental que rice al K~ 

xico independiente, proolaa.lndoee -ll• aq~f en priller orden 

una oueeti6n de Administracidn Pdbliea- la fo!'lla 4e cobierno 

republicano y federal pues tul inepira4a en la Co1111tituoidn P.,2 

lítica de los Estados UDidoe de Rorteaalrioa. OOIUlt& 4• unt2. 

tal de I7I art!ouloe en loe cualee ae refle~a aobre 11&11era -e. 

deoir de Rives S!Ínch~z- "la preocupacidn de sus autorea por 

dar lae basee de orc&nizscidn y funoionaaiento del nuevo co

bierno y de la divisidn de poderes•~ Comentando mas adelante 

el mismo autor que "••• •• puede afirmar que toda ella (refi

riendose desde lueco a la aenoiona4a ooaatituoidn), reav.ltd º.!: 

ciínioa•.(Il Opinidn que comparto con dicho autor, puee baatl 

tan solo darle una expoaicidn al aiaple indioe, el eaal en •i.! 

te Títulos contonnadoa de va:riaa asooio .. a oada uno nos preaa5 

ta el siguiente panoraaa1 

ACTA CONSTITUTIVA DE Ll PBDBRACIOR. 
( Octubre 4 de I824 ) 

Porma de Gobierno y Relicidn. 

Divisidn de Poderes 

Poder Le¡ielativo 

Poder Ejeoutivo 

Poder Judicial 

(I) Rivee Sánchez, Roberto. Opus Cit. pa¡e. 50 y 51. 



Gobierno Partioul.ar de loe Betadoe. 

Poder Ejecutivo 

Poder Judioial 

Prevenciones Generales 

,, 

Conatituoidn de loa B•tadoa Unidos Wexicanoa. 

Título I 

Seooi6n Unica. 

De la Naoidn Mexicana, su territorio y r•liei6n. 

Título II 

Seocidn Unioa. 

De la fo~ de eobierno de la llaoidn, de eUll partea inh¡ran -

te11 y, divieidn de eu poder eupramo. 

T1t\1lo III 

Del poder leei11lativo 

Secoidn Priaara. 

De 1111 naturaleaa y aedo de ·~•roerlo. 

S11ccidn Se~a. 

De la Cllaara de Diputadc11. 

Secoi6n Tercera. 

De la Calmara de Senadcree. 

Seoci6n Cuarta. 

De las funciones econdaioas de '"1bas cibu>.rae y prerroee.tivee 

de eUB individuoe. 

Secoidn Quinta. 

De las facultades del Congreso General. 
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Seccidn Sex1'a. 

D• la fol'!laoidn de la• L•7••· 

Seooidn Slpt:ima. 

D•l tieapo, duracidn 1 lacar de laa •••ian•• del Oo~eeo ••

neral. 

tfhl.o IV. 

Del .. preao •oder B~ecu1'iTo 4• la Pe4erac16n. 

Seooidn Primera. 

D• l•• peraona• en qui••••.•• depoaita 1 de su elecoidn. 

Seoaidn Se~a. 

De la duraoidn del PrH1bn1'• 7 VioeprH1den1'e, 7 del modo de • 

llenuoaaa fal1'u de áboa 1 de 1n1 ~ur ... nto. 

leoeilfa teree:ra. 

De laa prerro .. 1;iTaa del Preaidente Y Vioepreaiden1;e. 

seooila lllaria. 

De laa at;ribuoion•• del Preaident;e 1 reatricoionee de aua ra

osl '84ee. 

Beoaidn Qaida. 

Del Oonee~o de Gobierno. 

seooidn sena. 

Del .. a,.aho de loa n••ooioa de •obierno. 

tfUlo 'f. 

Del.Petar ~dieial de la Pederaoidn. 

Seooi6n Primera. 

De la natural••• 7 d1a1'ribucidn 4• eat;e poder. 

Seoei6n SeSUJl.da. 

De la corte SUpreaa 4• Jv.atioia, 1 de la eleooidn, 4v.rao16n 1 

;!unaento de llUB mieabroe. 



leooi6n tercera, 

D• la• attibuoionea de la Corta Supreaa de Juatioia, 

SeooicSn Ouarta, 

Del •odo de ~ussar a loa in41Tiduoe de la Corte Supre111a de 

JueUoia, 

SeooicSn Qla1Jlta. 

De lo• tribunal•• de Cirouito. 

Seooidn Sena. 

De loe Jussado• de Distrito. 

Seooidn Septiaa, 

R•&laa aanerales a que ae sujetari en to4oe loe Eata4oe 7 terr,! 

torios de le Pederaoidn la adainietraoidn de Ju•tioia. 

Thulo VI, 

De loe Beta4oe de le Pedereoidn, 

Seooi6n Primera. 

Del Gobierno particular de loe Betadoa. 

SeooicSn SelUftda. 

De la• oblisaoionea de loe Batado•. 

Seooidn Tercera. 

De la• reatricoiones de loa podares de loe B•tadoe. 

!!tulo VII. 

Seoaidn Ullioa, 

De la o'btlerTanoia, interpretaoidn 1 retorma de la Conetituoidn 

1 de la acta conatitutiTa, 

a).-) I8)6 ( Le7ee Co11111tituaionalee ), 

Beta nueTa L•J tund .. ental de corte oentrelieta •• aonooida 

35 
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tambi4n oomo "La Constituoión de las siete J,e:yes•, y la nov'!_ 

dad quo presentaba era la da dividir al poder par& su ejercicio, 

ya no enr Lagialativo, Ejecutivo y Judicial, loa tres tradi-

oionslea, sino que sdemla, oreo uno nula al que denomin~ •Supr.!. 

mo Poder Conservador• al que autorizaba para deolarar cual era 

la TOlunt&d do la Naoi6n. 

Raspeoto de la Administración Pdblios de la 4pooa, quedó fil,!! 

dementada en los art!ouloe que oompollian a la cuarta Ley, mis

as que deoretaba·la "raanización del Supremo Poder E;fecutivo, 

el oual, por e;femplo, ten!s facultades de nombramiento y rem'!,_ 

oi6n del personal de la Administraoi6n Pdblioa, gobernadores, 

etc. pod!s disponer do las fueraas armadas para la •llUl"idad 

interior y defensa exterior, contratar eapr4etitoe con autor!_ 

aaoi6n del COJICl'••o1 ouidar la fabricación de moneda¡ habilitar 

7/0 cerrar puerto•¡ aanejo de tarifa• arancelaria•, eot. (art.! 

culo 17 :rraoe. I a la J:J:J:). 

La aiaaa cuarta l•:r oonatituoional conforad a la A4aini•tl',! 

o16n Pdblica en cuatro entidadea ae¡¡dn reaaba el art!oulo 28. 

artículo 28.- Par& el despacho da loa asuntos del •cbi•rno, 

habnl cuatro •1niatroa1 llllo de lo interior, otro 

de relaciones exteriorea, otro de hacienda y otro 

de <l11•rra y Marina. 

a4.-) Bases Or¡IÍnicas de I843. 

Siendo Presidente interino Don Nioolas Bravo, convoo6 a un 

-tlllavo constituyente, (octubre de I842) al que se llamó Junta 

Naoionsl Legislativa. Dicha Junta elaboró una nueva coneti -



a la qua 4anoainaron •JI&••• 4e or¡ani•aoi6n política 4e la R,! 

pdblioa MaxioBIUL• 7 qu• fueron eanoinadae por Santa Ana (quien 

babia a8Wli4o la preei4enoia nu...aente), oreifn4oae aeí la ••

.runcla Rapd.blioa Oentrali•ta. 

Batas baaea or¡¡ilnioa• 4• I843 oonteaplan dentro de 11\l art!,. 

oula4o "I reapeoto de la Ac1ainiatraoi6n Pdblioa en su título V 

l.o 11i¡uiente 1 
Poder Ejecutivo 

Art. 83. El Sui)rcmo l'odrr Ejecutivo ~e deposita en un magi~tr:ulo1 que 
s:c denominará Prc&idenle de la República, Este magistrado durará cinco aiios 
en sus funciones. 

Arl. 8 11. Para acr Presidente se requiere: 
J.-Scr moxicono por nacimir.nto, ciudadano en ejercicio de eus derechos, 

mnyor de cuarenla oiios y r~iJir en el territorio de In Re-pública al tiempo 
<le la elección. 

11.~-Pt:rtr.nel't•r u1 estado secular. 
Arl. Rf>. El l're•iilonte <"5 jde de In administración general de lu Re· 

pi1l1Hcn, y lu e!Mm t•m:u1m~ntlaJo~ e~ptcialmenlc el l>rJ.un y tranquilidad en lo 
intr.rior y la &ep.urhlnd en lo c:derior. 

Art. Hct Son ohlir.:acioncs del Pre!-iclcnle: 

1.-Guardar la Constitución y las leyes y hacerlas gu rd r IOllf 
clase de personas sin distinción alguno. 

8 
a por ,,1 

11.-Hacer que a los tribunales se les den toil°" los auxilios respectivól 
pa1·n In r.jcr.ución de las sentencias )' pro\'idenciu:; judiciales. 

Art. 87. Corrcspnncle ni Presi<lcnrc de In República: 
1.-Publicar y cin:ular las ley .. , r 1lccretos del Congreso nacional y del 

Senado en su cnso. 
11.-Nombrar y remover liLremenlt: á los secretarios del despacho. 
111.-Nomhrnr co11 nprolmción •lel Scnad<> ministros y demás agenlel 

diplomáticos y cónsul«$ de la Repi1hlica, y removerlos libremente. 
IV .-F.xpc11ir ónlcnc-s y d~r lo~ regbmenlos neresnrios para ID. ejecución 

d~ las leyc~, sin uhcrarhts ni modificnrlas. 
V.-Oecrctor que !:it~ cru1voquc al Congrl!SO á scsioues extraordinarias_ de

signando los único3 O!-IU11tu~ lle que tlcberá ocupnrse. 
Vl.-Nombrar los empicados y luucionarios públicos, cuyo nombramientu 

no esté comctitlo á otro u11toricl:uJ, r en ln. forma que dispongan las bases y 
las leyes. 

Vll.-·-f·:xpcclir lo" tl1::--p:'lf'IH>s ú lutlu cmple:ulo pt11ilir1, r.uand1> por In fer 
110 tlcl1a darlos <1l1;1 a11!111 iil.-111. 



Vlll.-Su•pender de sus empleos y pd\'nr, a1in de In mitad de 1us •uol· 
dos, hasta por trrs mc:.c5, oí los l•mplra1los de µoLicrno y hncienda in[ractores 
dL sus órdcn~. Si crcrrrt! que &e les. tlebe formnr causa, {) que c5 com·e· 
niente suspeniforlos pCtr lC"rct!ra \'c7., los ·entregará con los Jatos correspon· 
dientes ni juez rcspeclÍ\'o. 
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IX.-Cuidnr de que •e administre pronto justicia por lo• lribunalcs y jue· 
ces, dirigiéndolrs cxcitath·n~ y pidiéndoles informes justHil·nJos sobre los 
puntos que estime ron\'r.nfonlc!=-1 para el efecto de hace1" que ~e exijn 1.t 
responsabilidad á I<» culpables. 

X.-Haccr visitar, ,li·I mo11o que ,Jispon(!a Ja ley, á los trihunalr~ r Joz· 
g3dos, siempre que 111vi1!Tt: no1kin t1e que obran can morosidad. ó de que t'n 
ellos se comclcn dl'Mirdi·rws pcrjutlkinlt's á ln n1lmini-.tr.adón de justicin: lmcl!r 
que 1len pr<'Í<"Tl'ncin ú lns t·a11~ns qu .... :t~i lo rcquicrnn parn el hi<"n púhlko: 
y pedir noticia cld <.:~tallo ele ellas cada vez qur. lo crea com·cnic11te. 

Xl.-lmpuncr mullas r¡m~ no pn~·n de qui11if'nto~ peso:\ ii los '1ll<: dc~ol'C'· 

deciereu ~us órdcnc~, ,; ti~ fnhuren ni respeto debido. urrrcrlándosc {1 lo q1:1~ 

dispongan las lcyt·•· 
Xll.-Dar jut.ilat'ionr.; y fl'lirus, roncedl'r liccndos y pcnsio1ws, ron 

arreglo ú lo que 1lisponpa11 lus l"ycs. 
XI 11.~CuiJar tic la t·xaclilud l~gal e11 la faliricación tic In mon~Ja. 

XIV.-Cuitlar ,¡l. la Tl'~3.udución é in\'crsión Je las rt:ntns sencrales, dis· 
trihuyéndolns <ld rnn,ln v cm lu fnrrna que dif.po11ga11 las leyes. 

XV.-•'ormar l<>:i aranceles de comercio con •ujrci1';n á las bASCs que 
diere el Congreao. 

XVl.-Dirigir las nogoc1ac1ones diplomáticas, y celclirnr tratados de pu, 
amist:u1, alianza, tregua, neutralidad armada, y demás convenios con ln.s 
naciones extranjeras, sujr.tándo1os á la aprobación del congreso ante& •le EU 

rutifiración, 
XVll.-Admilir ministrO. y demás cn\'iado• y agentes cxlranjcros. 
XVlll.-Cclebrar concordatos con In Silln npostólicn, sujetánilolos á la 

oprobució11 del Congrci;o. 
XIX.-Conceder el pase á lo• decretos concilinr<'9, bulas, brc\'cs y res· 

criptos pontificios, ó decretar su retención. Esto facultad la u~:irii con o.cuer
do dc1 Congreso, cuondo se versen sobre asunlos generales; con nu1Uencia 
del Consejo, 1i aon 10brc negocios particulares; y con la de In Corle de 
Justicia si versaren eohre puntos contenciosos. No se extiende dichn lucultad 
ii los brcvea sobre materias de penitenciaría, que, como dirigidos ot fuero 
interno, no estarán eujetos ú. preacnlnción. . . ~. 

XX.-Hncer den\ro tic treinta Jíus obscn.·aciom':i c~n nwhenc1a c.~d ~!'"º 
scjo á los proyectos aproLados por las Cámnrn•, suspendiendo su pubh~nc1on '. 

te término comenzará IÍ rontnrse desde el mismo día en que los rcc1ha. Si 
:~ proycclo nproba<lo fuere reproducido, el Gobierno podr~ suspenderlo con 
atulic:nda tlel Consejo, hus.la el inmediuto periodo tlc s.i.•J.io!u•s, ·~n q1.1c t"O• 

rrr!ipunda que las Cámarns pued:111 ocuparse {Id a!=unto, cltnul11l1.•:- u\·to:h ,fo 



esta resolución dentro de· igunl término. Si fuere reproducido por los mismos 
dos tercios de ambas Cámaras, el Gohiorno lo puhlicorá. Cunnrlo los trciritn 
días de que habla este articulo conduran estando ya cerradas las sesiones 
del Congreso, dirigirá el í;obierno á Ja diputal"ión pcrmanrnle las oli5t~r\'.l• 
cioncs que t.iciere, ó el aviso que dt:hc Jar. Pa!;ado ~1 rt•íerido lérmino sin 
practicar nada de lo prcvrnido, se lcmlni por arordo1Ja 1n snnción: y la lry 
tl decreto se publicurá sin demora. 

XXl.-Declarar la guerra en nombre do In Nación, y conce,Jcr patentes 
de corso. 

X:Xll.-Diaponer de la fuer~n armada de mar y tierrn conforme á los 
ohjt'lO!; de &u institución. 

XXII 1.-Conceder carla• de naluralir.ación. 
XXIV.-Expeler de h1 ltl"púLlira ú los cxtranjc~ro!\ no nnluraliiuclos. pcr· 

niciosos á ella. 
XXV.-Admilir las renuncias de los minislros de la Suprcmu Corle de 

ju!ticin y marcial, de los individuos d1~I Consejo. y d.~ loR Gohcrnntlorr.s Je 
lus Drpnrtamentos. 

XXVl.-Conceder induhos particubrrs do la pcnn <·upitul, en los co•os 
y con lns condiciones que Jispongn In ley. 

xxvi f...::Conceder privilegios exclusivos conforme á )113 leyes, á .... , •. 
ventores, introductores, ó ~J rfeccionadores de olgüu arte ó industria titíl· 1" 

la Nación. 
XXVlll.-Conccdt.:r dispensas ele miad y <fo cursos literarios, en los té1. 

minos y con las circunslondns que prr.~r.rihnn In~ l1•y1·s. 
XXJX.-Nombror oradores del srno del Consejo, que concurran ú fu 

Cámnrns cuando lo rstimart: conveniente, para manifc'itar ó defender fos e1p¡.. 
nioncs del Gobierno. 

XXX.-Aumcnlar ó disminuir las fucrzns de policía dr. los Departamentos. 
eegíin )o .exijan las nr.n~.iida,ft:s dr. :-:u institución. 

Ar1. ns. Además de lü!; caso::. 1·xprr~nrfos en t .. :tn=1. hn:r~:;. id Prr~idcnt'! 

tendrá obligación de oir la opinión del Cr111c:cjo cr: los n('cocios ñ qur ~ 
refieren In• facultades 4• y S• y HJ• tl<"i crli<'nlo nrHtrior. 

Art. 89. No puede el Presiden l.-: 
1.-Mandar en persona. Ja.s fuerzas de mar t, lÍ•'Ha 5Ífl previo Jlcnnif;O 

del Congreso. El Presidente cesará en d ejrrrir.io ch~ ~us funciones rnil•ntro., 
mande las tropas, y solo ~r·rá rr.putnd,) r.-onn• gr-nc·rul en jríc. 

11.-Salir del territorio de la Hrpl1l.lka dura1111• su cm·urgo )' un año cfC'S· 
pués sin po.rmiso del Congreso. 

111.-S•purarse más tle seis leguns drl lugor de la residencia de I<>< Su· 
premos Podores sin permiso del Cuerpo Legislati\'o. 

JV.-Enujenar, ceJer, permutnr, ó hipotcrar parte alguna del territorio 
de la Hepública. 

V .-Ejercer ningunJ de.· Mis atrilmd,.1ncs sin Ja nutoriznric>n tlcl !-erreta· 
rio del despocho del ramo rcspectirn. 



Art. 90. Son prerrogati\'as del Pr .. ~i<lente: No poder s.rr acusado ni pro· 
cesado criminalmente durante su prcsidendu y un año dcspu~. sino ¡1or <ldi1os~ 
de traic¡ón contra ln indcpcmlcnci·a nacionnl y ínrmn ,fo gohforno r.~t.1.hlet·hln 
en estas ba!eS. Tampoco podrá ser oc:u5-atlo por c1<:lilos romune!:i. sino hu?ila 
puado un año de haber cesado en !>ll!o hancion<':o. 

Arl. 91. En las !altas tcmporalo• del Presidonlc de la República quctlará 
depositado el Poder Ejecutivo en el pro•i•lcnto •l<'I Conscio. Si la falla Ó· 

aüscncia p:iso.rc de quince días, t:l Senado clt·giro\ l;i persona .. que debo re• 
emplazarlo la cual dC'berá tener lns t.·nalhl:ulr~ qur ~e rrqui<'rrn parn t.'S\l" rn· 
cargo. Si lo folla (uert~ a1™>1utR, y no orurri1•rc en el n1io en que deba h3· 
ccr~ la rcno\'ación, sr. \'erificar:\ la l'il·n-ilm 1·0 ,.\ mmlo pn·\l~nich1 ''" lu~ 
artículos 158 y siguicn1l's, y el nom),rac\o durarú t·l tit·mpo que fohalnl Ú 

aqul·l t'll cuyo lugar r~1lra. 

:\1t. 112. El Prl~sitlcnlt.• inlrrino fntani. l\1! 1n~ mi!-nHI,!; prcrro¡!:tlh'a"~ ho· 
norns y <:onsit.lcraciont>s qut!' el pro¡iil'l1rio. ::oio otrn_Hmit~~:iún que rrducir.:r 
it dos meses el térmiuo'uo· que habla el ort. 90. Una ley S<'ñaloril el suclilo del 
Pr.,.i1lcnlc y •I que deberá dislru1ar .1 <(ue le sustilll)'ª· 

UEL MINISTEIUO 

Arl. 93. 1::1 despacho de todos los negocios <lcl GoLicrno t:siu.rú ;¡ •·argo 
Je cun\ro ministro!\, que ~ denomin:11 án, de rducioncs exleriort:s, gobrrna
c.ión y policia; de justi<"ia, nr.gocia.s t•clc~iá::tkos, instrucción público é in
<lllt>tria ¡ ele 1u1ricnda, y de guerra y murina. 

Arl. Q t J>aru !.1•r mini~tro se 1c1111icr·~ r-..:r m"•xicnno ¡•or mwimicntn, ó 
hnllllrsc en d C'Usu 5Cp;uuilo df'I urt. 11, )" d<: ::cr ciuJ.:ulnno en el •'jl"rcido 
de sus ,\crccho!>. 

Art. 95 .. Son ohlig•llÍone& <le ctt.da uno <le lM mini!!lros: 
1.-AcorJar con el l'rr.~idente el despacho de todos lo~ negr.>'":ÍIY.I relativos 

:1 !!!U ramo. 
H.-Pn:scntnr a1111JlltlC'O\c ú la;; l.dinnru!i ::mtr·a tll·l IS <le 1:11n,., 11113 me· 

moría c.!lfN'ilirRth·a cl1·l r~ttulo en <1uc H" hn1l1:11 los raniO:S J1: lu :ulrninis\rn· 
~·i1i11 pí1hli<'a ('(1ru•spon1li1~nlcs á ~a mi1•i:-lcrio. ¡m1ponicn11o ~·n db. las rrfor
ina~ q111~ <"~linw c1mvcnif•ut1·~. 

El !\liniAro 1lc hadt.·11·1a la ¡•ri·:'1·111ará l'I tl ,l• jutic1. )' con l"lla la nu·ata 
µ-1•nr.rnl de g.1sto~ ,l1•l nñn í1hitfüi, el ¡1n·.wpul'slo J;í'nrral d1• los 1l1·I t-itmh·ulc, 
y la inicinli\'a ele! la=:l co11tril.urit1nr:-i C'Oll qui~ d1'bt·n <"uhrirf-<'. 

Art. lJ(1. Totlus los tlt'p:odos Lit• gl1hi1!r1tu St! pfrar.~n J•ITf'i:-;.anwnl•' pc1r el 
111i11i~lt~riu ti <·uyo ran\ll }•Nll'Ut·U:in, f-i11 qut: Ull 1niniFlro ¡nu•<l:l :lllll'.lriznr lui 
que concs¡um1lu11 j Nro. 

Los tính·m·s qnc ~'~ rxpitlil·n·n ron1 ra t·~h1 11i~po~id;•n. r liloi, tlr\ Prrsi· 
J<~nlc que no npu1czc.in con la tll·hi;b autnri1.al'iti11, no fl•r:ln 11lit'ol1:d1l11!l ni 
cumplirln~. 
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Art. 97. Todrts b.; nutoridmh·~ d1· la lkpi'1hlirn, sin <•\.rt:p~·iétn a!guna, 
11rc~lnrún rumplida nl1t•1li1·ncin ;, In~ órde11es ,¡111•. ~ lt·~ ;j¡¡jj:1;1 p11l· lw. ~
r.rr.tnrios tfol dl•spacho. sit·nt1o liltrntln~ t•n la forma pn•:--1·rita pnr 1•!-t,1:; ha~c~. 

Art. 9ü. Los mini:-;lros tienen clrrrl·ho <lt" concurrir ñ lnc;. Cúmnrns sicm· 
prn qur así lo <1ispongn d Prt:sitll·nle; ,Jt•hcnin l1a~crlo C"UUrHlo c11:il1piirra dl• 
cllns lo ncucnlc y lt·S clnroin de p:1l:1l1ra ,; por t""·c·rito toclus lo::- i11fornws que 
h!s pidan, !'ah.·ando sicmpn· el caso liL· que la l"t'\'t•b"iún c!c un st-crclo com· 
promcl11 el éxilo 1lc lo$ negocios pendit•ntc~. 

Art. 99. El minii:.tt.•rio formar¡Í un n•glnm1•n10, t'SfH't'ÍÍirando lu~ ll('f!rl!'k•!' 
que corrcl'>pon<lun ti cu,Ja ramo1 y lu 1>rc~c11tará ~1 Cungrc~o dl."'ntrt> del primt•r 
p1•rimlo tle su~ S<"siunf'S 11nra su aproh:H'ió11. E:;tc rcµlamrnhJ no pndr:i rdor
rn11rsc t> .!1.lli;rurg: flÍn pc-rmiw dt'l Con:?rcsiJ. 

Art. 100. Lo!I mitu!>lros serán r<"spo11~abfo!" th! los m:tos e.Id l 'rc~idt'nlf: que 
autoricen cen sus firmas coulra 1 Con~titución y las leyes. 

Arl. 101. Los ministros se ·~·unir:in e11 juutu C'Uando cJ Prcsit.lt.-nte lo dis
pong:i, ú r.unndo así lo pidiere el minif\lrn 1ld r:imo. Todos íirmarún el ucucr. 
do t•n el libro rcsp(:r;livo. anotándo::c los. 111w di~ieuhm. 

Art. 102. Serán rcsponsaLlcs d1: Jno; rr.solurior.e!'- que ~e tomaren en junt.1. 
de ministros, los que Jus ucordoren, y cu 1od1J <~aso if> será el ministro que 
la~ 0111toric-r. 

Arl. JO:!. El Presidente, después de oir las opiniones emitidas por loe 
ministro~ t•n la junta. es libre para rcsoh•cr lo q1rn Je pnrr7.C'a.. 

lJEL CONSEJO m; c..011u.:11No 

Art. 10~.. llal1rú un Conl>r.jo <h~ goLiL·r110 compuc!llo tlr: tliri y 1iete 
\·ocnlc!i nonil,rn1los por el Prt-.sidcnle. 

Art. 10::>. Pura St?r <'Oll~cjero se nct;1•:.:.Íl;i ~t~r duJat!:rno r.n rjercido lle 
sus clcredtos, mayor ,),.. lrl'Ínt.:i y cinco nfio:;, y li:1lic·r l'l'C\'Ído sin nola por 
lo menos tliez niias cu In rarrcra pliblk"'. El 11Ümt•ro 1lc: los ro11~cjeros se 
cscogrrá "'~ mocio ·que haya por In m1•11os lrl·~ pcrso110~ qur. pnr su rarrcrn 
se hnyan \'t•r~a<lu f!O lo~ ncgoi:ios prc:u1ian-s ,],! «·n~la mini~l<'rir>. 

Are. 11ll1, El prr~icl1·n1c 1lrl Con-.r.jo rení 110111hrl11J ... {1 prinC"ipios •le c:ub 
nño por 1·1 Prr.:.irl1•11h• 1li.• la lt1!pi'1blira, 111• t~111rc lns ••1w:1li·s r¡ur· :-«:!11 t1lf'"<ic:1111j~ 

por uarimh,1;111 y 111•1 t·stado st~cular, á JlfO}l\lt;sla t'fl terna dd miflnn Con~jo, 

Art. 107. F.I cnr~o cfo rnn!'rj~ro ('~ P'~rJlt!lUO, r !:olo "l" prnl~r~i por scnlrn· 
ciJ <'jcru1nriada que imponga t~s.tu pt•rü1 • 

• .\ rt. 1 on. Ln.:i co11sej1?ros 110 podrán Sl'T iliputaclns ni ~('n"'dore!-1, 

Arl. H'lfJ, Lo.;, l'flf\ft•krn!' ~crán n•.;;ponsnl1l1•:í rlc lús tlirt:'11111•111•s qm• dit•rt·n 
coulra la l.1m:-li1tu:ii'111 y In.:: l1·y1•s. 

:\rt. 110. El Cnn::1·jo f11rmart1 !"-11 rq.rl:11n1·11t11 i11h•ri11r, y lo ~njt'lnr.·1 ó lil 
aprnli:wi1'111 dd Con~r1~'."n. 



Art. 111. Es ohliµarit"m clcl Con~rjo <h1r su tlirliinwn nl Gohit·rno l'I\ todo~ 
Jo:, USIJll(ll..; '(lll' )fl c!>.ij:ut t·~tas hn!'t'!\ r t'O los (lt•111:"1:; 1'11 q111· Ir- rOl1!'llh1-. 

Art. 112. Es atrilmdi'm del Con~jo propon<>r al Gobierno lo~ n•p:lamcnlo$ 
y mr.fli1las r¡ur le pnrnrn.n útih·s ni mejor M•rvicio púl·lko t>ll lotlus los ramos 
de la ndmini:-.trnri,'1n. 1 

Art. t l:t $n;\n 1:n11~t>jrrw~ ~upcr1111nwr.1rin~ lu.; qur. hny:in cjrrC"iclo rl rnr· 
p:o ele! Prrsiclt·nh· ,h~ la H1•púh1i'-·n. los ilc•rlnnulos IH·111·mérilu~ ,Jt• la patria. Jo~ 
c11u .. ha~·nu :-i.Jo M"•'rt'larin .. d1·l dt·~pnrho por 111;°1!" 111· un nÍl•l. lt~~ miui!tln.·~ ju· 
hilados dt• 1:1 :-;uprcma Co11t• 1lc Justkia y c1.~ l.1 ~f.tlt'Íal. r In~ JrÍt·~ MIJll'rrnn·s 
de hncirnil:i jululoulos iiuc n1r11ten <'URn•nln a.ii1.:i t 11mpli~lns ti~ H·n·icin. • 

Art. l 14. Estos suplir.in las UU!cnci:1i:1 y falla§ t<:mpornlc~ de los propte· 
tarios por el úrc.len Je :mtit?Lictlad; y tcmlrún tamhién volo en los nsunlos gra· 
\'t!S en que el C,nliicrno <Jllic-rn oír el Jictánwn dd consl•jrJ plc•110; éJ <'llBndo el 
mh,mo con!::t.<j•> :icu!!n1c I;~ c:uucurrcncin de tuJos ~u~ imli,·icluo-:. 

TÍTULO Vil 

:\tt. 1.11. Cn.1:1 IJ,.i',111.1mc·11lo lcmlr:í un,1 n!ia111hll'.'t ,·ompur.sla tic un u(t. 
1111•r.1 ilt! \'m·all•s. Que no 11.:1~~ de onr.• ni lmir. clr. }iit•lt•. ii iuidu nur e1?ot:1 \'1·~ 
de los ac1uul<0 it juntui; fll'J•artmnentnles. El númcm "" flUplrntcs será. igual ftl di 
propietarios. ·! 

Art. 1:12. Para ser vocal ele las Asuml1!1'" J,,pnrtnmentnll"! •e requiere lit 
cdod t1n \'l!lt1tici11ro oiiu~ cumplido!i, y Jn." tlt•rniii'i •.:11nlid~uft·i> que pnrn aer dipu. 
tad? ni (~r111grl0!iu, y no t·~1.u compn~nrfülo •;n ninrun.:.& tic sus t·xr.cpcionett. 

A11. l:U. J.1)5 vor.1111•; mrnl'iunnclo~ 1h:rnrt111 1·1rntro nfü;,;;. cu tiU encarno, y 
M· n:nm·nri111 por mil:Hf r11rla tlos, fn1lt·111l11 pcH" lu primc:rrt \'t:"l los seg1mdos 
numlirndos1 y f'n lo sur.csivo lus mÍt!i nruiguos. Si el núni~ro Í1wre Ílnpnr, 8111· 
tire! primrrn !'I nirn1t:ru menor, y· st•guiriin ulternáiulos1! lll'!.pnL-s la p:srtP. ma. 
)'or y 1:J nw1wr. 

Arl. 1:{ l. Son foc:111t;i1lc~ ilc las As:1111hl1·as d1·purla1111"ntnl··~: 

l. 1::stiihkrtr nrbit rin~ p:ir:i com1•lctar su;; gnsllh!. ordhutrh•~· ú p.un. h:1ccr 
¡,,~ i•xtrnorclir1r,ri1)~ f¡111~ 1l1!t•·rmimc11 scgl1n :;.u.; f:u:ulladc'i. 1·p11·· nproLación dd 
Cm1µ"n :-n, Pin prrjuiriu <li~ llt:,·nrlos ¡, r!foclo i111n1·dinla.11w11h: qur. los •foC'rf.• 
lt!n. El l'n· .. idl•ntc •I<! lu H1•p1'1hli<.·11 pm•tlr: fi11~rt·11cl1•r In Pjcru, .. ¡:;n rlc cslos arM· 
trio~ • .Janilo r.urnt:i ~in d1!morn ul Congr<':iO. 

JI. A1rcglar Ja invcrsitín y co11tal.ilidn1I de la hncie1ul• del o.,partomenlo. 
lll. Crear los rn1plt•ados nr.c-r~nrios para la rrr:nudadón y dislribución de 

1a hacicmla tlt:pnrtrmwntal, asignarles !iU:i tlot:1cio11cs, y rrglamentur leas ohli· 
gacioncs cfo Ju¡; cmpl1•acJos. 

lV. Crf':1r ln11rlo~ parn r~l.tl•11·1·imir11tos 1)L· int.:ltucr.ión. ulili•lnd t1 hr>nr•fi· 
rrnria pill1li1·a. 1•t111 J ..... r1•']11i?-it11-¡ dt•si~mulo:.. !~11 1a ntrihnriém prim1•r;,. 



V. Dt.•1·r .. ~1nr Jn t•om·euiC"ntr. y conío.rim~ ú )as l1·)·es rc.·sp1~clo tlr. fa arlqui· 
sici()n, c•najt·mu·iont·'" y pcrmul;1~ 1lc bicnrs que pnh~111~zcon o.l c-omíin 1lcl Jl, .. 
partamenlo. S<1lin· t•najcnacio1u•s cl1! l~rrenM ~t~ olJsrn·nrirn las Ji~yrs \.·igcntec:. 
y lo que tl1•lt•rmiur·n las de r(llnrai1:1ri1º•n. 

VI. Oi:i:pm1cr Jn aperturn r rn1·jora <le Jo5 caminos c1r.1 ·o,~p:1rtilmr.nhl, y 
ruidnr <le su c-on~1·n·01dr"m. r.:;l:1blrri1·ndo rn ello~ pr11jrs p;arn ruhrir :=u" ro~lo~¡ 
cnhmdiémlo~ ""'ª ;itrihución si11 pt>rjuh·io 1lr. Jo que dispong.1n In~ h:ycs s.obtc 
caminos genc-rult·~. 

VIL F'omrntur la rnscñonzn ¡njhlirn .. ·n to1lo!i sus rnmo~. r.rr:rndo r cfo· 
tundo C!llalt1C"rimirnlrJs litrrariu~. y !-'llj1·l•Í11tln~r ;'1 l:1s li:t!=-O:-<; '1111~ tlir·n~ t•I C:nn· 
grc~o f,f1hrn C':-lwlin:;. pn:pnrutorÍí•". t•ur~u~, rxárncru:i> r grado~. 

Vlll. Crr:ir y n•gbmrnl:ir t•<:.t11l1l1·dmh·ntu..¡, 111• J,,~ncíit-rncia. rnrn•C"f'i{1n I· 
H'j!Hridatl. 

JX. Hc•µl:um·nr:ir rl .. ·onti11gt•11f1· d1: Jwmliw~ <(lit' p:ira el <•j,-;rrilo 1l1·l•n ,);ir 

el D<'parlmncnlo. 
X. Hal'cr la 1U\'isió11 polítira 1kl ll'rritorio rtcl Dt:'parlamcnt•t, c-:tahb:cr 

t•orporu•:ion<-s y funcionarios m11r;ir·ip:1lr!-0, rx¡1t·,lir MI~ or1lrua111J:- n•s1wc1h·:i~. 

y r~µ:l.:m1cntnr Ja p1JJir.in munkipal, urbon:t ) rural. 
XI. Cuidar de 111 salubridad pública, y reglan•,ntor lo conveniente para 

conservarlo. 
XII. l'omentnr la a¡;riculturn, in<luatrio y demás rumos de pro•¡>erida1l, 

scgúu su:i; fac11ltac.l.:s. 
XIII. AproLar los planes J., arbitrios municipales, y lo• prim1puc•to• anuo· 

les de los gast"" de la< munici pali•laJcs. 
XIV. Eatablecer y organizar lo• tril.nnale; superiores y juzgados infcri<>

rc•, respetando la propiedad de los 11r.t11ales n111gistrado• y jucr.c•, 'í rcglamen· 
tnr rl ejercicio de sus funciones, 11i11 alterar el órden de! ¡;roce:dimicnt(t!j que."! 
di~poucn ó dispusieren las lrycs. 

XV. H:1ccr ul Congreso inici:Jlh·as <le lry en U!n de la facultad que le~ 
1la d .ut. S:l. 

XVt. • Consultar al GnLlcrno en tollos lofl a~u111m. en que m,;tc lo c:xiju, y 
tambión en los que deba hacerlo confom1c á e&tus Lo.."CS y las leyes. 

XVII. Proponer al Gobierno Supremo uno li•la de todas lus pcr.onns 'Iº" 
le parezuon á propósito, y que no Sf~an meno~ dl~ cinco pura el noml1rumicnto 
t.1c vobernador. En los Dcpurt11ruentos Irontcri1.os no tmulrá ohJignción el e~ 
hicr110 de at1jL•l,1~ ú Cf'la lh•tn. y !'lit1cr1ll·r1í lo mismo r.unnrlo en algún otro 
n,~p:irlamento, y en r.n~o cxtruordi11nrio, In :icordarc d Congreso por inicia· 
t i\•:1 cid Prcsidcnlf.•. 

XVIII. llarer lns decr.ione•, •ogún ~'t"'' lonses, ric Prcsidentr. de la lle· 
J\(1blica, inrlh·iiluos de lo Suprcllln C~>rle rlc· J ustit'Ía r St.•nadort~l'. 

XIX. Dcrrt'lur In íurrza de policía •rur dt"l1e hahcr rn l'I 1>1•¡t::1rlamento, 
,. n•µ,lam<'nlar su :;cn·icio, quC" ~e r4•tl11drá ñ ('On~n·ar d ."'1rd<.·11. cuidnr de In 
:-1·:.rnri1J;ul pi1hlira~ y nmdlinr la c·jenu·i.;11 1li: Ju-. m:i1ul.1lo!. d1• la~ trnlurMa1ll·~ 
p(lliticti<:; y jmJi<"'inles. F.~t:i lunw 110 ~11/ilr.'l ÍU•_•ro, y 1lclwr:1 c~tar tlis1rihui1la 
en las pohlacioncs con prnporrilln á l"U!" ni~cNifladt:~. 



DE LOS CODF.RNADORES 

Art: 136. Habrá un Gobernador en cada Dopnrt•mcnlo, nombrado por el 
Presidente de la República á propuesta de las asambleas d.,partamentalcs, ... 
gún la facultad XVII del art. lM. Durará cinco años en su encargo, cantados 
dOldr. el día qne tome poscoión. 

Art. 137. Para acr Goh<-mador &e requiere, ser ciudadano en ejercicio e,. 
aus derechos, mayor Je lrei. v cinco años, nnlurol ó vecino del Depana. 
mento, tener dos mil pc.·s.os el•~ rento efocth·n, y hol1er servido por cinco a.._, 
en. rmplcos 6 cargos público•. 

Art. 138. Las faltas lr.rnporalcs de los gobcrnarlores '" suplirán por d 
vocal mús antiguo secular tic la AsamLlca tlrpartamcntal: la falla ab5oluta • 
cubrirá por nueva elccr.ión en la forma prevenida en estos bases. El nombta· 
do no podrá nunca' durar más tiempo que el que fohabn al Gobernador reem· 
plazutlo. 

Art. 139. l..n propuc!il:t. p:irn Cohrr11ndor, l(C lrnrá en lo:; diez primeros 
tlias de fobrcro t1cl nño cu· que dclic rc·110\':tr~. 

Art. 1'10. Son oblignríonc.s tic los Colml'nndorl's de los Ucport:un~ntoo: 
!. Cuidar de In consr.rnu·ión del 1jr(h•11 pl1L1ico rn lo interior dd Depnr

tamcnlo. 
11. Publicar los leyes y dccrctos del Congreso Nacional, y los decrct"" 

del Presidente de In H.cpí1hlica, á mas tnrcfor, ni lcrcer <lin. de ~u recibo, h11· 
cienJo que tensan su cumplimiento dt•nt ro del krTitorio ·r.n que cjerce.n r:.us 
funriones. 

111. Publkar, y hacer cumplir los decretos tic las Asomblcns dcpntamcn· 
tales. 

IV. Remitir al C:o1'i<·rno 5uprrmo In." tJeC"n·tos 1lt· Jas As.:imbleas deparl:i·t 
ment41es. 

a5.-) I857 y lae Leyee de Ref oraa. 

Al volver Santa Ana al aobierno de I853 a I855, ae implanta 

nuevamente el gobierno oentral, surgiendo en I854 como reao -

cidn al r.Jgimen ooneervador, la revolucidn liberal de Ayutla'. 

1nio1"1dose una nueva etapa en la hiatoria de nueatro pa!a bl!, 

30 la influencia del partido liberal. que logra imponerse oon 

la promulgaoi6n de la Oonetitucidn de I857 y de las Leyee de 

Reforma que despues ee le incorporan. En diohoe orderuunien -



toa Y referente a la Adminiatracidn Pllblica ae contall)llo lo 

ai¡uiente: 

SECCION 11 

Del poder Ejecutivo 

Art. 85. Los lncultades y obligaciones del presi<lente, &on los siguientes: 
l. Promulgar y ejecutar las leyes que cspida el eongreoo de la Union, 

proveyendo en la esfera administrativa á su esttcta observancia. 
11. Nombrar y remover libremente á los &ecretarios del despacho, re· 

mover ;.l los agentes diplomáticos y empleados superiores de hacienda, . y 
nombrar y remover libremente á los demos empleados de In Union, cuyo 
nombramiento ó remocion no estén determinados de otro modo en la Cons
litucion ó en las leyes. 

111. Nombrar los ministros, agentes diplom:íticos y cónsules generales, 
con .a.probacion del congreso, y en sus recesos de la diput.n.cion permanente. 

IV. Nombrar con oprobacion del congreso, los coroneles y dcmas ofi
cial•=s superiores del ejército y armada nocionnl y los empleados superiores 
de hacienda. 

V. N.ombrnr los demos oficiales del ejército y armada nocional, con 
arreglo á los leyes. 

VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para 
lo seguridad interior y defensa esterior de la federacion. 

VII. Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los 
términos que previene la lroccion 20 del articulo 72. 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los E!tados-Unidos Mexicano•, 
prévin ley del coni;rcso de la Union. 

IX. Cont·cdcr palcntt•s de t·or:-i.> con . .:11jrcio11 lt );b lrnsM Cijou1:1s por 1·1 
congrc~o. , 

X. Dirigir las nc.•gol'iucion1~s cliplom.itira~. y rr.ldnnr trat:uln~ 1·011 lm! 
potcnr.ins rstrnugcrns, :-omctiéndolos ~·t In raliíir:i.do1t ch•l t..'011grC"so Ít•t..lt..•rnl. 

XL llccil>ir ministros y olro:l t•uviallos <ll• lus potcnci:1s c:;tranJ!em:o. 
XII. Couvocnr ni congreso ú ~sioncs c!:i.traordinnrias. r.unnclo lo nru<"r· 

de la tlipulncion pcrmnncnte. 
XIII. Fncilitnr ni poder judicinl lu• nusilios que necesite ¡inrn t:l cj•:r· 

cicio <>spcclito dt! ~us fancioncs, . 
XIV. Habilitar toda rlasc de puerto•, cstalilcr.rr aduanas maritiuias y 

fro11tcrizns y Jesign:ir su uhicacion. 
XV. Conceder, conforme á las lc-yC's, inJuho!' á )03 rros ~wntrnciados 

por delitos 1lc la comprtr1win c11· los 1ril111nalcs fr,ll'rnlrs.º 
Art. 06. Pnrn d dt•spadto th• los negocio! dd iirdt~ll a<lmini~trnlivo d\• 

la frclcracion, ho.l1rñ c1 núm<'ro tic r.ccrc .. tnrio!\ C)Uc <'!tlnhlczcn el Congreso 
por uno le)•, la que h<1rá hi tli~trilmcion de Jo .. nrgoc:ios que hon dt• l'"~lnr ñ 
cargo de cada srcrt'lnria. 

15 



Art. fl7. Para H'r :~t>c:n•tnrio df'I clc5pnrho ~e requiere: H•r dudadono 
mcxkano por nac·imirnto, rslar en ejnC'kio de !'115 drrcchos }' lcnc>r veinh• 
y cinco oños cumplidos. 

Art. 88. Todos los n·glamcntos, decretos y tín1enrs del PrrsiJ,mtr, Je· 
bcrún ir firmados por el S<'Crctorio clcl dc$pncho cnrar~ado dl•I romo .5. que 
el asunto corrt:sporulc. Sin este requbilo no sc·rán obedecidos. 

Art. 89. Los :;ccrctarios del 1fc~pacho, lur.go que estén abil"rtos lns 
sesiones del primer periodo, dariin rucnta ni Conr;rcso del cslado de su~ 

rc:spccth·os ramo~. 

Cabe mencionar que el poder Ejecutivo, sin menoscabo de lee 

funoionee administrativas que puedan e~ercer los otros dos P'?.. 

deres, es el quo en funoidn de adminietraoidn meramente ¡nibl!_ 

oa y de acuerdo a las facultades que la ley llixilla le otor¡a

ba, realisaba las anteriormente tranaoritaa funciones. 

Por lo que respecta a las Leyes de deforma -referidas a la 

cuestidn de la Administracidn Pdblica desde luego-, es indud.!!: 

ble que tuvieron una trascendencia enorme puesto que con ellas 

el Estado-gobierno amplío enormemente su campo de accidn con 

respecto a loe gobernado•, y si no, que lo diga el tan edlo de 

alguna manera enunciar loe puros títulos que por nombres llev.!!: 

ron las multicitadas y trascendentales leyes: 

Por ejemplo, la primera llevd el nombre de "Ley de la na

ciona1izaoi6n de loa bienes eclesiásticos 11 , la cual. ordenaba 

que todos los bienes administrados por el clero, debían nassr 

al dominio de la nación y por lo tanto la adminietracidn 11d-

blios se haría cargo de ellos, 

La siguiente ley fijó las bases a que debería ajustarse la 

ocupación de los bienes eclesiásticos nacionalizados y la fo¿: 

ma de realizar la venta de dichos bienes, este oroceeo se di6 

en un ámbito inequívoco de la administración pdblica. 

Dice ··1randa Basurto que 11 A estas leyes siguieron otras de 



carácter social, entre las cuales figuran como las más impor

tantes: 

a) La ley que estableci6 el matrimonio como contrato ai-

vil, la cual exigfa como requisito para la licitud y válidez 

del matrimonio que ~ate se efectuara ante la autoridad civil, 

y una vez celebrado lo declaraba indisoluble, admitiendo sólo 

el divorcio temporal. 

b) La ley que fundó el Registro Civil de las rersonaa y 

retiró a la igleaia l•- facultad de registrar loo nacimientos, 

matrimonios y defunciones, para lo cual instituyó loa juecos 

del registro civil. 

o) La ley de secularización de los cementerios, que hacía 

cesar la intervencidn de la iglesia en la administración de loe 

panteones, dejando ~ata a cargo de las autoridades civiles y 

prohibiendo sepultar cadáveree en el interior de loa temploa. 

d) La ley que reducía el ndmero de festividades religioaaa, 

cuya tendencia era disminuir loa días en que la iglesia obli

gaba a los trabajadores a suspender sus laborea. 

e) r,a ley sobre la libertad de cultos, nrincipio que no 11!! 
b{a podido incluirse en la Constitucidn de 1657 por la agita

ción que provoc6 en la sociedad, y que eetableoía por primera 

vez en nuestro país la libertad de creenciaa•.<2 l 

Definitivamente la Reforma did pauta a una más amplia y V! 

riada gama de acciones a realizarse dentro de la esfera de la 

administración pdblica, pues nor medio de sus Leyes, priv6 al 

clero de f•Jnciones que como consecuencia se trasladaron al 4l.2 

bierno na.rn que dentro de su •Js:fera de accidn y en sus tres n,! 



veles de gobierno se desarr0llaran. Cabe reconocer que fue 

del gobierno federal y en beneficio de la administración pdbll 

ca la iniciativa y el meritorio acierto que tuvieron las ya man 

cionadas Leyes de Reforma. 

a6.-) 1917. 

Posterior a la revolución de 1910 desencadenada contra el 

dictador Porfirio Díaz y encabezada por Francisco I. Madero, 

surge el movimiento constitucionalieta que dá como resultado 

allá por el 5 de febrero de 1917 la actual Constitución que nos 

rige. 

Esta Constitución de 1917, derecho vigente, esta compuoata 

por dos partes: La Dogmática y La Orgánica, dichas partee (c,2 

mantadae y definidas en mdltiples ocasiones por une gran can

tidad de autores) son suceptiblee, una vez más para nuestro e~ 

tudio, de analizarse, por orden de exclusión, de la siguiente 

forma: 

Todo lo orgánido no es dogmático, y viceversa pudidndoee con 

cluir simple y sencillamente -de acuerdo con pensadores v doE_ 

trinarios- que la parte orgánica ooaprende de los artículos 

30 al 136 1 por lo que como consecuencia dicha parte viene a 

ser el fundamento legal de ln administración pdhlica mexicana 

notual; más, sin embargo, son de destacarse algunos artículos 

que referidos a funciones con carácter de administración pdbl! 

en están contempladoe dentro del apartado constitucional de las 

garantías individuales y que no obetnnte eu ubicación fundllA"l!_ 

tan a la adminietraci6n pdblica mexicana. Dentro de tal eu-

-puesto se encuentran los artículos que para ser corroborados 



a continuaci~~ se tranacriben1 

ART. Jo. -La educación que bnparto el Eatado -Fede
ración, Eatado1, Munldpio1-, tenderá a deaarrollar umóni
camente todas lu facultades del oer humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la patria y la coac:lenda de la solidari
dad Internacional, en la ifulependencla y en la juadda: 

l. Garantizada por eJ artú:ulo 24 la libertad de creen
clu, el criterio que orientará a dicha educacl6n M manten
drá por completo eje no • cualquier doctrina rellglf)I& y, ba-
1ado en 101 resultado• del propeao cienti&o, luchará con
tra la Ignorancia y sw efectos, las aenidumbres, loa fana
tlamo1y101 prejulcioa. Ademú: 

a) Será d•mocrática, considerando a la democracia no 
solamrnte cor.lo una eatructura iutfdka y un régimen políti
có, sino córTI.o un sistema de vida tundado en el conatant'i:: 
mcjor:amiento econónúco, social .Y cultural del pueblo. 

b) Será nacionaI en cuanto -sin hostilidad~s .:U cxclu· 
sivismos- atenderá a la comprensión de nuestros problemas 
al aprovec_hanúe?tO de; ~uc~tros recurso~,a la defensa de nucs~ 
tra independencia pohtica, al aseguramiento de nueatra inde .. 
pendencia económica y a la continui~d y acfccentami.ento 
de nuestra cultura, y · · 

e) Contribuirá a la mejor conviVencia h.umana, tanto por 
los elementos que aporte a fm de robwteccr en el cducanOo 
junt? con el aprecio para la d~dad de la persona y la in'. 
tegndad de la familia, la convtcción del Interés general de 
la sociedad, cuanto por el cuidad.o que ponga en sustentar Jos 
ideales de. fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando Jos privilegios de razas, de secta.1, de gru
pos. de sexos o efe individuos¡ · _ 
. JI; Les particulares podrán impartir educación en todos 

sus tipos y grados: Pe~o por lo que concierne a la educación 
primaria, ncundaria· y normal y a la de cualquier tipo o gra
do,. deStinada a obreros r. a campesinos deberán obtener pre
viamente, en cada cuo, a autorización expresa del poder pú
.blico. Dicha autórización podrá ~r negada o revocada, sin 
c¡ue contra tale1 resoluciones proceda juicio o recurso alguno¡ 

m. Los planteles particulares d•dicados a la educación 
~ri los tipos y grados que especifica la fr·.1cción anterior, de
berán ajustarse, sin excepc~on a lo dispuesto en los párrafos 
inicial I, y 11 del .presente artículo, y, además deberán cum-
plii los clanes .¡ 101·p[ogramas oficiales. · 

IV.· Las corporactones religiosas, los ministros de los cul
tos¡ las sociedadc, por acciones, que exclusiva o predominan.· 
tcrnente, realicen actividades educativas, y las asociaciones u 
1ocl<dade1 ligadas con la propaganda de cualquier credo reli
gioao, no intervendrán en forma.alguna en planteles en que 
se imparta educación primaria, secundaria y normal, y la 
destinada a obrCro1 o a campesinos. ' 



V. El Estac.Jo poc.Jra rc11rnr,u1scrcc1<malmcn1c,cn cualquier' 
licmpo, el reconocimiento de validez oficial a tos csludi~ hechos 
en planlclc• parlicularcs; 

VI. La educación primaria será obligmoria; 
VII. Toda la educación que el E.<1ndo imparln será gratuila; 

y 
VIII. Las universidades y las demás instituciones de educa

ción superior a las que la ley 01orgue autonomía, lendrán la 
facullad y In responsabilidad de gobernarse nsf mismas¡ realizarán 
sus fines de educar, invcs1igary diíundir la cullura de acuerdo con 
los principios de csl~ ar1fculo1 respc1ando In lihcrwc.J de ec11cdra e 
investigación y de lihrc examen y t.liscusión e.le las ideas; dclcrmi
nnrán sus planes y progranlíls¡ lijarán lus lfrminos tic ingreso, 
promoción y permanencia tic su pcrsom1I acad~míco; y m.Jminís
trnrán su pntrimonio. Las relaciones laborales, 1an10 del ~rsonal 
acad~mico como del at.lminis1 rnl ivo, se normar(1n por el npnrtndo 
A del artículo 123 de esta Cunstilución, en los t~rminos y con lo1s 
mooalidadcs que estublezca la Ley Federal del Trahajo conforme 
a las carac1crí.liticns propias de un 1rabajo espcciul, de manera que 
concucrc.fccon la au1onomfa 1 lalihcrlad dcc..11cdrn e investigación 
y los fines de las instilucioncs a que csla fracción se refiere~ 

IX. El Congreso de la Unión, con el linde unifi<:11rycoordinar 
In ·educación en 1o<.1a In República, expedirá las leyes necesarias, 
dcstinn<lm~ a dislribuir la función sociill educativa entre la Fctlc
ración, k>s Esladm y los Municipin.., a fijar Iris apor1acioncs 
cconómicn5 correspondientes a ese servicio público, y a scnalar 
las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 
l)agan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 
aquellos que las infrinjan. 

ART. 4o.-EJ varón y Ja mujer son iguales ante la ley. &ta 
protejcrá Ja organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiel1e derecho a decidir de manera libre, relpOD· 
sable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a Ja protección de Ja salud. La ley 
definirá las bases y modalidades para el aca:so a tos servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entida
des federativas en materia de salubridad general, conforme a Jo 
que dispone la rracción XVI del anfculo 73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
derorosa. La ley catablcccnl los instrumcntoS y apoyos necesarios 
a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a 
la satisfacción de sus necesidades y a la salud ffSica y mental. La 
ley determinará los apoyos a la prOlección de loo menores, a cargo 
de las instituciones públicas. 



ART. So.-A ninguna persona podra impedirse que se dedique 
a la proícslón, Industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lkilos. El ejcrdeio de esta libcnad adlo podrá vedarse por 
de1ermlnacl6n judicial, cuando se alaquen los derechos de terce
ro, o por resolución gubcrnaliva, dictada en los ttrmlnos que 
marque la ley, cuando se orendan los derechos de la sociedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
rcaolucicSn judlclal. 

La ley derermlnanl en cada llalado, cuales aon las proreslones 
que neceslran !Rulo para su ejen:k:io, lal condic:ionea que deban 
llenanre para obtenerlo y lal au1oridadca que han de Clpcdlrlo. 

Nadie podra ser obligado a pra1ar tnmjol penonalca sin la 
justa relribucicln y sin su pleno eonsenlimlcnto, salvo el lrabajo 
lmpucslo como pena por la au1oridad judicial, el cual se ajusrard 
a lo dispueslo en las fracciones 1y11 del anículo 123. 

En cuanlo a los servicios públicos, sólo podrán ser obligaro
rios, en los rérn·inos que es1ablezcan las leyes respectivas, el de 
las armas y los jurados, asl como el desempefto de los cargos 
ooncejiles y lo! de elección popular, direcla o lndlrccla. Las 
funciones electorales y censales rendrán c:arácrer obliga1orio y 
gratuilo, pero serán rclribuidas aquéllas que se realicen proíe
sionalmenle en los términos de esla ConsrilucicSn· y las leyes 
¡:oncspondlenrcs. Los servicios proíeslonales de lndole social 
serán obllgalorios y n:lribuidos en los términos de la ley y oon 
las excepciones que ésra señale. 

El r:srndo no puede pcrmilir que se lleve 8 efee10 ningún 
eonrraro, paclo o convenio que renga por objcro el mcllOICllbo, la 
pérdida o el Irrevocable: sacrificio de la libcnad de la persona, ya 
sea por causa de rrabajo, de educación o de YOto religioso. la ley, 
en consecuencia, no permile el cs1ablccimlcn10 de órdenes mo
Mlticas, cualquiera que sea la denominación u objelo con que 
pretendan eriginc. 

Tampoco puede admilirse convenio en que la persona pacte 
su prmcripción odcslierro. oen que renuncie remporal operma
nen1ememe a ejercer de1erminada profesión, lndusrria o comer
cio. 

El con1ra10 de lrabajo sa10 obligara a preslar el servicio con
venido por el licmpo que lije la ley, sin poder exceder de un ano 
en perjuicio del lrabajador, y no podr.I exlendcrse, en ningún casa, 
a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 
polírleos o civiles. 

la fallo de cumplimlcn10 de dicho eon1ra10, por lo que rcspce
la al lrabajador, sólo obligar~ a ésle a la eorresporulien1e respon
sabilidad civil, sin que en ningún casa pueda hacerse coacción 
sabre su persona. 

ART. So. - Los funcionarios yempleado1públicoue1pe
tarán el ejercicio del derecho de petici6n, 1iemprc que ésta ae 
formule por eacrito, de manera pacífica y re.tpetuoaa; pero 
en materia política aólo podrán hacer u10 de ese derecho Jos 
dudadanoa de la República. 

so 



A toda petición deberá recaer un acu~rd.o escrit? de. ~a au
toridad a quien se haya cli~~o, I• cua) ~aenc !'bltgacaon de 
hacerlo conocer en breve ternuno al pettc1onanc1

• 

ART. 25.-Correspónde ni Estado In rectoría del dcsnrrollo 
nacionnl para gnrnOliznr que éste sen integral, que fortnle'Z.Ca la 
soberanía de la Nación y su régimen democrllticoy que, median
te el fomento del crecimiento económico y el empico y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permito el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los Individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orlenlRrá la acti
vidad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomen
to de las actividades que demande el interés general en el marco 
de libertades q uc atarea esta Constitución. 

Al dcsnrrollo :conórr.lco nacional concurrirán, con responsa
bilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, 
sin menoscabo de otras formas de actividad económica que con
tribuyan al dcsnrrollo de la Nación. 

El sector público tendrá n su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se sena tan en el articulo 28, p.1rrnfo cuarto 
de In Constiluci6n1 mnñtCnicndo siempre el Gobierno Fedcrñl la 
propiedad y el control sobre los orgai:it,mos que en su atSO ~ 
establezcan. 

Asimismo, podrá participar por sr o con los sectores socipl y 
privndo, de ncuerdo con la ley, pnrn impulsar y orgunlznr las 
drcns prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a lns emprcsás de los sectores social y privado de la 
economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el Interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, 
cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La ley C.•U•blcccrá los mecanismos que faciliten la organización 
y la expansión de la actividad económica del sector social: de loo 
ejidos, orgnnizncioncs de trabajadores, c.cx>peraUvn5, comunida
des, cmprcsns que pertenezcan mayorilariamcntc o exclusi~ 
vamentc a los trabajadores Y>•n general, de todas las formas 
de organización social para la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios. . 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen 
los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvol
vimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, en los términos que establece esta Conslitución. 

ART. 26.-EI Estado organizará un sistema de planeación de
mocrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina
mismo, permanencia y equidad ni crecimiento de la economía 
para la independencia y la dcmocrati1.ación política, social y cul
tural de la Nación. 
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. Los fines. del proyec10 naciooal contenidos en esta C.onstitu
etón determtn'.trán los ohje1ivo.• de la planeación. l.a planeación 
será de.mocrá11cn. Median le la participación de los diversos secto
res ~alcs recogerá las aspiracionc.• y demandM de la sociedad 
para mcor~rarlns al plan y los programas de desarrollo. Habrá 
un plari nacional de desarrollo al que se sujerarán obligatoriamen
te los P,rogralT)as de la admlnis1ración púhlica foderal. 

la ley íncullará al Ejecutivo para que estahlczca los proccdi
:ttlentos de _parlicipackln y consulla popular en el •istema nacional 
.je planeaetó~ democrática, y los criterios para la rarmulación 
1nstrumentac~ •. C011trol y evaluación del plan y 1o5 programasd~ 
:lcsarrollo. As1m1smo determinará los órganos responsables del 
proceso de pl~neaeión y las bases para que el Ejecutivo l'ederal 
;ix><dt~e me~tante convenios con los gobiernos de las entidades 
.cdcr~11vas e induzca y concierte con los particulares lm; acciones 
t rcah1.ar ~ara su elaboración y ejecución. 
. En el s1s1cm~ de plancnción democrática, el Congreso de t:i 
Jnión tendrá In intervención que scnalc la ley. 

ART. 27.-La propiedad tic las tierras y aguas comprendidas 
lcntro dC los límites del territorio nacion;11 corresponde ()rigina
·famcntc a la Nnción1 la cunl hn tenido y tiene el derecho de 
ransmitir el dominio de cllns a los pnrlicularcs ton!'itituycndo ta 
>ropiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 
lública y mcdianie indemni1.ación. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
impiedad privada las modalidades que dicte el inter~s público, 
1sr como el de regular, en beneficio social, et aprovechamiento de 
o.• elementos naluralcs susceptibles de apropiación, con objeto 
le hacer una distribución cquirntivadctariquC?.a púhlica,cuidnr 
le su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
ncjoramicnto de las condiciones de vida de In pohlnción rurnl y 
1rbana. En coni;ccucncint tte dictarán la~ medidas ncccfw1rins pnrn 
lrdcnnr los nscntamlcntos humanos y C!itahtcccr m.lccundns pro-
1jsiones, uso.~. rcscrvns y destinos Uc tierras, uguns y hosqucs, n 
:recto de ejecutar obras públicas y de planear y rcgulnr la funda
:ión, conservación, mejoramiento y crecimiento de los ccmros de 
lCblación; para prescrwry restaurar el equilibrio ecológico; para 
:1 fraccionamiento de los latifundios; para disponer en los térml-
1osde la ley reglamentaria, la organi7.3cióny explolación colee1iva 
je los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pcquena 
?ropiedad agr!oola en explotación; para la creación de nuevos 
:entras de población agrícola con tierr._. y agu._. que les sean 
indispensables; para el fomento de la agricullura y para evitar la 
destrucción de Jos elementos naturales y los dallas que la propie
dad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de 



pobi3ckln que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en 
canlldad suíiclcnle para las necesidades de su población, 1endn!n 
derecho a que se les dote de ellas, tomandolas de las propiedades 
Inmediatas, respetando siempre la pequena propiedad agr(cola en 
caplotación. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los 
recursos naturales de la plalaforma continental y los zócalos 
submarinos de las ~ de lodos los minerales o sus1ancias que 
en vetas, mantos, masas oyacimlcn1111 Cllllllituyan dep0511111 cuya 
naturaleza sea diltinta de lol oomponcntca de lol terrcnos, tales 
alll10 lo& minerales de los que se cxtraigan metales y metaloides 
utilizados en la Industria; los yacimienlOI de piedras precklsa!, de 
sal de gema y las salinas formadas direc1amcn1e por las aguas 
marinas; los productm derivados de la dcscompmición de las 
rocas, cuando su explotoción neccsile lrabajoo subterraneos; los 
yacimientos mineraks u orgdnlcos de malerias susccplibles de ser 
utilizadas como fcrtiiizantes; los cornbusliblcs minerales sólidos; 
el petróleo y todo& les carburos de hidrógeno sOlidotl, llquklm o 
gascosm, y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la 
extenslOn y términos que fije el derecho internacional. 

SonproplcdaddelaNaciónlasaguasdelosmarestcrrilorialcs, 
en la extensión y términos que fije el derecho internacional; las 
aguas marinas inlcriores; la de las lagunas y esteros que se comu
niquen pcrmnnenlc o in1crmilcntemcn1e con el mar; las de los 
lap interiores de formación natural que estén ligados directn
mcnle a corrientes constantes; las de los rfos y sus anuentes 
directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se Inicien 
las primeras aguas permanenlcs, in1ermi1en1es o lorrenciales, 
hasta su desembocadura en el mar, lagai, lagunao o cster111 de 
propiedad nacional; las dC las corricn1es constantes o intermlten
lcs y sus anuentes di.,,Ctos o indircclos, cuando el cauce de 
aquellas, en toda su cxti:nsiOn o en parte de ellas, sirva de llmite 
ni territorio nacional o a dos enlidadcs fcdcraliws, o cuando pase 
ac una entKIBll ICCICrallw a otra o cruce la línea divllorla de la 
Repllblica; las de los lagos, lagunas o ester111 cuym vasos, zonas 
o riberas, es1en cruzadOI por líneas divisorias de dOI o m4s 
entidades o entre la Repllbllca y un país vecino, o cuando el límile 
de las riberas sirva de lindero enlre dos entkllldc:s fcdcraliv111 o a 
~ Reptlblica COÍI un país vecino; las de losmananlialesque brolen 
en las playas, zonas marRlmas, cauces, wsoso riberas de lollagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de 
las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corricnlcs 
Interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo 
pueden ser libremente alumbradas medianle obras arlillcialcs· y 
apropiarse por el dueno del 1erreno; pero, cuando lo exija el 
in1eres pi1blico o se afecten olros aprovcchamicnlos, el Ejcculivo 
Federal podrd reglamenlar su extracción y utilización y aun esta
blecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de propie
dad nacional. Cualesquiera olras aguas no incluidas en la enume
ración anlerlor. se considcran!n como parle Integrante de la 
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propiedad de los lcrrcnos por los que c0rmn o en In• que se 
encuentren sus dcpdsUos; pcrn si se locnli1.arcn en dos o m:1s 
prcdln~, el nprovcchamicnrn tic cs1n~ nguas se con~cnm1 <.Je 
u111ldad púl>licn, y qucdard •ujc10 a las dispooicioncs que dieren 
los Estados. 

En los casos a que se refieren los doo párrafos anlcriorcs, el 
dominio de fa Nación es inalienable e imprcscripliblc y fa cxplo, 
lación,el usooelaprovccllamienlode los recursos de que se trala, 
por los parliculares o por sociedades consli1uidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podr:I rcali,.,,rsc sino mcdian1e concesiones, 
01orgadas por el Ejeculivo Federal, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que csrablezcan las leyes. Las norma• legales relativas 
a obras o trabajos de explotación de IOS minerales y subs1ancias a 
que se refiere el párrafocoarro, regularán la ejecución y compro
bación de los que se efectúen o deban efec1uarsc a parlir de su 
vigencia, independientemenle de la fecha de 01orgamiento de las 
concesiones, y su Inobservancia dará lugar a la cancelación de 
~El Gobierno Federal tiene la facullad de csiableccr reservas 
nacionales y suprimirlas. Las deciaralorias corresJIO!ldicnles se 
harán por el Ejeculivo en los casos y condiciones que las leyes 
~n. Traulndosc del pel mico y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gascooos o de minerales radioactivos, no se 
olorgarán concesiones ni conlralos, ni subsis1ir:ln los que en su 
caso se hayan olorgado y la Nación llevará a cabo la explotación 
de caos productos, en los términos que sena fe fa ley reglamcnlaria 
rcspccliva. Corresponde excfusivamcnle a fa Nación generar, 
conducir, transformar, dislribuir y abas1ccer energía ek!ctrlca que 
tenga por objeto la prcllacióndcserviciopilblico. En esta mareria 
no se otorgarán ooncesloncs a los parlicularca.y la Nacidn apro
vechará los bienes y recursos na1uralcs que se requieran para 
dichOts fines. . 

Corresponde tambitn a fa Nación el aprovechamienlo de los 
oombusliblcs nucleares para fa generación de cnergfa nuclear y la 
regulación de sus aplicaciones en oiros propósflos. El uso de 
la energfa nuclear sólo podrá lener fines padflCOS. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada 
fuera del mar lerrlloriaf y adyaccnle a ésle, lo.! derechos de 
soberanía y fas jurisdicciones que delerminen las leyes del Con
greso. La zona económica exclusiva se extender:! a dalcicnias 
millas náu1icas, medidas a parlir de fa lfnea de base desde fa cual 
se mide el mar tenri1orlal. En aquellos casos en que esa extensión 
produzca superposición con las zonas económicas cxciusivaS de 
otroa Es1ados, fa delimilación de fas respectivas zonas se hará en 
la medida en que rcsufle necesario, mediante acuerdo con estos 
Eslad<>S. 

La capacidad para adquirir el dominio de las lierras y aguas de 
la Nación, se regirá por las sigulcnlcs prescripciones: 



l. SOio los mexicanos por nacimicn10 o por naluralizaclón 
y las sociedades mcidcanns llenen derecho para adquirir el domi
nio de las Uerms, aguas y sus accesiones, o para oblcncr concesio
nes.de cxplolaci6n de minas o aguas. El Eslado podnl conceder 
el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan an1e 
la Sccre1arfa de Relacklncs en considerarse como nacionales 
rcspeclode dichos bienes y en no invocar por lo mismo In prou:ccj6n 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; rojo la pcnµ, en 
caso de fallar al coiM:nio, de jicrclCr en beneficio de la Nación Jos 
bienes que hubieren adquirido en virlud del mismo. En una faja 
de cien klk!mc1ros a lo largo de las fronleras y de cincuen1a en las 
playas, por ningún ma1ivo podnln loa exlranjcros adquirir el 
dominio direc10 sobre las licrras y aguas. 

El Eslado, de ncucrdo con los in1crescs público.. lnlernos y Jos 
principios de rcc procidad, podrá, a juicio de la SccrciarCa de 
RcL1cioncN, conceder aumri1.ación a los Hslados extranjeros para 
que adquieran, cu el lugar pcrmancnlc de la residencia de los 
Poderes l'cdcrnlcs, la propiedad privada de bienes inmueble• 
ncccsnrioo parn el servicio dircclo de 5U5 cmhajatlus o legaciones; 

JI. l .. as nM>Ciacioncs religiosas denominadas iglesias, cualquic· 
raque sea su cicdo, no podrán, en ningún cam, 1cncr capacidad 
p.ira adquirir, po.c;ccr o mlminis:rar hicnc.'i raíces, ni capitales 
impuestos sobre ellos¡ ln'i que 1uviercn ac1ualmcn1c, por sí o por 
inlcrp6sita persona, cntrnn1n al dominio de la Nación, concedién
dose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en 
lal caso. l.a prueba de presunciones será ha.'llanle para declarar 
fundnda la denuncia. l..o5 tcmploo dcslinadns ul cutio púhlico Mln 
de In propiedad de la Nnción, rcprc5Cnlada por el Gobierno 
Federal, quien dctcrminan1 lno; que deben cor11inuardes1inadas a 
su objclo. Loo obispados, cns.1s curales, scminarim, n.~ilos o cole· 
giosdc asociaciones rcligios.15, convcnros, o cualq~ier otro edificio 
que hubiere sido construido o dcslinado a la administración, 
propaganda o cn5Cftanza de un cuilo religioso, pm•mán desde 
luego, de pleno derecho, al dominio direc10 de la Nación, para 
dcslinarsc cxclusivamcnlc a los servicios públicos de la l'cdcra
clOn o de lo.• Esmdos en sus rcspccliva.• jurisdicciones. Los lcm
plos que en lo sucesivo se erigieren para el cullCJ público serán 
propiedad de la Nación; 

111. Lis instituciones de hcncncencia1 pllhlica n privada, que 
tengan por ohjeto el auxilio de los necesitados, la invesligacitm 
cicntffica, la difusión de la cnscnnm·.n, In nyud;:i rccfpmcn de ln'i 
a~indos o cualquier 01ro ohjclo lícito, no pcxJn1n adquirir más 
bienes rafees que l<l"i indL<ipcns.1blcs para su ohjc101 inmcdiaaa o 
dircclamcnlc dcslinados a él, pero podrán ndquirir, lcncr y admi· 
nislrar capilalcs lmpues1os sobre bienes rarees, siempre que 1116 
plazos de Imposición no excedan de diez anos. En ningún caso las 
lnsli1uciones de esla índole podrán cslar bajo el pa1rona10, direc
ción, admlnis1mciOn, cargo o vigilancia de corporaciones o insll-
1ucloncs religiosas, ni de minisiros de los cullos o de sus asimila
dos, aunque fslos o aquéllos"º cs1uvicrcn en ejercicio; 
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IV. l.JIS sociedades comerciales por acciones, no podnln ad
quirir, poseer o admjnis1rar finCa.~ rúsllcas. Las socicdadcs decsra 
clase que se constiluyercn para explotar cualquier lnduslria rabril' 
minera, pclrolcra, o para algún ocro fin que no sea agrícola, 
podrán adquirir, poseer o administrar 1errcnos únicamcnle en la 
cx1ensi6n que sea cstrictamenle necesaria para loocstablccimicn
too o servicios de los objetos indicados, y que el l!jccu!ivo de la 
Unkln, o de los Eslados, fijar.In en cada caso; 

V. Los bancosdcbldamcnre autorizados,conronnc a Jas leyes 
de lnslilucioncs de cri!dilo, podrán lencr capilalcs impucslos 
sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las prcscrip
ciooc:s de dichas leyes, pero no podnln rencr en propiedad o en 
adminislración más bienes rafees que los enreramcnre necesarios 
para su objcro direcro; 

VI. Fuera de las corporaciOncs a que se refieren las fracciones 
llI, IY y V, asll:omo de Jos núclcoo de población que de hecho·o 
pordercchoguardeneJesradocomunaJ,ode los núcleos dolados, 
rcslil~Jdosoconstiluidos en ccnlrode poblaci6n agrícola, ningu
na Olra corporación civil podrá lencr en propiedad o adminis1rar 
por sf biCncs rafees o capilalcs impuestos sobre ellm, con la única 
excepción de los cdillcios dcstrríádos inmcdiota y diree1amcn1e al 
objclo. de la instiluci\ln. Los Estados y el Distrito Fed~ral, Jo 
mismo que Jos Munlcipioo de loda la República, tendrán plena 
capacic!ad para adquirir y poseer todoo Jos bienes rafees necesarios 
para los scrvjdm públia1'. 

Las leyes de la Federación y de los r:s1adoll en sus rcspeelivas 
jurisdicciones, detennlnarán loo C8S<l'l en que sea de utilidad 
pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con 
dichas leyes la autoridad adminislrativa hará la declaración co
rrespondiente. El precio que se fijará como indemnización a Ja 
0088 csproplada se basará en ·1a canlidad que como valor fiscal de 
ella figure en las oficinas catasrrales o recaudadoras, ya sea que 
csJe valor haya sldo manlfcsrado por el propietario o simplemente 
accplado por c!J de un modo ldciro por haber pagado sus contrl
bucioncsCIOQ esra base. El exceso de valoro el dcmi!riro que haya 
tenido la propiedad panicular por las mejoras o dererioros ocu
rridos con poslerioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, 
ser,! lo único que deben! quedar sujelo a juicio pericial y a 
resolución judicial. &ro mismo se observará cuando se rrare de 
objcros cuyo valor no eslé fijado en las oficinas rcntl<ricas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por 
virtud de las disposiciones del presente arrlculo, se hará ercclivo 
por el proccdlmienro judicial; pero dcnrro de esre proccdimicnro 
y por orden de los rrlbunales correspon11enrcs, que se dictará en 
el plaw máximo de un mes, las nuloridadcs adminislra1ivas 1>ro
c.ederán desde luego a la ocupación, adminisrración, remare o 
venia de las tierras o aguas de que se lrate y tcx:las sus accesiones, 
sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por Jn5 mismas 
autoridades antes de que se diere sentencia cjccu1orinda; 
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. Vil. Los núcleos de población, que de hedio o por derecho 
guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en 
comdn las tierras, bolqucs y aguas que les penenczcan o que se 
lea hayan resliruidoo resriluyercn. 

Soncle jurlsdiccldn federal rodas las cuesiloncsque, por llmires 
de terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de c!slos, se 
h.lllen pendientes ote sulciren entre dos o mbnúctcoade pobla
cllln. El Ejecutivo Federal se abocanl al cooocimlcnro de dichas' 
cuestiones y propondnl a los lnreresaclos la l'CIOlucidn definlrlw 
de las mismas. Si Clluvicrcn conformes, la proposlcidn del Ejecu
tivo tendrá fuerza de resolución definiliYS y aenl lrrewcabl~; en 
caso conrrario, la parte o panes inconformes podrdn reclamarla 
anre la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, sin perjuicio de 
la ejecución inmedia•a de la propoalclOn presklcnclal. 
. La ley fijull el prooedimlcnro breve conforme el cual debe~n 

rramilarae las menclonadasconrroversla.•; 
VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajcn8doneade tierras, aguas y montes pene

neclcntes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunida
des, hechas por lmjcfcs po!Ricos, gobcmadoreade los Esradoll,o 
cualquiera otra aurorklad local, en conrnwenc:IOO a lo dispuesto 
en la ley. de 2S de junio de 1856 y demás leyes y dispo&iclones 
rclallY&s; 

b) Todas las COlltCSiones, compooiiclonca o YCOlaa de tierras, 
apaa ymonres hecha por las Secretarías de Fomento, Hacienda 
o cualquiera otra autoridad federal, desde el dfll Jo. de dlclcmbre 
de 1876 hasta la fccha,.con lascualcsse hayan Invadido y ocupado 
ilcgalmenle los ejidoe, terrenos de común rcpanlmlcnro,o cual
quiera oira clase pencneclenres a los pucblot, ranchcrfas, congre
~ o comunidades y nllclcol de pobladdn; 

e) TodaS las diligencias de apeo o deslinde, rransaccioncs, 
enajenaciones o remares practlcadol durante el periodo de !lem
po a que se refiere la fracción anterior por companraa, jueces u 
otrasauroridadesde los Esrado&o de la Federación, con loo cuales 
se hayan invadido u ocupado ilcgalmenre rlcrras, aguas y monrcs 
de los ejidos, rcrrenos de común rcparrlmienro, o de cualquiera 
arra clase, pcrrenccicnres a núcleos de población. 

Quedan exceptuados de la nulidad anrerior únicamente las 
licrras que hubieren sido lituladas en los rcparlimicnros hechos 
con apcgo a la ley de 2S de junio de 1856 y poseídas, en nombre 
propio a mulo de dominio por más de diez anos, cuando su 
superficie no cxCcda de cincuenra hcculrcas¡ 

IX. La división o repario que se hubiere hecho con apariencia 
de lcgnlma cnlrc los vecinos de algún núcleo de población yen la 
que hnya ·habido· error o vicio, podrd ser nulificada cuando nsf 
lo soliciten las 1rcs cunrlas par1cs de los vccínm que cs1én en 
posesión e.le una cuar1u pmtedc los terrenos mmcrin de In divisidh. 
o una cunrra parre de los mismos vecinos cuando esrén en pose· 
sión de las lrcs cuarlrls parres de los lcrrcnos¡ 
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X. Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que no 
puedan lograr su restilución por falta de tnulos, por Imposibilidad 
de ldentillcarlos, o porque legalmente hubieren sido enajenados, 
scr4n dOladoo con tierras y aguas suficiente• para constituirlos, 
conr°""' a las neceaidadel de su población, sin que en ningún 
caso deje de cona:~rsclcs la extensión que nca:liten, y al erecto 
se expropiara, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que 
baile a ese fin, tomándolo del que se encuentre Inmediato• los 
pucblol lntel'Clldol. 

La superficie o unidad individual de dolacidn no debcr4 ser en 
losua:siw>mcnor de diez hectáreas de terrenos de riego o hume
dad, o a ralla de ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras, 
en los t~rminos del párrafo tercero de la fracción XV de este 
artículo; 

XI. Para los erectos de las disposiciones contenidas en este 
artículo, y de las leyes reglamentarias que se expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encarga
da de la aplicaciOn de las lcycs agrarias y de su ejecución; 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas, que 
scnln dcalgnadas por el Presidente de la República, y que tendrá 
las íunclonea que las lcycs orgánicas reglamentarias le fijen; 

e) Una comisión mixta compuesta de representantes iguales 
de la Federación, de los gobiernos locales y de un representante 
de los campesinos, cuya designación se han! en los términos que 
~np la ley reglamentaria respectiva, que funcionará en cada 
Ellado y en el Distrito Federal, con las atribuciones que las 
mismas lcycs orgtlnicas y reglamentarias determinen; 

d) Comil~ paniculares ejecutivos para cada uno de los nú
cleos de pobJaci6n que tramiten cxpcdienles agrarios; 

e) Comisariadm ejldalcs para cada uno de los núcleos de 
poblacidn que pooean ejld05; 

XII. Las aolldtudcs de restitución o dotación de tierras o 
.aguas se prcscnlanln en los Estados directamente ante I05gobcr· 
nadares. 

Los gobernadores tumarán las solicitudes a las comisiones 
mixtas, las que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio 
y emitlnln dictamen; los gobernadores de los Estados aprobarán 
o modificarán el dictamen de las comisiones mixtas y ordenarán 
que oc~ pOllCSlón inmediata de lassupcrficiesque, en su concep-

to, procedan. Los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo 
Federal para su resolución.-

Cu.ando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el 
párraro anterior, dentro del plazo perentorio qu.e. fije la 1.ey, se 
considerará desaprobado el dictamen de las comisiones muuas Y 
se turnará el expediente inmediatamente al Ejecutivo Federal. 
· Inversamente, cuando las comisiones mixtas no formulen dic
tamen en plazo pcren1orio, los gobernadores tendrán facultad 
para conceder posesiones en la extensión que juzguen procc· 
dente; 
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XIII. La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo consullivo 
·agrario dictaminarán sobre ta aprobación, recllficaclón o modifi
cación de tos dictámenes formulados por las coml•loncs mi¡<tas, y 
con tas modiílcaciones que hayan introducido tos gobiernos loca
les, se lnformard al ciudadano Prcsidcnt~ de la República, parir 
que éslc dicte resolución como suprema au1oridad agraria; 

XIV. Los propiciarlos afectados con resoluciones dotatorias 
o restitutorias de.ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor 
de tos pueblos, o que en to futuro se dictaren, no tendrán ningún 
derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover et juicio 
de amparo. 

Los nícctndos con dotación, tendrán so1nmcn1e el c.lcrccho de 
acudir al Got>icrno Federal para que tes sea pagada la lndcm
nlwcic\n correspondiente. r:.stc derecho dcl>crán cjcrcilarlo '"" 
lntcrcsudos dcnlro <lctplazo de un ano, a contar dcStlc la fcchn en 
que se publique la r~sotucic\n respectiva en el Diario Oficial de ta 
Federación. Fenecido ese término, ninguna reclamación será 
admilida. 

Losducnos o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en 
cxplolDción, a tos que se haya expedido, o en lo futuro se cxpid~, 
ccrllficado de inafcclabllidad, podrdn promover el juicio de am
paro contra Li privación o afcclación agraria ilegales de sus tierras 
o aguas; 

XV. Las comisiqncs mixtas, los gobiernos locales y tas dcmds 
autoridades cncurgndas de las tramitaciones ngrnrlas, no podrán 
nfcc1ar1r.:n ningún caso, ta peque na propicdndagrfcoln o ganadera 
en explotación e Incurrirán en responsabilidad, por violaciones a 
la Constilución, en caso de conceder dotaciones que ta afecten; 

Se considerará pequcna propiedad agrícola la que no exceda 
de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equiva
lentes en otras cla.o;cs de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea 
de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena 
calidad y por ocho de monte o de 11gostadcro en terrenos ári<los. 

Se considerará, asimismo, como pequcna propiedad, las su
perficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de 
temporal o de agostadero susccplibtcs de cullivo; de ciento cin
cuenta cuando las tierras se dediquen ni cullivo del algodón, si 
reciben riego de avenida, lluvinl o por bombeo; de trcsctcmas, en 
explotación, cuando se destinen ni cultivo de plátano, cana de 
nzllcar, café, henequén, hu1c 1 corotcro. vid, olivo, quina, vninil1a, 
cncao o árboles frutales. 

Se considerará pequena propiedad ganadera ta que no exceda 
de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas 
de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los 
términos que fije la ley, de acuerdo con ta capacidad forrajera de 
tos terrenos. 

Cunndo, debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 
cjccumdns por los duenos o poseedores de una pequcna prapie
dad a la que se le haya expedido certificado de lnnícclabilidad, se 
mejore la calidad de sus ticrrns para la explotación agrícola o 
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ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de 
afectaciones agrarias, aun cuando, en virtud de la mejoría obte
nida, se rebasen los mllxlmos scnalados por esta fracción, siempre 
que se reúnan los requisitos que lije la ley; 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudicación indl. 
vidual deberán fraccionarse precisamente en el momento de 
ejecutar las resoluciones presidenciales, conforme a las leyes 
reglamentarias¡ 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Esta. 
dos, en sus respeclivas jurisdicciones expedirán leyes para lijar la 
extensión máxima de la propiedad rural, v para llevar a cabo el 
fraccionamiento de los excedentes, de acuerdo con las siguientes 
bases: 

a) En cada Estado y en el Distrito Federal se fijará la cxtcn. 
sión mllxima de tierra de que pueda ser ducno un solo individuo, 
o sociedad legalmente constituida; 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser !raccionado 
por el propietario en el plazo que senalen las leyes locales, y la. 
fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que aprue. 
ben los gobierno& dg .acuerdo con las mismas leyes; 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento se llevará 
ésle a cabo por el gobierno local, mediante la expropiación; 

d) El valor de 1..S fracciones será pagado por anualidades que 
amorticen capital y réditos, a un lipa de interés que no exceda de 
tres por ciento anual; 

•) Los propietarios estarán enligados a recibir los nonos de 
la Deuda Agraria local para garanti1,1r el pago de la propiedad 
expropiada. Con este objeto, el Congreso de la Unión cxpcdirñ 
una ley facultando a los Estados para crear su Deuda Agraria; 

/) Ningún frncclonamlento podrá sancionari;c sin que lmynn 
quedado sntl11tícchas la!!t necesidades agrarias de lns poblados 
lnmcdiatoo. Cunndo cxl~um proyectos de rraccionnmicnto por 
ejecutar, los expedientes agrarinli serán tramitados de oficio en 
plazo pcrcn1orio¡ 

g) Las leyes locales org~nizarán el patrimonio de familia, 
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de 
que será inalienable y no estará sujeto a embargo, ni a gravamen 
ninguno; y 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y conce.,io
ncs hechos por los gobiernos anteriores desde el ano de 1876, que 
hayan traldo por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas 
y riquezas nat uralcs de In Nación por u na sola persona o sociedad, 
ysc raculla al Ejccu1ivodc la Unión para declarar loo nulos cuando 
impliquen perjuicios graves parn el interés público; 

XIX. C.on base en esta Constitución, el E.'ladodispondrll lns 
medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia 
agraria, con ohjeto de ·gariln1i1.ar la seguridad jurídica en In tenen
cia de la tierra ejidal, comunal y de la pcqucna propiedad. y 
apoyarf'\ In a~soría legal de In'\ cnmpc~inos; 
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XX. El &lado promoverá las condiciones para el desarrollo 
rural lnlcgral, con el propósiln de generar empico y garan1l111r a 
la población campesina el blcnes1ar y su parlieipación e incorpo
ración en el desarrollo nacional, y romen1ará la actividad agrope
cuaria y forc..ial paro el ópllmo uso de la lierra, con ohras de 
inírac!!lrucl ura, insumo.e¡, crédiln"i, 5ervicios de capacilnción y asis
lcncia tc!cnica. A•iml•mo expedirá la legislación reglamenlnria 
para planc~ry organizar la producción agropecuaria, su Industria
lización y comcrciali111ción, consklcrdndolas de lnterc!s p~bllco. 

ART. 28.-En los &tndos Unidos Mexicanos quedan prohibi
dos los monopolios, las práciicas monopólica•, los cslancos y las 
exenciones de impuc!UOS en los lérmlnos y condiciones que fijan 
lns leyes. rn mlsmotrntnmlcntosc darán las prohihicioncs a lflulo 
de protección a la indlistria. 

l~n consccucnci¡1, ll1 lcy cns1ignrá scvcr¡1mcntc1 y lm; nutorida
dcspcr~guirtin a>n cficacin1 llM.la cnnccnlración oncnpmamicn10 
en unn o pocns manos de ar1fculns de consumo ncccMrio y que 
tenga por ohjclo uh1cncr el nhm de los precios; todo ncucrdo1 

proccdimicnlt> o combinación e.le h,,,.. produc1orcs, industriales, 
comcrcinn1e,; o empresarios de servicios, que de cualquier mnnea 
ra hngan, para cvilar In lihre concurrencia o la competencia cnlrc 
sí y ohlignr n h>< consumidores n pngar precia< cxngcrndos y, en 
general, tcx.h1 In que cons1iluya una ventaja exclusiva indchida a 
füvor e.Je una o vari:1s pcrscmns dclcrminadas y con perjuicio del 
púhlico en gcncq1I o e.Je alguna el.a~ snc. 

l.ns leyes t1Jaran h~L~s parn que scm11~rprec1m mi1x1mos n los 
nr1ícul0:."1i1 materias o productos que~ consideren necesarios para 
In economía nacional n el ctmsumn popular, así como pnrn fmpo· 
ncr modalidades n la nrg;ini1.ación de In dL~trihución de esos 
nrtícuh~, mnlcriils t1 produclll.~, n fin de evilar que inlcrmcdincio .. 
ncM innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasia, 
así comn el alta de precios. l .a ley protegerá a I~ comiUmidnres 
y propiclan1 su organización para el mejor cuidado de sus intc· 
reses. . 

No constituirán monopolios las runcioncsque el &ladoejcrz.i 
de manera exclusiva en las drens estratégicas a las que se relicrc 
csle prcccplo: acunación de moneda¡ correos, tc~grnrns1 radio· 
telegrafía y la comunicación vr.i satc!lite; emisión de hillcres por 
medio de un solo ha neo, organismo dcsccn1rnli111dodel Gobierno 
Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; pelroquímlca bási
cn; minerales rndionclivos y generación de energía nuclear; elcc. 
lricidad¡ ferrocarriles y las actividades que expresamente scnnlen 
lns leyes que expida el Congreso de In Unión. 

Se exceptúa también de lo previslo en la primcrn parre del 
primer p.1rrafo de cs1e artículo la prcslación del servicio público 
de bnncn y de crédito. Es1c servicio será prestado exclusivamente 
por el E.~1ado a trnvós de inslitucioncs1 en los l~rminos que 
establezca la corrcsrxmdicnlc ley rcA;lamcntaria, la que 1ambién 
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determinará las garantías que prole jan los intereses del público y 
el funcionamiento de aquéllas en apoyo de las polllicas de desa
rrollo nacional. El servicio público de banca y credito no sera 
objeto de concesión a particulares. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera 
para el eficaz manejo de las 4rcas esl ratégicas a su cargo y en las 
actividades de carácter prkxltariodonde, de acuerdo con las leyes, 
participe por SÍ o con los sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 
formadas para proteger sus propios intereses y las asociaciones o 
sociedades cooperativas de productores paro que, en defensa de 
sus intereses o del interés general, vendan direccamente en los 
mercados extranjeros los productos nacionales o industria les que 
sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produ7.
can o que no sean artículos de primera necesidad, siempre que 
dichas asociaciones est~n bajo vigilancia o amparo del Gobierno 
Federal o de Jos Estados,. y previa autorización que al efecto se 
obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Lis mismas 
legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo podrdn derogar, 
cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones 
concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por de
terminado licmpo se concedan a Jos autores y anistas para Ja 
producción de sus obras y '°" que para el uso exclusivo de sus 
inventos, se otorguen a los Inventores y perfeccionadores de 
alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, oonccsionar la prestación de servicios públicos o la explo
tación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Fede
ración, salvo Jas excepciones que Jns misma.• prevengan. !.as leyes 
fijanln las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de 
la prcs1aci6n úc ln'i servicios y In u1ili1.:1ci6n social de lo.i; hicncs, y 
evitarán fenómenos tJc conccnlración que conlrmfcn el in1cr~s 
público. 

La sujeción n regímenes de servicio púhlico se apegará a lo 
di•puc>10 por la constitución y sólo podrá llevarse a cabo metlian
te ley. 

Se podrán otorgar subsidios a ac1ividadcs priorilarias, cuando 
sean generales, de cnrticler lcmporat y no af cclen sustancialmente 
Jns finnn1.as de In Nación. El Esiado vigilar:I su aplicación y 
cvaluartl los resultados de ésta. 



ART. 29.-En los cnSO.:. de invasión, per1urbación grave de la 
paz pública, o de cualquier ofro que ponga a la sociedad en grave 
pcligrooeonmc10,solamen1e el Prc.•idcnlc de los llslados Unidos 
Mc•icanos, de acuerdo con los lilularcs de las Sccrc1arras de 
E.<lado, los Dcpar1nmen1os Adminiscralivos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de ésle, de In Comisión Permancnle, 
podrá suspender en codo el país o en lugar dclerminado la.< 
garanllns que fuesen obsláculos pnra hacer rrenle, rápidn y ldcll
mcnlc a Ja situación; pero dcllcrá hacerlo por un 1icmpolimilado, 
por medio de prevenciones gcncrnlcs y sin que la suspensión M! 
con1rulga :1 dclcrminndo imJividu<>. Si la suspcnsi6n 1uvicf.C lugnr 
hnll~ndnsc el 1-:0ni;rcso reunido, ~sic Cl>nccdcrrt lus nuloriwcin
ncs que cslime necesarias para que el Ejcculivo haga rrenlc a la 
siluación, pero si se verificase en 1icmpo de rcccso1 se convocará 
sin demora al Congreso para que las acuerde. 



b.-) Cronología y comentarios de los procesos electorales 
en los artículos referidos al t6pico en diversas constituciones. 

Dentro de loe siguientes apartados lo que ee busca ea exponer 
la fundamentaci6n constitucional, de la vida político-electoral· 
que en diversos mementos y apoyada por las leyes mdximas que 
han tenido vigencia, han regido a nuestro país dentro de su 
quehacer hiet6rico. 

bI.-) I8I2, Conetituoi6n de O~diz. 
Este documento, contempld respecto de las cuestiones eleot..2 

ralee y dentro de su articulado la Bi~isnte fundaasntaci6n: 
1'iTu1.0 111 

De ltu Cortf's 

C.\l'ÍTllJ.O l 

1J<'l 11111do tlt• /or1!1t1n•c la.~ Corlf'J 

Art. 27. I.as Cort~• oon la reunión Jt: todos los diputados que repre.•r.ntnn 
la Narión, nombrodos por los ciuda1bnos en la forma que oc di1á. 

Art. 28. La ba.e parn la reprcoentnciún nacional es la misma en o.mbos 
h..Uferios. 
, Art. 29. E.ta h°'1· os 13 población, compuesln de lo3 naturales que por 
a*9 lineas sean originarim ~le los dominios c"pniíolcs, y de aquello"' tJUc 

hnpn oLtcn¡Jo rle l1t:=i. Curh·~ 1:urln dr• dud11d;1uo. como lamhi.:u <lr. )05 cum· 
prmdidos en d a.rlículo ;?l. 

Art.. 30. Pnro el c:lirnputo d~ In p•1hlariún de los clominio~ europeos ~rvi· 
ró el último censo del nfio mil tiCtccÍL'nlos noventa )" F.fote, hnslD que 
plllda. hacerse otro nue\'o; )' se lonnar.i el corret'pondicntc pnr~t el cómputo 
de 111. población de los <lr. uhr:imnr, sirvicndt> C"ntretanlo JDS cen:105 míis autén· 
tic. entre los últimamente form:ido~. 

Art. 31. Por cndn sclenln mil •lmao de In población, rompue•ln como 
qlllda dicho en el articulo 29, hnbr.i un diputado de Corlt'S. 

Art. 32. Distribuida In población por los diferentes pro"incias, si """ti· 
la~ en alguna el exceso de mñs de treinta y cinco mil uhna•, se cleRlrñ un 
diputado más. como si rl nfimcro Jleg:i~e a 5elenta mil¡ r ~¡ el Fohronte no 
•!nedieac: ,~~ ucintn y cinco mil, no 5e conlnrt1 con él. 

Att. 33. Si hublese alµur:i. prnvi11cia CU)'a poblncióu no lh:µ.uc o setenta 
mil almas., pero que 110 i,ajc- th.· ft•srnta mi1. r.lt·v.,iríl por sí un dipulndo; y si 
bajart> tle l'file número, ff' uuuú :a la innwdi.tta para completar el <le ~lenta 
r.1il requerido. Exceptúa~ de r~ta rc1?1D la isl.i de Sanlu Domingo, que nom· 
hrftl'á diputado, cuulc¡uirta cru1: ~ea ~u pohlcdún. 



l:A VÍTt!LO IJ 

Dr.l nombrn111it•1t1n de diputarloJ d.: Corlt:J 

Art. M. Para la o•lccdón el~ clipulaclos de l.ortos "" cclchrnrán juntas elre· 
torales de parroquia. ele porti1lo y Jr. pro,·incia. 

CArÍTULO 111 

nr /a<C juntt1~· el1•cturn1cs Je parroquia 

At. 35. Ln:; j:mti\s t:let:torn!cs ele parroquia se cC1mpon.drún de todos los 
ciudndanos a\·ccindutlos ·: rc!iiclr.ntcs en d tr.rritorio de In parroquia respecli· 
v:i. entre los que se com.prendcn los ccll'siñsticos SC<"Ulorcs. 

Art. 36. F..stn~ juntes se cclr.brnrán sicmprl", r.n la. península e islas y 
po~iones ad)'ncenlc.lf, rl primer rlomingo del m<'s de octubre del a.ño anterior 
al •le la celebrnl'it1n ,1, ... las Corll."S. 

A1t. :l?. En la~ prn'lirtcias Je lJltrnrnar 1W cclr.hro.aán el primr1· do01ingo 
dd mes Je cfil'il·mbrc1 qui11cc mest:~ unh.!H Je lm <:clcL1·ut;ic;n de lns Cortes, con 
U\'ÍSO qu~ pnrn una!' y olrns hayan de Jor onticipnrlamenlr. las justicias. 

Art. 33. l:'.11 1ul'i juntns de p.1.1rr1111uia :~1: nombrnxñ por cada dn!M:icnto:1 
n~cinOtJ un elc\!tor parroquial. 

Art. 39. Si el nÍlmero de vecinos de 14 p11.rroquia excediese: de trl'OCien· 
10:, :n11u1uc no llc~:uc a cuolrocientos, !:r. rwmhrarán dos c1~ctorcs; si exce
diese de quinit•nlo~ aunque no 11..-gur. n !:1·brienlos. !!~ nomhrarií.n lre!, y m~i 
progreti:ivnmcnte. 

Ar1. ~10. En las parroc¡uins r.uyl' n,ímc:ro de n·cinm no Ul!gue a dDS• 
cicntosJ con lnl •¡uc tengan ciento cincuenta, se nomhr:ir.i ya un clr.ctor, y en 
aquelln10 en que 110 hnt11 1~1e númcro1 ec nunirán Jo:a vecinos :i lns de otrn 
inmediata pura nombrar el clcclur o t'l~clort·s que le 11. .. orrcspondnn. 

Art. 41. La junta parroquial clr:girá, a pluralidad ole votos, onre compro· 
mi:'\Rrios, paro que ésto~ nomhrcn t:I ek-ctor parroquiol. 

Arl. 42. Si en la junta parroquial hul·ii~rc-n cl1• riomhrurse <lo• electores 
parroquiales, ~ clegiián \'eintiún compromisaríoi. y o;i u~. treinta y uno; 
KÍn que en ningún c:aso Re pueda ex~·rdt>r dt• c.::it•· 11úmcro d~ 1·ompromh1ario!', 
a fin de e\'ilar confubiún. 

Art. 413. P3ril con:suhar la mtl~Or cumo1lidari l1•~ las poblar.iont:s pcqueñns., 
~ observará que 011udlu purroquiu lfUC llcgttrn n ti-Pee veinte vcdnol', elegirá 
un cornpromi~nrio; 1a que llegare a lt:m·r de lrd11ta n <'Ullrcnla, elegirá do~; 
la que tuviere l1e ci11rUcntu n sesenta, tl'l'S, }' nsi' r1rogrc:::ih·nmcnll?. Las~ pnrro· 
quins que tuviut>n menos Oc \'cinte \•r.l'i110'-, se uniO';Ín t•on l.H; mús inmediatas 
pura ch•gir compromi::::nrio. 
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Art. 14. 1,.,,. compromisarios ele Ju; parroquias de las pohlacio11cs peque. 
ñas, así degidos, se junlorán en el pucLlo más a prop6sito1 ~· en componiendo 
el número de once, o a Jo menos de JHJC\'e, nonal1rarán un elector p:uroquinl; 
si <"ompusit"ren el númtffo <ll· \'('intiuno, o a lo mr.nos rle diecisit'le, nombrarán 
dos dt•t•tor••s ¡mrroquiales; y si fueren treinta y u'!-o, y Ee unil'rt>Íl n lo mtnos 
,·cintidnco, nomhraritn trcr. f"lrclorrs, o los que ('Orrt•spondon. 

Art. ·15. Pori1 11er nomllrado (•)rl"'lor l'ilrroquial se requit·rC" ~,., ciudadano, 
mayor de veinticinco años, vecino y rt·~itl~nlc en fo. parroquia. 

Arl. 116. Li.s junio!' dt: parroquia ~c·rúu prv.sididas por el jefe político o 
el alcnlJc 1]e la ciudad, '\'illa o aldea c:n que ::e t•ougregarcn, r.on nsistencia del 
<·uro. 1uirroco1 para mayor solt"mnidad clt·l acto~ y ~¡ t~n un mi!mo JHlf"blo, por 
razó11 ,Je! nú111cro de rsus pilrroqui:t~. !'C tu\·icrcu do~ o nuÍ::.l juntas. Jlft-siclini 
UR4 d jcfo po}Íliro O e) alcuJdl', OtfU <•I Otro oJralflP, )"' Jo~ n•gidor1•s por SUC"fll' 
pre~idirán las demás. 

Arte 47. (.Ir.goda fa hora cfo In r<-unión, que &e hnri1 l'll la9 rn!j:DS consido·' 
rinlrr.;. o f"ll c1I )nt?nr donde Jo teni,1ttu f'f,~ co .. tumhrr. hn11ándo~c junios los du· 
dadmos que hayan concurrido, ¡1.'.lEnrán a la parroquia con su p~idtnle, y en 
e:Ua re cdcbrnrá una misa solemne ._¡,~ E!pirilu Santo por el cura párroco, 
quim la.aró uir discurso corrr:!pondie11lr. a las circunstancins. 

Art. ·1S . Concluido Ju mis.1, voh1:rñn ni lugnr de rlomlc anlieron ¡ y en él 
rsc linLprincipit'J 11 la juul:i. noml•rundo dos c¡;,:rut.adon.~s )' un t>Cerclurio de 
en .. los duda<lanos presentes, todo a puerta abit~rta . 

.lrt. 49. En seguida prrguntnrá rl presidente si algún ciudadano tiene 
que exponer· alguua queja rcblivn a tQhecho o sohomo para que Ja elección 
recaiga en detcrminnrin persona; y si la huhicrc::, deberá hnccrsr. ju:=tiCicación 
p~a y verl.ial en el mismo aclo. Siendo rit:rta la acuMción. serán privados 
de IOI activa r pti!h·a Jos que hubieren cometidu f"1 deliro. Los calumniadores 
euflirin la misma. pi:ne; y de Cdle juicio nn se admitirá rccur:,o alguno. 

Arh 50. Si i::c sui;citn~cn dmb~ t>•>hrr• r+Í t-n oJguno ch• los prc.-.cnte:1 r.on
cunen las calidndcs n•qucrida~ parn podrr i.·otdr, Ju rni!':mn junta c.Jcddirá en 
el Ido Jo que le p11rczc11; )' In que tfocidicrc se cjccutnrñ sin recurso nlgunB 
por nta vez y parn cf.tr. i;0Jo efecto. 

A.rt. 51. Se procc1lcrii inmcdintamr:nlc a1 nomhrnmirnto de lo:j compro· 
mi&1rios; Jo que ~~ li:irñ designando enria ciudacfano un número ele ¡wrwnns 
igui! al de los r.omprnmisnrioi:, para lo que SI:! acercará n b mesa dondr: !'e 

hallen el presiclcnt1_·~ k1s escrul:ulrJres y d secretario; y éste la~ escribirii en 
una lista a Sll pre.!'l'ncio, )' en r~tr~ y f'IJ los clcmfts netos 1)1! eJ~criÓn nadi<.· 
podrá votaroc u :;i mismo, hnjo la pena d~ perder c1 tlt·rt•cho de volnr. 

Arte 52. Conc:lt1ido t•~lc :itto, ,.¡ prcsiJenlc•, cscrutoul,1rrs y sccretu1:io re· 
conocerán lus lii:ta~. y uqu~I p11h1icarú en .:ihn voz los uombrr:-. ele los ciudadae 
nos que hayau 5ido el1"!1tfos compromi<>ario5 por hnber rcuriido mayor número 
Je \'OIO!'. • 



Art. 53. Los r:ompromisarios nomLr~a:o:- se retirarán a un Jugar tteparn· 
do, antes de <Jisoh·c~rsc Ja junta, » r.onforr.nrinndo c.-nl re ~i, procedr.ráu n nom· 
brar el elector o clrctoro• de nqud!n parroquia, y quedarán elegidas la p~rson• 
o per:ionas que rcímar. más de 13 milnd dt: votos. En scguidn !:.C' pul,lirnrá ~n 
la junta el nombramiento. 

Art. 5-J.. El secrclnrio cxlr.nllerá el aí'tn. que ron él firmor;iu rl prt•siden· 
te y Jos compromisnrlos. )• se "ntregnrá coria dc ella, firnmdu por 1o~ mismo~, 
a Ja persona o persona.-; dr.sidas, 1•nra hnrrr constnr su nombramiento. 

Arl. 55. NiriHl111 r1111l;11fano p<Jtlr/1 excusar~•; <l1: t•!'to~ cncnrgos, por motivo 
ni prt:le:do ulguno. 

Art. 56. En in ¡nota parroqui:.il 11inp/m cimln.duuo ~e prcsenlurá con 
armns. 

Art. 57. Verificado PI nomLramicnlo de electores se disolvcr1í inmediata. 
mente la junlu, v 1;ualq11ir.r otro neto <'11 que intente ntezdnrsc será nulo. 

A1 t. 58. Los ciudndanoa que hari compuc•to la junta re trasbdariin a la 
porroc¡uin, donde se r:nntará un aolemne Te Dcum, llel'ondo si elector o elec· 
lores entre. ti prcaiJcnto, los escrutudore• r d ..,cretorio. 

CAl'ÍTULO IV 

De hu. junla.i elecwrule,, de purlido 

A1t. 59. Las junta• electoroil.'S de parti<lo se compondrán de los elector.-. 
porro1¡uiales, que se congreg11rá11 en In cabeza dr. cadn partido a fin de nom· 
brnr el elector o elcctorea que ban de concurrir a In cupital de la provincia 
para elegir los diputados de Cortes. 

Art. 60. Estas juntas "" celebrarán siempre, eJO la Península e i1las y po
sesiones adyo<:cntczt, el primer domingo del mes de nc.l\'icmbre del aiio ante· 
rior al en qui: han de celebrarse Ju Cortes. 

Art. 61. En las provincias de Ultr:unar se celebrnri"' r.l ¡irimer domingo 
del mes de enero pról<imo siguienlc al de diciembre on <¡uo se hubieren cele· 
brado las juntas de parroquiu. 

Arl. 62. Para venir en conocimiento dt:I número •Ir electores que hayo 
de nomhrar C'ad,, partido, se tendrán prcsr.utcs la! ::5ibruicntes rcglns. 

Arl. 63. I::I número de electores de ¡ia11ido scri1 triple al de Jos diputados 
que se han de dcgir. 

Art. 6-1. Si el número de partidoa do la pro\·incia fuere mayor quo el do 
los elcr.tores que ~e &equieren por l'I nrtkulo prccedl""nte, para el nombramien· 
to de los dipulodos que le ('Orrc.--!:iponJan, se numhrnni, sin embargo, un elector 

por cada partido. 



Art. 65. Si el número de partidos hkrc menor 1¡ue el do los electores 
que debnn nombrarse, cado parlldo 1•logirñ uno, dos o más, ha.ra completar 
el número que se requiera; pero si follase aún un clec-tor, le nombrnró. c1 
parli,Jo tlt- ma)·or población; si loda\'fo !aliase olru, le nombrará el que eiga 
"" mayor pohlt1dóii; y así aueesh•amcnte. 

Arl. 66. l'or lo que queda c'tnblccido en los arliculos 31, 32 y 33, y en 
los tres nrticulos prececlent~ el cen!.o dctcrwina cuiiuto5 diputados corrcspon~ 
den a cn<la pro\•incin, y cuántos electorL~ a rnJn uno <lr. sus pnrticlllS. 

Arl. 67. Las jmotns declornles de p.irtido seráu pre~idi<l11s pur el jclr 
político o el nlcnlde primero del puchlo ~ahrza de partido, u c¡1.i~n "" pre· 
senta.rán los e1cctorcs parroquiales con el ducumcnto qu.~ acredite su elcer.ión, 
para que sean anotados aua nombre11 en el libro en que h1m do c.<tcnderse lu• 
actas de In junta. 

Art. 68. ~~n el díir ocñalndo se junturán los elccu.rc• de pano1¡uia r.ou 
el (*ftidente en las salas conaistorialcs n pucrtn. aliierln, y t.~menzo.rán por 
nombur un sccrcln:rio y dos escrntadort·s d~ cnlrc lo~ mi~mo5 elet.:torcs. 

Art. 69. En seguido presenlnrún los clccton•!4 11\s rt:rlHit·ndoncs de eu~ 

11orriiiramicntoo pura ::'l'r exami11at1a~ por rl SC\'l"cluriu y l'b4.:lutadc,.·cs, <JUit:1w·; 
<1cL1r.i11 ni dio siguiL·nh· informí!r ::.i 1~.:itán o no ur1cgl:id11:0. Las .. ·,:rtific.udo1w.1 
<lcl terciario y cscrutndarc~ ecroln r.XJ.ntin.:iJn; por un.1 (omisión de tn·:l indi· 
vitlnn de la junta que se uoanl.Jrnrá ni t·foclo, para 1¡111• informe tamLi~n en 
el sip1icr1le tifa suhrc ellos. 

Art. 70. En cele dja.., congrcgaclo~ los clcc:torc~ p:irroqulalc~, se leerán Jo:; 
infomu?s sobre las certificaciones; r si se hubiere ha.liado reparo que oponer 
a al¡vnn de ellne, o a los electorell por defecto de alguna de las cnlidadc .. 
rcqllr.l'idns, In junto rrso1veró. definiti\·nmentc y acto t•onlinuo lu que le parezca; 
y lo qae resolviere, ee ejecutará sin recurso. 

Art. 71. Concluido este neto p:tsarñn los elector~ porroqnin1es r.on eu 
presit1nate a la iglesia mayor, ·~11 donde ~ cantará una misn solemne de Es. 
pirilv Sanlo por el Ct'lesiáslito ,Ic mayor dig11id:t1I, rl que hnrá un c!i~ur&a 
proph ele lils circumstancius. 

Art. 72. fJe~pués de csll~ :wlo rr.ligiosu ~ rcslituic.í.n n las ca!ins c<msisto· 
ri.o.lt•a., y . ocupando los ,.}celare~ ~us asientos sin prcfcrcm:in u!gun:i, lc-e1·á el 
secrcrario este capítulo de la r..m~litución. y en :'\Cguit!.i hnr.l el prcsid~tllt! la 
rniiitn.l pregunta que M: conlit~nc r.n el artículo 19, y r.~· oh~cr:nrú todo cunnto 
.en ~l !-e previene. 

Art. 73. lnmcdfo.tamcnlc clt.·~pul·::i :.e p:-occ<lc1[1 31 nombrumienlo del cfor. .. 
lor o elt!Clútcs dt·I pnrtido, e1ii.;iéndo1o!" de uno er. uw• y por t>scrulinio !iCCrL•lo. 

mediante cédulas r.n que esté f'S('rito el nombre <le In pt>rsona que ca(l11 uno 
elige. 

Art. 71. Cn11duida la ,·otaeión, 1•1 prcsiclonte. •ccretnrio y escrutadores ha· 
riin la regulación de los votos, y quedará clr~giclo d que haya rt!unido n Jo 
nll!llOS ]:l mha.<l 11\· los \'olos. y uno más, pul1licarulo el prt..•sicfcntc cada el~ .. 
t::h.'in. Si ninguno huLicrc tenido la p1urn1i4fatl nlisuluta th· \•olos. los. tlos qur 
hnyan tenido "I mnyor nlamc:ro r11tntrim <'n ~~:cundo r..;crutinio. r quednr¡i 
t:lcgicfo d q111~ rrüna mayor n1"11nl'n• ele \ntn.:. ~n r·n:.o rlc f'mpolc rlcciilirá la 
.!:.ll('flt~. 
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Art. 75. P11ra r.er clcctnr n~ pnrti<1o Ee rc.•qui~n~ ser ciucJaJimo que ~ 
hallr. f"n el ejr.rr.ido dt" sus dcrc.•"110:=., m11yor de vt~inticinco año~, y \'Crino y 
r~sidr.nle en el partido, ya sr.a ,)L•1 rstecio st"glnr o d1•I rclr.siú!ltico secular; pu· 
dicn1lo recaer la t!h:cción en los ciudn1lnrw:> qui· rompont"'n la junta, o l'n liJ!; 
de Cuera de ella. 

Arl. 76. El seer.torio .:•lendera el actu •1ue con él firmarán el pre•iden
lt• y 1•scru10Jores; y •e entregará copia c!r r.lla, firmada por los mismos, a la 
pt'™>nn o pt"rsonas ..l•11idao, para harcr l'nn•lar 111 nomhramicnlo. El presiden· 
le de esta junl3. remitirá otra r.npia firmada por el y por el secretario al 
pi;e,idcnle de la junta de provincia, donde se hará notoria IÍI elección en los 
parelcs públicos. 

Art. 77. En las juntas ele<:toralcs d1• partido i;e observará todo In que .ee 
rre1•iene para las. junta• electorales dr perroquia en los artículos 55, 56, 57 
y Sil. 

CAPÍTm:o V 

De IOJ juu/aJ rlc:cl,.1ralt.•s de prorincia 

Art. 78. Las juntas electorulea de provincia oc compondrán 1lc los elect1>
rcs de 101los los partidos dr. ella, que •e con1iregarún t'n la capital a fin de 
norubrac los dipuloclos qut: le correspondan pura &f!;Ístir a 1811 Cortes, con10 

repre•enlanlcs de la Nación. 
Art. i9. Estas juntas•• celeLror.ín aiempre, en la Penín1ula e islo.s adya· 

cenl.,., el primer domingo 1lel m..,. de diciembre del año anterior a 1 .. C.nt ... 
Arl. llO. En las provinciflS de Ultramar se .,..Jcbrarán en el domingo EC· 

gumfo del mts Je rnnrzo tlrl tni~mo afio en que 5f' cc!cbrottn las junta!' dt• 
purthlo • 

.\rl. Hl. SC"rán presidi1lr.~ eo;lo" junto~ 11or rl jl•fr• polilic·o cfo In c·apilnl 
de In pro,·inria, a quien sr. J>rescnt:i.r:ln lo~ t>lcclor('S de particlo con el docu
nmuto <le.: su cli·cción, pnro que sui' nonahr<'~ ~ nnolt>n en el lil1ro eu que han 
de cxlcn1lerre la• actos de la junta. 

Art. 82. En el día 0<•ñalado si: juntnriín los elrctores de partido con "el 
preshl~nle en los casils consiatorioks o t"a el t-diíidu que ae lenga por más a 
propósito pnra un acto ton solc1nnt\ a puerta nhic:rln; y comerazaráu por 
nombrar n plurali<lad de \'olas un ""crctn rio y dos f'9<'rutadorcs dr. entre los 
mismos electores. 

Art. fl3. Si a 1111a pro\'Ínr.in no le ~upit.'r ... · mái que un dirutado, concurri
r&n a lo .menos cinco r.1cctores parn !-U noml:ramirnlo; «listribuyendo este nÚ· 
ml•ro entre Jos partidos rn que ~lU\'Íl•rc cih·hlida, o formando parlidos para 
esh~ solo efocto. 

Art. R·L Si.! ltr.rffn lo!\ ('tu1trn ''Pt•íW)o~ efe c$ln . ..Conalituclón qur.1rntr11..ili; 
fas t•lc::tciDUL~.Dcspuf:ci se lcenin fas cl'rlifir3cionc~ de J:aQ orlns de ln~ r.k-cdo· 
nr.s hc'<'has l'll lne e:nhczas de partiJo, rcmitidm1 por los n•spct'li\·os preñidcntC'A; 
v a~imismo prt"!ent:uán los cl~rtorl·~ la~ certifirncionc~ de: su nombramiento 

69 



para. ser r:xaminadus por d sccH•tnrin y t"Scrutndorc~, quicnr.s de)Jr.r;ín, .et din 
siguit•nlc, iuformnr ~¡ 1~s1ún o JhJ a.rrt·r.1a.dns. Las <"r.rlifit·acion~ rf,.1 s<>crelnrio 
V t·scruln1lon·~ tir.rtin c•xumin:ulas 11nr un:'l t..'omi~i,jn dt~ lrrs inclh·i1luoc; dt• 1:1 
junln. q11l• f.l' mnnhrnr.'i.n t!l l"ÍL·rto. para 1111r. infurntf'll l:tmhién i:11l1re ellos en 
d siirnicnte ,tfo. · 

Ait. 85. Juntos en él los clcclore& de p3rtido, •e lccr:ín los informes 10Lre 
lu culifi.c:doucs, y •i hubiere bailado reparo que oponer a alguna de ella• 
o a los ..,., !ores por defrcto de olguna de las Clllidad"" requerida., la junta 
~IYerá definitivamente y neto continuo lo que le pnrczca; y lo que resolvie· 
re &e ejecutará sin recurso. 

Art. 86. En eeguidu se dirisirMn los elcclor<'S de partido con su presiden· 
te a la cotedrnJ o iglesia mayor, en donde se contará un:i mi!a solemne tle 
Espíritu Sanl<>, y el ul>iapo, o en su defecto el eclesiástico de mayor dignidad, 
hará un diacono propio de lns circunstancill.'\, 

ArL 87. t:oncluido este acto religioso, volverán ni lugar de donde ealie· 
ron, y a puerta abierla, ocupando loa eltctorea &us asientos, sin prclcrencia 
alguna, hará el presidente la misma pregunta que ;e contiene rn el urlículo 
49, '! se observará todo cuauto en él se 11rc\'it"nc. 

ArL 88. Se proccderii. en ocg11ida, por 1..,. electores que se ballen prcscn· 
tea, a la elección del diputado o diputndos, y RO clegiriin de uno en nnn, ar.er· 
eándose n la mesa doncle se hallen el presidente, los cscruladore• y secretario. 
y éste escribirá en una lista a su presencia el nombre de la persona que coJa 
uno elige. El sec:rcla.rio y los r.scruladorcs serán los primero;; que voten. 

Art. R9. Concluitln la vut;iciún, el pre3iclcnte, secwtorio Y c:;crut3dorcs 
harán la regulación <l1· Jos votos, y quci\nr{l elegido aquel qur. hny;¡ reunido 
a lo menos la mitad de los votm;, y uno más.. Si ninguno hubiere reunido lo 
pluralidad absoluta de votos, los do• que hayan t•nido el 1nuyor número en· 
trarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna In plurulidad. 
En caso de empale decidirá la •uerte, y hecha b clccdún de coda uno, lo 
publicará el presidente. 

Art. 90. Después de la elección de diputados se l•TOcederú a la de suplen· 
tes por el mismo método y forma, y su número ~·rá en l'a.dn provincia la. 
terc~ra parte de los diputados que le corrcspomlan. Si a alsun• pro\'Íncia no 
le tocare elegir. más que uno o dos diputadoe, elegirá, sin embargo, un diputa· 
do suplente. Estos concurrirán u Jos Cortes !if'mprc C]U(" St! \'erifiquP. la n1uertr 
del propietario, o au imposibilidad a juicio de las miomas, en cunlquier tiem· 
po 1¡ue uno u otro accidente oc verifique despuéo 1le la elección. 

Art. 91. Para ser diputado· de Cortes se requiere .er ciudadano que esté 
en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, y que l1nya nacido 
en Ja provincia o esté avecindado r.n ella con residencia a lo meno1 de aiete 
años, bien sea del esl~do seglar o del ec1csifuj1ico scculnr; pudlenrlo recaer 11 
elC("ch·m en los ciudoHlnnos <JUC <:omponen la junta, o en los ele fuera ele ella. 

Art. 92. s(' rrquil'TC" :ul1,m:Ís, pnrn ~er elrµ:itlo ·liput;ulo ,\t'• \.nrtcs, tener 
una fl"11tn nnunl proporrionndn. prl1rt•dt>ule clt: birne~ propios. 
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Art. 93. Susj,éu«fesc la disJXJSición .tri urliculu pre1·c-dt"nlt~ liosta qut? 111 

Cortes <JUC en ad•lnntc han de cclcbrors•, c!e<:laren haber llegado ya el tiempo 
de que pueda tener efecto, ocñalondn la cno!:i de la renta y la calidad de loe 
bienes de que huya de pro•·e11ir; y I•• '1"" entoncca 1·C10lvicren ae tendrá por 
conatiludonal, como ai ,1quí se l1ollua "xp...,...do. 

Art. 9-i. Si oucc1licr1: <¡ne una miH11:i persona •ea degid:i por Li prowincia 
de su 11nturnleza y p<.r la en que .,,¡;. uvecindad;1, &uboistirá la .:lección por 
ruón de lo vecindad, y por la pro• ir.cia 1le •U 1;aturaleza vendrj a lu Corm 
el •uplcnlc a quien cor...,,.po11tla. 

Art. 95. Loo accrelarios dd Dc;;¡iod10, loo consejeros de E.lado, y loe que 
Girvcn cn1plr.os de Jn <.:usa ltrnl, no podrán ser elrgi,Jos diputados de <;:artes. 

Art. 96. Tampoco podrá ser elegi1lo diputado de Cortes ningún extran• 
jero, aunque haya obtenid~ de las Cort"s r.artn de cimlndano. 

Art. 97. Ningún em¡•lcado públicn nombrado por el Gobierno poJr¡ ser 
,.fi::gidu diput.iJo de Corres por la pru\·iuda <'n que ejr.rcc su cnrgo. 

Art. 90. El !'rcr<:lario cxtemlcr.i el neta de lits t.•lecdones, que con él fir· 
mn riin el presidente y lodos los electo~. 

Art. 99. En iw.~uida olorg:irán todno; Jos ele•"forcs, sin cxl'U!rt nlguna, a 
todos y a. cnda 11110 cfo Jos diputado~, podues amplios, según In r6rmula ai· 
guicnlt\ cntrcv;ándn~ n cudn dipulo1lo su corrc~sporuli('nh: poder pot·n presen
lnnie eu las COJt~s. 

Arl. 100. to!1 p0tlt!r<'S estarán conl'cbidm rn esto~ tr!rminos. 
"En la dnilatl o \•illn de • . . . . . . . . . . . . n •..........•• ·• días del mes 

de • . . . . . • . . . . . . 1lel aiio de • . . . . . cu !u, sulas de . . . . . . . • . . hallindose 
congregados Jos oeiiore• (•qui se ror.di:\n los nomhr~s dd prcoidcnle ' de loo 
1•lrcton·; rle partido que forman f., juutn ~loctoral ele In provi11cia) dijeron 
ante mi el infraSt·rilo 1~r.1·ibono x ll'~lir::o'! al cír.r.to r.on\·ocado:-t, que hal•it-ndo
se prD<"erlido, con arreglo fl la l:o11slitud1in polílicn de lo Monarquía españo· 
la, al nomhramienlo dr los elcctorc• rorrnquialcs y de partido con toda la.• 
solr.nmhloclt•s prrscrita.s por Ja rni1'mn Conslitu<'ión, como consh:ab:i de laa cr.r· 
tificaeionos que original.s obraban en •I expcdienl«, reunidos 1.,,. C"J'reslldos 
clcclorcs de Jos pnrli<los de la provincia 1le •.....•. .'. . . . • . . • •n el dia ele 
• . • • .. • • . del mos dr. • . • • • • • • . . . . . . . . . . del presente año, hal.ían hecho 
el nombramiento de lo• diputado• que •n nnmLre y rcpreocntaeión de esta 
proviurio hnn <le com·11rrir u las Cortrs, y que lul".ron c1ectO!I por diputu.dos 
pnru r.llM por rsla provin<'ia los sl"ñorrs N. N. N., como i:esulla del acta 
extendida y firrn:uln por N. N.: que c-11 su co11:-.t~cur.m:in les otor;!.an poderes 
omplios n todos jualn~, y a cutla uno tt1· por 11i. pnrn cumplir y desempeñar 
las auguslns fur1rinnr:; de su encargo. Y pa.ra qur. ron los dcm:\s diputados 
ele Cortc5. como rP¡,rP~nlnnl<."s rll' ln Nnrión cspni:oln~ purdnn erordar y re .. 
solver c:uunto enlt"ndiercn rondm·rnle ni hien sencral Jn ella, en uro de Jas 
facuhodrs que Ja Conc;litución 1lr:ll'rmin:1 y ,fcnlro ele Jos Jrmit~ que la mi~mn 
pn·scrihl•. sin po11r.r tlnop.nrt nhtiror o \'nrhl en manrrn n1a;nna ninguno de 



- or1ícnlo1, bajo ningún pretexto; y <fUC lOt1 olorganlr.1 oe obligan por ,oí 
mismos y a nomUr~ .. 1 1~ todoe los vecinos de esta provincia, en wirtud de las 
facultades que lea .Oi1 concedidas como electores nombradoe para este aeta, a 
lrncr por válido, y obedecer y cumplir cuanto como lalts diputadoe de Cortes 
llicicren, y se resolviere por ntas con arreglo n In Conslilución política de la 
Jfonarquía española. Aal lo expr...aron y otorgaron, h811ándaee preaentcs coaio 
-igoa N. N., que con loe aeñores otorgantes lo firmaron: de que doy fe." 

Art. 101. El presidente, eocrulado""" y secrl'lario "'mitiriin inmedilllimen· 
le copia firmada por los misrms del acta d~ las efotti- a la diputación 
permanente de las Corlea, y harán que •e publiquen In• elecciones por medio 
.., la imprenta, remitiendo un <'jemplar a C<1da pueblo. de la provincia. 

Art. 102. Para la indemnización de los diputados ee le. uistirÁ por ous 
.-peclivas provinciu con lu dietu que las Corles, •n el eegundo año de ca4a 
... utación gencr-1, eelialaren para la diputación que le ha de ouceder; y a 
b diputados de Ultramar 1e les abonara, ade111á1, lo que parezca neceBario, 
a juicio de aus reopc<'tivaa provind .. , para los g•>IOS d• vinje de ida y vuelta. 

Art. 103. Se observará en les j1111w electorales de provincia todo lo que 
se prescribe en lo• nrtículoo 55, 56, 57 y Sil, n rxteJición de I<> que previene 
el artículo 328. 

CArÍTULo VI 

De la ttlrbr11<"iÓ11 de /nJ CortCJ. 

Ar1. 104. Se juntarán las Cortts todos 1.,. años en I• c:apital del reino, en 
edificio destinadO a este aalo objeto. 

Art. 105. Cuando luvie"'n por com·cniente tra•ladane a otro lugar, po. 
oirán hacerlo con tal que sea a purblo que no clistc de In rapital má que doce 
legua, y que c:onvengan en la lrulación las dos trrcrrns partes de &.. dipu· 
tadoa presentes. 

Art. 106. Lu aesiones de las Cortes en cado nño durarán Ir"" m.,..,. con· 
eecutivoo, dando principio el din primero del mea de marzo. 

Art. 107. Lu Cortes podrán prorrogar •us sesione• cuondo n1ús por olro 
m ... rn sólo dos casos: primero, n petición clcl !ley; SC!(Undo, si las Cortes lo 
creyeren ncceoario por una resolución de la• dos terreras portes de los di· 
putadas. -

Art. lOll. Loa diputados se renovarán en ou totalidad cada dos años. 
Art. 109. Si la guerra o la ocu¡iadón <le alguna parte del territorio de la 

ltlonarquia por e1 cncmi~o, impirliernu qw• se 1•rrsc11Lcn a tiempo t~dos o al· 
gunos de Jos diputados <le una o más provindnp;, ~erim s.uplitlos los que falten 



por loo 11111eriott0 dipulndos de las rt'S(>cclivns provincia.•, sorleando enlre .¡,¡ 
hasra completar el número que lea corresponda. 

Arl. no. Loo diputados no podrán vol\'cr a !Pr tlegidos, •ino mediando 
olra dipulación. 

Art. 111. Al llegar los diputados n la capital se prC!K'nlorin a la dipula· 
ción permanenle de Cortes, la que h11ri1 Ec11tar sus nombres y .,J de la 11rovin· 
t:ia que loa h11 elegido en un registro en la .. cretarfa <le las mi1m115 Corles. 

Art. 112. En el año de la renovacián dr. lus dipuladoe se celebrará el 
dl11 quince de febrero a puerta obiorta la prim<-ra junta preparatoria, bacien· 
do de prcsidenlc el que lo llt'a de la diputación permanente, y de secretarios v 
.-scruladore• los que nombre la misma dipulnrión de entre los rcstantea indivi· 
duoo. que la componen. 

Art. 113. En esta primera junta pn·•r.ntarán iodos loe diputadoe 1u1 ¡10-

tlt"rcs, y er nombrarán n ¡>luralidad ele voto!; dos <"omisiones, una de dnco 
individuos, pora que exuminr. los poderes tic- lodos los dipulaclns, y otra M. 
lres, para que examine los de estos dnr.o inrlh•iduoa de la comisión. 

Arl. 114. El dfa vcinle del mismo febrero sr t'drbrará lamLién o pu•rln 
abierta la s..gunda junta preparaloria, en ln qur los dos comisiones infominrñn 
sohre la lcgilimidad de loe poderes, hnbirndo fruido pn·scnt.s lns copias d,, 
l11s ocias de las ele<:cioncs provincialrs. 

Art. 115. En eat:i junta y en los drmí1s que s..nn necr.•nrios, h111to el din 
vcinlicinco, "" resolverán delinitivamcnlc, y 11 pluralidad de volos, las duelas 
que se •u!ICilrn 1(1bre la legitimidad de los poderes y culidade• de loe diputados. 

Art. JlG. F.n el año •iguirnte ni de la renovación de los diputados 1e len· 
dró la primera junta prcparntori1 rl clio wintc d" febrc:ro, y hasla el •·~inti· 
cinco las que se crean necesarias para rr.so)vC>r, rn el modo y forma qur !-C 

ha expreMdo en los ftta artlculos prccrd1•n1e•. •ohrc la legitimida<l dr los 
poderes ele lo!\ diput3dos qur dr nur\o i:-1· prr~111rn. 

Arl. 117. En todos I¡¡,¡ años rl din \'rinlirinro clr lcbroro "" celebrará la 
úhi,ma junta preparaloria, en la que oC finrá por loll°" lns diputadoe, poniendo 
la mino aobre los aantos evangelios, rl juram••nto 1iguien1c: "¿Jurái1 defender 
y conservar la reliRión católica, apostólirn, romann, ain admitir o&ra alguna en 
el reino?-R. Si juro.-¡.Juráis guorclar y hacor guardar religioeamentc la 
Cnr111tiluciím políticll tle la llfonarquin cs¡1nñolo. •nncionada por laa Cortes 
generok.1 }' ~xtrannlinnrias ele la Nrl<'it1n, rn f"I año de mil ochocientos y d~ 
re?-R. Si juro.-lJurái! boLcro~ hh·n y ficlmrnh• c·n d encargo qm? la Na· 
c.·ión os hu cncomr.ndndo, mirn111lo l'n tod.:1 pur d hit·n y prus1w.ridsd ele la 
misma Nndún?-R. Si jurn.-Si n!iiÍ lo hid,•n·is, llios ~ lo pn-mie-, y "¡ no, 
os to dl•mamlc." 

Art. 118. F.n ~g:11i•1n At~ pMr.t~dl'rá a dq.~ir th• t•ntrc Jos tnismue diputa· 
do~ por f"!'('fUlinio ~crcto y n plurnli1brl nhr-.olutn ,Jr \'otos. un prt"flidrnte, 
ta \'icl'pre~idenlc y cuatro iio\"Cl'clnrio:;, c.·nn lo 'file ~: tcndnin por con~lituídns 
y formadas Ju5 Corte!::, y In diputnciú11 pcrm1111c11tc c.:t::i:trú en 1ntlas su:s fun· 
cirueb. 



Art. 119. Se nomhrarú cm el mi~rno ~lin uua dipu1ud(111 1le \'cintidós in· 
thiduos, y Joo de los sccrclnri11i:., pnm que p:.1se n dnr 11arlr ni ll1:y Je hull:ar· 
• com;.tituíJa.9 las Corlt.::s, y del prnsidcnlc r¡ne han c.·lcgido, a (in de que mn· 
IÜieste. •i· asistirá a In apertura d" las Ct.rtes, que oe celebrará el <lín l• 
.. marzo. 

Art. 120. Sí el ney se hallor.• fuorn do 111 capital, se le hnrá esta pnrti· 
ápación por escrito, lr el Hey conlc:>tani del mismo mo1lo. 

Art. 121. El Hcy a•ístirá por si mismo a la npt"turn ,1., las Corlts, y oí 
tnlcrc irnpedimenlo, la. hará c•l prr·!':if11·11tc el cliu til'iiZJIUtlu, sin qur por n~nµ:ún 
aolivo pueda clUcri.-sc pa.11 otro. Ln3 mismns Iornialilla.Jc!S !le obser\'arán para 

('f'!rrttl'fie la, Ct:1rlf·~. 
Art. 122. En la ula de las Corles entrará el Hey sin (lUardia, y sólo le 

......,.iiarán 189 penonas que determine el ceremonial para el recibimiento y 
a..pedida del Rey, que ee prescriba en d reglamento del (lObiemo interior de 
la Cortes. 

An. 123. El RE"y hará un cfücurso, en el que proponclrá a las Co.rlc!• 
.. que crea com·cniente, y al que el pr~sic.1cntc conlc!ilnrñ en términos gene· 
..i.s. Si no B!Íetiere el Rey, remitirá ou discurso ni presideule, 11nra que por 
élle "" lea en lu Corlea. 

Art, ·124. La• Corteo no podrán deliberar en la prescncin del Rey. 
Art. 125. En los casos en que los •ecrctarios dol De.pacho hagan a las 

Cortes algunas propuestas a nombre do! !ley, nsislirán a la. discusiones cuán· 
do y del modo que ·las Cortes determinen, y hablarán en ellas¡ pero no podrán 
eotar presentes a la votación. 

ArL 126. Lu &e1ionC9 de las Cortes serán públicas, y oólo en los casos que 
exijan racrva podrá celebrane eesión secreta. 

ArL 127. En las discusiones de las Cortes, y en todo lo demÚ• que pcr· 
lenelca a &u gohic.•rno y orden interior, te o~servarú el reglamento <¡uc se 
forme por eatu Cortes gencrnl~s y cxtrnordinarins, sin perjuicio de las re· 
formas que las sucesivas tuvieren por conveniente hacer en él. 

Art. 128. Loo diputados serán inviolables por su• opiniones, y en ningún 
tiempo ni cuo, nl por ningunn autoridad, podr¿n ser reconvenidos por ellas. 
En las causas criminales, que contra ~llos se intentaren, no podrán ser juzga· 
dos oino por el tribunal de Corles, en el modo y forma que .., prcscrihn en 
el regla.mento del gobierno intcriol' de lus mismas. Durante las sesiones de los 
Cortes, y un mea despuétl, los dipulatlos no potlr:.ín !-cr demandados ci\'ilmen· 
te, ni ejecutados por deudas. 

Art. 129. Dur:.nt~ <'\ tit•rnpo de ~u dlputudón. cor:itndo pnrn este cíecto 
desde que el nombramiento conste en l!l permanente de Cortes, no podrán 1111 
diputad.os admitir para 1i, ni solicitar ~ otru, empico alguno de provisión 
del Rey, ni aun ASCenso, corno no sea de escala en su respectiva carrei·n. 

Art. 130. Del mismo modo no podrán, durante c1 tiempo de su di¡iutu· 
ción, y un año después del último neto de sus funciond, obtener ¡>ara sí ni 
solicitar pnrn otro, pensión ni condecoración nlguna, que sea también ele pro· 
visión Jet· Rey. 



TÍTULO VI 

Del Gobierno interior de las provincias y de lo• pU<?blo• 

CAPITULO 1 

De lo.s ayuntamiento.s 

Art. 309. Para el gobierno interior de los pueblos habrá ayuntamientos, 
compuestoe del alcalde o alcaldca, lo• regidores y el procurador sindico, y pre-' 
sididoe por el jefe político, donde lo hubiere, y en su defecto por el alcaldo, 
o el primer nombrado entre éstos, ai hubiere dos. 

Art. 310. Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le tengan y 
en que convengo le hayo, no pudiendo dejar de haberle en los que por sí o 
con eu comarca lleguen a mil almas, y también re les sefiala.rá término correa .. 
¡JGndiente. 

Art. 311. Ltui leyes determinarón el número <le individuos de cada clase 
de' •ue · han de componerse los ayuntamiento• de los pueblos con· 1c.spcclo a 
au nclndorio. 
• Art. 312. Los nlcoldl's, regidores y procuradores sindicas se. nombrarán 
por rlecciún en Jos pul'hlo~1 cesando los n~gi1lorcs y demás que sirvan oficio~ 
perpetuos en los ayuntamientos, cu!llqui~rn qur. sea su título y denominación. 

Art. 313. Too"" los añoe ·en el mes <le diciembre ac reunirán los ciuda· 
danos de cada pueblo para elegir, a pluralidad de votos con proporción a &u 
\"etindario, determinado número de electores, que residan en el mi1mo 
pueblo y estén en el ejercicio de los 11.rcchos 1lu ciudadano. · 

Arl. 3\11. Los elcclon·s nombrariÍn ~n "I nii1mo mes a pluralidad abso· 
luta de votos el alcn1Jc o alcaldeb, n·~iclorcs, y procurador o procuradorea 
eindicos, para que entren n ejercer sus cargm r1 primero de enero tlcl si· 
guiente año. 

A~I. 315. Los alcaldes se mudarán lodos los años, los regidores por mi· 
!ad cada año, y lo mismo los procuradores •Índicos donde haya dos: si hu· 
hiere sólo uno, se mlllfnrñ todos los añv~ . 

• Art. 327 .• Ln diputación pro\"in~ial se renO\"ará cadu dos años por mi1ad, 
s:'lacndo la p11mC'ra \'ez el mayor numero, y la fiCgunJa el menor, y nsi sute· 
srvnmrnlf'. 

Art. 328. La elec.ción de estos individuos se hará por los electores de par· 
lidc>al ·01".o día de haber nombrado los dipu1ado1 de Cortes, por el mismo orden 
•n' que eohle &e nombran. 

A'rti.329; Al mismo tiempo y en lo mismd !orina se degirón lre• suplentes 
ptra. cada. diputación. 
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Art. 330. Para ecr individuo de In diputación provincial ae requiere "'" 
tliudadanq -en el ejercicio de sua derechos, maoyor de \'einticinco años, riatural 
a vecino do la provincia· con residencia a lo menoe de 1iele años, y que tenga 
.. auficlente · para mantenene con decencia¡ '1 no podrá aerlo ninsuno de loo 
mipl_eadoe de nombramiento del Rey, de que trata el artículo 318. 

Art. 331. Para quo una misma persona pueda 11er elegida por aegunda 
.... deberá'. heber pasado, a lo menos, el tiempo de cuatro añoe despu& de 
li!ber ceeado en 1111 funcioneo. 

b2.-) 4 de octubre de I824. 

No obstante que nuistro país consumo eu independencia desde 
1821, la Repdblica mexicana nace con el documento fundamental 
deliberado y acordado por el constitayente que le di6 vida el 
4 de octubre de 1824. Bn este documento y respecto de las 
cuestionea electorales de la dpoca, destacan entre otros, loa 
siguientes artículoa: 

TíTUl.O u 

SECCION UNICA 

De la forma de gobierno de la nación, de 1111 /1ftrlc• integranll!•, r di11úión 
de "' poder •Upremo 

4. La nacrnn n1cxicnna adopta poro su gobierno la forma de repáliliu 
reprc11Cntativa populnr Íe<lcral. 

IECCION SECUNllA 

Do la cámara do diputada& 

B. l.a cámara de diputados se compondrá de rcpre5entantes elegidos 
en su totalidad cnda dos años, por los ciudadanos de los EstadOI. 

9. . Las cualidadrs de los electores se prescribirán comtitucionalmcnte por 
las log1slaturas de los F..stadoe, a los que también currcspo11de reglamentar las 
elecciones conforme a los principios que se cstahlecen en esta conslilución • 
.• 10. 1.a base genrral para d nomhremienro de diputados setó lo poble· 

CIOn. 

11. Por cada ochenta mil ulmns S<! nonlbrará un Jipulari'o, 0 por unn 
fracción que pnsc tic cuarenta mil. EJ Eslodo que no lu\'icrc c.sla poLlución 
nornhrarU sin embargo un diputado. ' 



12. Un censo d~ tuda ln.fcdcracjúu, fjUe s~ formará dl•ntro dl~ cinco nfios, y 
ae renovará después cada dt."Cenio, strvirá pnra designar e1 número tle clipula· 
dos que corrcs11oudn a cnda Estado. Entretanto se arrt>glnrán és1os1 para rornpu· 
lar dicho número. a la ha!>c que dl'signa el nrticulo n111r.rior, y al rcn!o que se 
luvo presente en l.:i elección de dipuludos parn el aclUul C'ongrcro. 

13. Se cl1•gir.i asimismo en coclu Estutlo el númoro de diputados suplen· 
les que corr«'s¡1011cl3: a razón de uno por cuila lrcs propiclurios, o por una 
fracción que llrgul! a dos. Los F.slados r1uc tuvforcn mrnos de tres propietarios, 
elegirán un suplenlc, 

11. El Territorio r¡u11 tcngn mfis de c:uol't'nta mil habitantes nombrnrú 
un diputado propicloriu y un suplenlt·, que ll'mlr<t \'oz y \'oto en In formación 
de lcyc..; y Jccrclos. 

15. El Territorio que 110 tm•icrn la r,!forhla 11obladón nornbrnrá un dipu· 
ludo propietario y un suplrnle, que lenclrá voz en todas la• materias. Se arre· 
glorán por una ley parliculur lus elecdoues Je los diputados de los Terri· 
torios. ... 

1L En Indos los fallidos y Territorios de la federación se liara el nom-
bralliienlo de dip¡ilados el primer domingo de oclubrc próximo anterior • 
1u ,rm.ovación, debiendo ser la elección imJirccla. 

11. Cloncluída la elección 1le Ji¡mlados, remitirán L19 junios clcelor.ales, 
poroandUcto-de au•prcsidcntc o1 del consejo de gohicr110, testimonio en forma 
de la actu de las elecciones en pliego cerliíicado, y participarán a los elegi<b 
1u -.brami~nlo por un oficio que les servirá de credencial. 

JI. El pmidente del comejo de gobierno dará a los teatimonioa de c¡ue 
haY, el' artículo anterior el CUnQ que se prevenga en el reglamento del. mismo 
.:onajo. 

SECCION TERCEllA 

De la cámara Jo 1onadore1 

25. El aenado se compondrá de dos acnadorcs de cada F.alado. ele!idos 
a mayoria absoluta de votos por sus legialaluru, y rcnovadoo por mitad el<; 
dae en doe años. 

32. La elección periót1ica d~ senadores se hará en lodos los Estado.e en 
un mi•mo día, que será el l' ele septiembre próximo a la renovación por 

mitad de aquélloa. • . . • • 
33, Concluida la elección de aenadorcs, lu legislaturas rc~11lran en phe· 

0 
certificado por conduelo de sus presidentes al del conae¡o de gobierno, 

~ealimonio en 'rorma de Jns actas de las elcccion~, )- i>articiparán a loe elegí· 
dos au nombramienlo por un oficio que les servirá _de c.'edenci~I. El pr':"i· 
dente del consejo de gobierno dará curio a eslos tcsl1momos, segun se Indica 

en el artículo 13. 



Tíruw IV 
Dtl •uprcmo poder ejeculivo tk la Jetkración 

SECCION PRIMER.\ 

De la> per.ona. en quien •• deposita ,. de .,. elección 

. 74. Se deposita el 1upremo poder ejecutivo de la federación en un aolo 
individuo, que 1e denominará Pnmidente de 10& Eatadoa Unldoa Mexicanoo. 

75. Habri también un vicepresidente, en quien recaerán, en caso de im· 
p09ibilidad física o moral del presidente, todas llllJ Íllculrnd"" y vrcrrogutivaa 
de éste. 

76. Para oer pre.sidentn o vicepresidente, se requiere ocr ciud11dano me
xicano por nacimienlo, de miad de treinta y cinco años cumplido• al tiempo 
de 111 elección, y residente en el f"ls. 

77. E! presidente no podrá ser reelecto pnra este encargo, sino al cuarto 
año de haber cesado en •uo funciones. 

78. El que fuere electo presidente o viceprelidcnle de la República, IOrYÍ· 

rá estos destinos con preferencia a cualquier otro. 
79. El día ¡• de septiembre del año próximo nntr.rior a aquel en que de· 

ba el nuevo presidente enlrar en el ejercicio de sus alribucioncs, la legi51nturs 
de cada Eatado elegirá, a mayorla absoluta de votos, dos individuo•, de los 
=uulcs, uno por lo menos, no acrá vecino del E&tado que elige. · 

80. Concluida la votación, remitirán lao lcgialaturaa al prcnidente del 
consejo de gobierno, en pliego certificado, tcotimonio de la acta de la ~lección, 
para que le dé el curso que prevenga el reglamento del co1111ejo. 

81. El 6 de enero próximo se abrirán v leerán, en preeencia· ele Ju cima., 
rao reunidas, los testimonios de que babi• el articulo anterior, 1i .., hubieren 
recibido los de lao trea cuartas partes de laa legiolaturas de los Estados. 

82. Concluida la lectura de los testimonioo, se retirarán la. senadores, y 
una comisión nombrada por la cámara de diputados, y compuesta de uno por 
cada EStado de loo que tengan represenlat1tes p~ntca, los revisará y dará 
cuenta con &u resultado. 

83. En seguida la cámara procederá a cali!icnr las elecciones y a la enu· 
meraclón de los votos. 

84. El que reuniere la mayoría absoluta de ·los votoo de laa legislaturas 
será el presidente, 

85. Si dos tuvieren dicha mayoría, 1erá presi<Jcntc el que tenga mú 
votos, quedando el otro de vicepresidente •. En caso de empale con la mis111a 
mayoría, elegirá la cámara de diputados uno de los doo para presidente, que· 
dando el otro de vicepresidente. 



86. Si ninguno hubiere reunido la mayoría 1b.Ofú1a de l .. votos de lu 1 
legislaltlllS, la cámara de diputados clegirii al presidcnle y vicepresidenle, es· 
cogientlo en. cada elección uno de los d<lS que tuvieren mayor número de 
aufragi&. 

87. Cu1ndo más de dos individuos lu\·icren mayoría respectiva e igual 
nún1cro dé \"otos, la- ciÍmnra escogr.rá entre ellos al presidente o \•iceprcsidcnlr 
en &u Ql'jO. 

88. Si' uno hubiere reunido la maye.ria respccliva, y dos o más tuvieren 
igual nimero de eufragios, pero mayor que los otros, Ja. cámara elcgini entre 
los que leng•n números más altos. 

89. Si lodoo tuvieren igual númoro de votos, la cámara elegirá de entre 
lodos .i presidente y vicepresidente, haciéndose lo mismo cuando uno tenga 
mayor aámero de sufragios, y 1os dt'más númr.ro igual. 

90. Si hubiere empale en loa votaciones sobre calificación de elecciones 
hechas poi' laa legi.Jaturu, se repetirá por una M>la vez la votación; y si aún 
resulta• empatada, decidirá la •uerte. 

91. En compelencios entre tres o más que tengon iguales votos, las vota· 
ciones te dirigirán 11 reducir los competidores a do! o o uno, para que en la 
elección compita con el otro que haya obtenido mayorla respecliva sobre lo· 
dos los demás. 

92. Por regla general, en 1as \"CJl:icionc:s rclati\'as n elección de presidente 
y vicepneaidentc, no w ocurrirá a lo suerte ontes de haber hecho segunda· vo· 
toción. 

93. La1 votaciones sobre cJ.li!icnción de elecciones hL-chns por las legif!I· 
lnturas, y aobre las que haga In cámara de diputados, de presidente o viccprc· 
sidenle, 1e harán por Estados, teniendo la representación Je cada uno un solo 
voto; y para que haya decisión de la cámara, deberii concurrir la mayoría 
absoluta de oua volos. 

94.. Pnra deliberar •obre los objetos comprendidos en el articulo anterior, 
deberán concurrir en la. cámara más de la mitod del número total de sus 
miembros, y estar presentes diputa1los de las tres cuarll!s partea de los 
F.d1td°". 

Loe siguientes art!culos de la misma oonatituoi6n de IB24, 
ordenen tamb16n sobre cuestiones electorales, solo que sobre 
loe Ministros del Poder Judicial, mismo que no ful ajeno al 
Derecho electoral, pues sus integrante• fueron sujetos de di 
chas cuestiones de !ndole electoral. -
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SECCION SECUNIJA 

De la Corte Suprema de Jiulicia y de la elección, duración :r juramento 
de .sus miembros 

124. La Corte Suprema de Justicia se compondrá do once miniatnio di .. 
tribuidos en &res Salas, y de un fiscal, pudiendo el C~ngrcso general •ume1· 
tar o disminuir su número, si lo juzgare conveniente. 

125. Para oer electo individuo <le la Corle Suprema de Justicia oe neco· 
•ita: estar instruido en la ciencia del tlcrccho a juicio de las Jegisla&urH de 
los Estados: tener la edad de treinta y cinco años cumplidos; ser ciudadano 
natural de la República, o nacido en cualquiera parte de la América que antes 
de 1810 d¡:~1;11día de la Españs, y que oc ha separado de elln, con tal que 
tenga la ~.ádad de cinco años cumplidos en el territorio ele la llcpúblice. 

126. Los individuos que compongan la Corte Suprema de Justicia scrin 
perpetuos en este destino, y sólo podrán ser removidos con arreglo 11 111!1 
leyes. 

127. La elecciún de los individuos de la Corte Suprema de Justicia oc 
hará en un mismo día por las legislaturaa de loo Estados a mayoría absoluta 
de votos. 

128. Concluidas laa elecciones, cada legislatura remitirá al presidente del 
consejo de gobierno, una liata certificada de los doce individuos electoo, con 
distinci6n del que lo hnya sido pnrn fiscal. 

129. El presidente del consejo, luego que haya recibido los li•tas por lo 
menos de lae tres cuartos partea de laa legialaturns, les dará el curso que ee 
prevenga en el reglamento del consejo. 

130. En el dí• aeñalado por el Congreso, se abrirán y leerán los expresados 
U.... • preeenci• de las Cámara reunidns, retirándose en seguida los senadores. 

131. Acto continuo, la Cámaro de diputados nombrará por matoria ob· 
soluta de votos una comisión que deberá componerse de un diputado por coda 
ütado1 que tu\'icre rcprescntautes presentes, n la que se pasnrlm lns listn! 
para que revisándolas dé cuento con eu rcsuha<lo 1 proc.edit-mlo ln Cómoro 
a calificar las elecciones y a la enumeración de los votos. 

132. El individuo o individuos que reuniesen más de la mitad de los vo· 
tos computados por el número total de 111!1 legislatura•, y no por el de sus 
miembros respectivos, se tendrán desde luego por nombrndos, sln mñs que de
clararlo asi la Cámara de diputados. 

133. Sí los qÚc huhieaen reunido la mayoría de sufragios prevenida en 
el artículo a~terior, no llenaren el número de doce, 1a misma Ciimnra elegirá 
aucesivamcnle de entre los individuos que boyan obtenido de la• legislaturas 
mayor número de votos, obeervanrlo t:n todo lo relativo • estas elecciones, lo 
prevenido en Ja sccci\m primera del titulo IV, que tr•ta de las elt!ccioncs de 
presidente y vicepresidente. 

134. Si un 5enador o diputm1o fuere elcdo p11ro ministro o fi1>Cnl de lo 
Corte Suprema Je Justicia, preferirá la elección que se hnga porn cslos drs
tinos. 

so 



135. Cuando falte alguno o algunos de los miembros de la Corte Supre· 
ma de Justicio, por imposibilidad ¡><•rpclun, se reempl•zarán conforme en un 
todo a lo dispuesto en esta oección, previo aviso que dará el gobierno a 111! 
l<'iñslaturaa de lo• F.stados. 

b3.-) 1836, Leyes constitucionales de la Repdb11oa 
Xaxioana. 

B1 a3amplo 3ur!dico milo acabado del oantraliemo Santanieta, 

1o ~' aste docuaento que entr6 an vi&or el 30 de diciembre de 

1836, y que en cuanto a cuestiones de :!ndc1e electoral, las tB!!. 

biln famoeamente oonooidaa con el nombre de •siete leyes Condó ;!;_ 

tucionalee" dentro de eu articulado contemplaron la siguiente 

fundamenta.o i6n 1 

Bn la Ley Prilllera, se reoonaci6 como derecho del ciudadano 

da acuerdo con e1 ert!culo ••• 

a. Son derechos del ciudadano mexicano, a mis de los cktallados en el 
Artículo 211 e inrlicado~ ~n el 49; 

I. Votar por todos lo:i curgos Je clccciUn popular c1ircctn.. 
JI. Pod~r s<:r vot:ido para los mismos, sii::mprc que en su persona concu. 

\~ron los cualidn<le3 que las leyes exijan en cadn caso. 

Para eoguidemente eei!a1erle oomo ob1i&aoiones en e1 art!oulo ••• 

?· Son obligaciones particulares del r:iuda1fano mexicano: 
l. A,i::scrihir:-;c cr1 el padrl}n de su munidp:1Hd11d. 
11. 'Concurrir n las elecciones populares, siempre que no se lo impicl.1 

cnusa física o mor.ll. 

llf. Dcscmpr.ii11r los ~argos concejiles y populares para que fuese nou1-

Lratlo, si no es qut~ ttmg::i excepción lc1;ul o impedimento su(icientc, calificado 
por In auloridaJ n quien corrcspundn sci1ún In ley. 
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8. La elección para este cargo ~crá prcforf!nte a cualquiera otrn que 
no sc:i para la prcshlcncia clc la H<'plil11i1·:t, y <'l rnrgo 110 podrñ ser rcmin· 
t·fado, onlc!S ni de~pué~ de la po~t"~it·m. si110 p11r i111pnsihililhul rielen. raliíi· 
<."adn por ~~ t·un~rM~. gcncr:il. 

12. Las nlrihncioncs de t·sle supremo podt:r, Eon las siguientes:··-· 
l. Dedarer la nulidacl de una ley o <lccroto, dentro de do• mc>es des· 

pués &o 6U fia.nción, cuan<lo sean contrarios a artículo cxprcsn de la Cons ... 
titució11, y le exijan dicha declaración, o el •U[lr<nto poder Ejecutivo, o la 
alta Corte de Justicia, o parh? de lo• micn1bros 1lcl poder Legislativo, en 
representación que firmen dieciocho por lo menos. 

11. Declarar, excitado por el poder lcgislath·o o por la Suprema Corte 
de Jueticia, la nulidad de los actos del poder Ej<-culivo, cuando sean con· 
trarioe. a la Conatitución o a las leyes, baciendo c;tn declaración dentro de 
cuatro meaea contados desde que se comuniquen csúl netos 11 l:is auloricladea 
respectivas. 

111. Declarar en el mismo término la nulidad de los actos Je la ·su. 
prema Corte de Justicia, excitado por alguno Je los otros dos poderes, y 
..Sto en el caso de u1urpación 1lc facultad.•. 

Si la dedaración fuere nlirmali\'a, !te mnndor1in los da.tos al tribunal 
respectivo para que sin nccc:aiJad de ulru rcquisilu, proceda a In formación 
de causa, y al follo que hubiere luµnr. 

IV. Dcclarur, por exciUlción tld t:onµrl!so general, la incapacidad Hsica 
o moral del presidente ele, la llt·pública, cuamlo le i.ubrc,·enga. 

V. Suspender a la ahi\ C.:onc de Justid~, 1!XCÍlt.ulo por alsuno J~ los otros 
dos poderes supremos, cuando tlesconozcn alguno Je t·Hns, o \rntc de traslorun.1· 
el orden público. 
XI. Calificar las elecciones de los senadores. 

La Tercera Ley contemple respecto de la elección de Diput~ 

dos lo siguiente, en loe ert!culoe ••• 
1°EllCERA 

Del poder legi5!01itoo, d• '"' miembros y de cuanto dice relación a la 
formación Je lns Ir.)'« 

Cámara de diputado• 

2. l,a hase para la elección de dip111adM e• la población. Se elrf!irii 
un tliputndo por cnd11 ciento cincuenta mB hnhhnnles, y µor cada fracción 
,Je orhcnln mil. Los Dcpurt.1mt"ntos <JUt' un kngnn este nÍmll'ro elt•girán, sin 
cmh:irgo. u 11 diputado. s ... l'lc(!;irá un nlm\No -.11• suplentes ii;uttl a1 de pro· 

pit'lurlos,. 
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En la se~a Ley hubo ordenamientos de carácter comicial 

respecto de la integraci6n y facultades del Supremo Poder Co.!! 

servador pues así lo contemplan lee siguientes artículos: 

3. Tant'-3 In:; rlN·rk111rs hicnalcs orrlinnrias, como las extraor11innrins ttl· 

teriores, se hnrán ll1: lu manera siguiente: 
l. Coda una 111• In; junlas depurlamc11lnles elegirá el número de i111li· 

viduos que c.ld11·11 noml1rnrsc .nr¡uclla vr1.. 
11. Estos elccc.-iunb se harán siempre ¡ior todos los juntas 1•n el mi5mo 

día: 1us ordinaria~ hirn;il1•!0, en ]'-' tic q1•lul1M •1cl a.ño inmediato nnlcrior 
n la rcno\·acilm; lus t':\lraurJinoria~. ¡1nrn Ju primera elección totul de los 
cinco y para reemplaHr por vacunte, en el din que lea prefijare el &upremo 
poder Ejoculivo. 

lll. La elección e>:lraordinario por vncnntc sólo lcndrá lugar cuanilo 
ésta acnezcn máa de 6 meses antes <le la rc110\·uciún pcri6Jicn; en el cuo con· 
tro.rio, s~ diferirá para c1 .lQ de ocluhrc, c11 qu'? be llenarán los huecos. 

IV; Verificada la elección n plurali<lail nLsoluln Je volos, remitir.in las 
juntas, en pliego cerrado y c<.rtificado, por el cor reo inmediato 1iguiente, Is 
ocia Je elección e la cocrelarín do la cjmera <le 1lipu1ados. 

V. l.a omisión de la elección d tlin prefijado y lu de envio de la ocia 
tic ella •1ue pm.cribe el párrafo nnlcrior, será caso de responsabilidad pera 
las juntas departamentAles, según lo que pre\'cngu la ley de la materia. 

VI. El día 15 de noviembre inmediato anterior a la r.ettovación bienal or· 
clinnria, y a los cuorenia días de cualquiera elcc:cióu cxlroor<linario., abrirá los 
¡11icgos la cámara de dipuladus, y acto conlinuo formará lisia de loa que 
han oido nombrados y ein salir de ello, elegirá, o plurolidad nh110lute .le 
votOS9 unn terno de individuos por cn(la 11111·•.:o. 

VII. A! dio &i.guicnte al de la cle,·ribn cir l:i lc-rnn o terna." lns paaará 
la cámara de diputados a la Je !cna1lurcs C"nn lculu el (·xpediente de c:lec· 
ciones, y ésta. en el mi&mo dfo, elegirá U!I i11dividuo ,fo cada terna, pu· 
hlicnrñ In dt•cción, y In pnrlicipará al suprt•fllo pntlrr F.jr.cutivo para que 
avise de 511 nomhromiento al t-le1·lo v dcd1ls n fin de l(UC St! prcuqlcn u 
ejercer. 

4. F.I inclivirluo que ncnLo puclll~ ser rt'clcgido; pero en to.1 caso, podrá 
o no nc:<·plúr el t~ncargo. 

5. St~ t•lcgidn tres s11ple11tcs rc-si1lcnlcs l'n Ja r.npilnl, que lengan l11s 
mismas cirr1111st::mciu.s que exige e:-.l;t ley para los propiclorios1 y del mismo 
modo qur. éstos; renovándose en su totalidad CJula dccciún hienol ordinaria. 

6. Por el orden que Sl"Dn elegido~ t'nlrnrún n ocuper r.l lugar dt• los 
propietario::; que fallen; y mientras estén (undon;~ntlo, tli~rrutarán del mi:"mo 
sueldo y de las mismas prcrrog.iliVJS> ']UC t1ichos propietarios. 
.. 7. Sólo l!luplirán lo~ fohns tcmpnr;s.ll's o mit~ntn::s se hace la elección 
por alguna vaco-nte. 



:-\, Esln C"1Ímnrn ~r rrnn\;ir/1 por milad «ncl:t 4)os ni1os: el minwrn fdlnl 

d1• l>1•pnrl:nncntos su 11iddirú l'll c1u~ ~l·ccío11rs pr11porcion:ilml'lll•: ip:11al1•:-> l'h 
pulilad1ín: •·l primt•r hii•nin nnruln.1d !-US di pu Indos unu ~r:c:d1ín, y 1•! :-i· 

~uicnlc la C'tra. )' u~í altcrnati\·arncn~'::: . 
•t.. Lis cleccionr• de dipulndos oe harán en los depnrlurntnlos el primer 

,l:1mingo de octubre del aí10 anterior n la rcno,·ul'iún 1 y los nuevos electos 
(: .. 11nrnznrán n funcionar en cnt?ro del sig;uic11te año. 

Una Jey ¡>articular c:slab1cccrá lus dios, modo y forma d:• 1:sta.s elecciones·, 
el número y las cunlidndcs de los tlcclorcs. 

5, Los cl~cciones ele Jo~ diputados serán cnlificndas pur el ~c11a<lo, rcd11-
cicndo esto. ·cámara su calificación a ~¡ en el in<lh·idut; cuo.r.urn:n les cun
lidndcs que exige esta ley, y si en las jui1tu.s clcL:turilit~.s liuho nulhlatl que 
vicie esencialmente In dt!cci,·m. 

En caso de nulidad en d cuerpo clt·ctural, E•! m:rnclarj ~uku11nr t•I ij.._. .. 

feclo; en el de nulidnd de los eleclos, ~e repctirú In clccdím, y ch t•l tJ,. 
nu1idad en d propietario y no en el !:tuplcntc, nm1lr{t t·~lt! por n:·111él. 

En todo r.n~o de fo.ha )JL•rpetun dd J'ropil·ln:rio H~ llaw.:tr:1 ni rnplruh.'. 

10. Las elecciones que dehen verificar Jn cámara 1Jc r.iiput:1dus1 d gfl. 
bie~o Y Ja Suprema C.orle ele: Justicia, con• arreglo lll artículo JP, t-n !iJrfui 
P.rec1!amenle en 3 de junio del año próximo ontcrir1r a In rl'no\";:idl~/l p.u·. 
c1a1. En 15 di:l inmediato agosto verificarán In suy;i Ir.is jnntns depnrlaru<'n· 
la.1':5~ Y~ la calificación y declaración clcl supremo po1?cr con~r\":1dnr, ~1.: 
ver1f~caran en lt> de octubre del mi!mp nfio, t· inmcdiat:1mente pJ.rtÍL'ipar:i 

JOI Etccutivo el nombrnmienlo n los eleclos. 

Reopecto de loa procesos electorales y ya por ~ltimo en la 

Cuarta Ley se contempló, al estilo de la 6poca, un procoao in_ 

directo da elecoi6n presidencial, misma cosa que succdi6 cor. 

la quinta ley pero respecto de la integracidn de la corte Ju

prema de Justicia. 

Or¡::aui::ación dt'l Suprt·mo Poder Eiecutfro 
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p . ~· , El día 16 de _ n~nslo de~ año aulrrinr ? In renovación, efocinin el 
rcs1tlcnle de Jo Repulihco en JUllla. ,fcJ Co11:-CJO y ministros el Senado y 

I~ alta. Corte .de J.ustici<1, c1ulu mio 1111u lt"rnu. <lt~ imlivi1luos1 ; <'n el mi:.-mo 
tliu !m; pasaran darec:lnuicnh: a fo f :,inrnrn ,J,. 1 tiJ1Ulailo:. . 
. Etilo, en el día !:iguir.11h.•, t>sc·<Jg1·r1i lrt'.l irulh·ifl1w.s 1lc lu~ (.•:;pccifiruclos en 

<lachas ternas, )' n•milir.í la lt·ru:i rr.suh:rnlt• :1 toJas Jas juulns dcp:irla· 
mentales. 

{,_llll:-<TA 

Del l'oder /rulicial de la Repúl>lica Mexicana 

4. Para ocr electo individuo de la Corle Suprema se necesita: 
Primero. Ser me~icano por nacimiento. 
Segundo, Ciudadano en ejercicio de en• derechos. 
Tercero, Tener Ja edad de cuarcnl• oñoe cumplidos. 
Cuarto. No haLcr aido conderiatlo por al¡¡ún crimen en procceo legal. 
Quinto. Ser letrado y en ejercicio de osto profesión por ·diez años a lo 

menos. 
No M! ncct:nila fa calidad de mcKicano por nacimientot 
Primero. En loa hijos de padre mexicano por nncimicnto que, ha.hiendo 

nacido crusuolmenle Juera de Ju Ro!pirLlico, ee hubieren e5toblccido en ella 
desde que entraron en el goce. del derecho de disponer de si. 

Segundo. En los que hubieren nacido en cualquiera perle de In Amé· 
rica, que un les del niio de 181 O dependía de la F..spaña, y que .., ha sepa
rado de clln, Picmprc que residieron en lo llcpúLlieo onle5 de hacerse •u 
incfcpendcncin, 

Tercero. Eu los que, siendo naluroles de provincia que fué porte del 
lr.rrilorio de Jo misma HcpúLlic~ huyau cstndo desde antes• rat1ic:a<los en ésta. 

5. Lo elección de los individuos de In Corte Suprema, en J.s vncanlcs 
que hubiere en lo sucesh·o, Ee hará de lo mi~ma manera y en In propia 
formo que lo del Presidente de lo HcpúLlico. 

6. Declorodn lo elección be ~•pedirá en el propio din el decreto <lcdn· 
rntorio, se puLlknrá por el Gobirruo y .ac C!omu11korá ni tribunal y ol inte· 
rcsado1 poro que ~te se prcsculc o hacer el jun1n1cnto y tomar posesión. 
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I843. 

En las "Bases de Organizacidn Política de la Reptiblica ll'L 

xioana de I843", se nota la intervencidn de distinl(Uidos Ju

ristas de la talla de un Mariano Otero, por lo que en dicho do 

aumento existid la creacidn • in•orporacidn de cuestiones rel~ 

tivas a la.materia en análisis, pues de dioho documento deet'!_ 

ca el Título VIII por ser re~erido al Poder Electoral que ee 

ere d. Ti'ruLO VIII 

Poder electora! 
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Art. 147. Todas las poblaciones de la República se dividirán en •eccioru. 
do quinientos habitantes, pora la celebración de los juntos primarias. Lo• ch:· 
dadonos votarán, por medio de boletas, un elector por cada quinientos haJ.i. 
tantcs. En las poblaciones que no lleguen á este número se celebrarán ~i11 
embargo juntas primarias, y se nombrará en ellas un elector. 

Art. 148. Los electores primarios nombrarán á los secundarios que 110 11 

de formar el colegio electoral del Departamento, sirviendo de buse el nomliror 
un elector aecundario por cada n:intc <le los prim:uios que dchen cornponc.·r 
la junto. 

Art. 149. El colegio electoral nomhrado conforme ni artículo anterior, ha· 
rá 111 r.lección de diputados al Congreso, y de \•ocales de lo respectiva Aoam· 
blea departamental. 

Art. 150. Para ser clcclor primario ó secundario, se necesita ser tdudn· 
dano en ejercicio de sus dcrt""chos, mayor de \•cinlicinco oiios, \'ccino del par· 
tido donde !C le elija, }" no r.jcrcer en él juri!!dicción contenciosa. Los dcctOn!" 
primarios deberán ser residentes en lo sección en que sean nombrados, y los 
secundarios en el partido: estos ndcmá:1 dehCr.in lt'ncr uno renta anunl dl! qui· 
nientos pesos por lo menos, procedente de capital físico, industria. ó trnll3jo 
honesto. Los Congresos con.stitudonalcs podrán orrcg1ar, según fas circunstan
cias de los Dcpzirtamentos, Ja renta que t"n cada uno haya de requerirse pnra 
ser elector secundario. 

Art. 151. Las autoridades polí1icos harán celebrar los elecciones en el dia 
designado por la ley. 

Art. 152. Los individuos p<"rtera•C'icntl!s á 1n milicia votarán t'n Ja sección 
de su cuartel~ y no se presentarán armados ni formando cuerpo. 

Art. 153. Los juntas elcclorolos cnlificnnin la \•alidcz de la elección onlc· · 
rior, y si los individuos C"ll quirnes haya r<.'C!lí<lo tienen los requisitos que cxigi· 
la ley. 



Art. 154. En coso de empale decidirá la suerte. 
Art. 155. Cad• seis años se renovará el censo de la población de los [),•. 

p.:irtnml"nlo~, y por ~I se computará el n\1mrro de sus rcprescnt:mles. 
Art. 156. Lns elecciones primarias se \'crificarán cadn dos nños r.I segun· 

do domingo de agosto; las Sf"cundarias .el primer domingo de septiembre, y 
las de los colegios electorales paro nombrar diputados al Con¡?rrso y vocales 
de loi1 Asambleas drportamentales, el primer domingo Je oc1ubre r ll111cs fi· 
~icnll', 

Art. 157. T.as A~amhk•ns dl·partamL'nlales califirarán si los vocales nom· 
broJos tienen Jos rcquisilos <¡rn? ~e cxigcu para ~.·rlo. Cualquiera otra colifi· 
cación :;..:>Lrr. \'nlitlcz Oc estas clccdoncs quedará comprendida en la que boga 
Ja Cúmnra de diputoJll:; ~cg\Ín el orl, 63, sin perjuicio Je que lus electos en· 
tren desde Juego á Iunclonur. Lus actuales juntas •1cpnrlnmcntn1cs liarán por 
c.c1to \'ez la r.alificacié111 .!:iOLrc- si los indi\'iduos que hnn de sucedeilcs. tienen 
los requisitos 'fllC exige la ley. 

Art. 158. El ]-:i de novic-r.1brc tlel nño antnior ií la. rcno\•nción dd Pre· 
sidentc de In Hcp11hlica, coda Asamblea dt~p:trtumcntnl, por moyorin de votos. 
y en cnso de empate conforme dispone el nrt. 154" sufragnrñ paro Prcsidcnlc 
por una persona 1¡uc reúna las cnlidodes requeridos para ejercer esta .magis· 
traturn. 

Art. 159. Ln ncln de esto elección se rcmilirá por duplicado y en pliego 
ccrtilicado a In Cámara de 1lipu1ndos, y en su receso ñ In diputación permn· 
nentc. 

Art. 160. El día 2 de cnr.ro del año en que dche renovmrso el Presii!enlo, 
se reunirán las dos Cámaras y ubrirán los pliegos, rcgulllrán los votos, califi· 
corán lns clcccionrs conforme á los arlículos 164 y 168, y dcclarnrún Pr.,..idente 
al que hayn reunido mayorÍil absoluta de sufragios. 

Arl. 161. Si no huhine moyoría absoluta. las Cúmaras elegirán Presideme 
de entre los dos que tm·ir.ren mayor número de votos. Si hubiere más de doa 
que excedan en votos, pero en número igual a los Jemás, el Presidente será 
elegido enlre esto•. 

Art. 162. Si no hubiere mayoría respcctivn, y entre los que reúnan menos 
votos hubiere dos ó más <{Ul! tengan igu:il número, pero mayor que el resto, 
las Cámaras parn hacer la t•h•r'ción tll' Prcsicli!nlc\ degirán f'ntrn estos úl
timos uno qul' t.ompit:t con d primero. Todos C$los actos se cjccuttirán en una 
sula sesión. 

Art. 163. Las vot.ld.Jncs rlc que hablan los nrtículos anteriores se harán 
por mayorín aUsulutu de volt>-:-; en ra::o Je L"mpatc !C repetirá la \'Olación, y 
si \•olvierc á rc:mltar, dcci11irá Ir. suertr.. 

Art. 16'1. Los netos cspt'l'ificaUos pars1 la clecr.ir)n de Presidente serán nu· 
los ejecutánrlo:;c en otros días que los S<0 ñalr1tlos, á no ser que Ja sesión haya 
sido continua y 110 se haya podido ntJhar en el día. Solo en el caso de que 
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algún tro~torn~ social impo•ihilitc, ¡, l:t rcumun del Congreso, ó la ele In ma
)·or parte Je la:; Asamhltw; ,l<·p::srtamcmta1cs, rl Congrc5o con el voto de 
las dos terceros partes de" lo:> individuos prl'scntes de ca.ia Ciiman1, designa.ni 
otros días \'aliendo cslc aL·ucrtlo cxtraordinariamenlc y por aquella sola vez. 

Art. 165. El Prt!~idrntc terminar.\ en sus fundoncs el 1" de febrero del 
año de su rcnO\"J.ción, y t.'n t•l mismo din tomará posesión el nuevamente nom· 
hrndo, ó l'O ddccto de l•5h.• d 1¡111? haya t11~ ~11ritit11irlo. conforme ó c:;tas ba!:.cs. 

Art. 166. Los vacante~ c¡uc hul1i<:rí~ en la Suprema Corle <le Juslida ~" 

cubrirán por elección de los AsnmLlcns clcpartnmentnlcs, hociémlosc la cuntpu· 
loción ¡>ar fas C:imaras en In forma prescrita p:irn. Ja clccciún <le Prcsidcnh·. 

Art. 167. Las elecciones de scnatlorcs corrcspuntlicnlcs al tercio q111! clrhr. 
renovarse r.adn dos años se \'l•rifirnrán por lus Asaml1lcns dcpnrtamcntnl1•s, e;, 
moru de diputtulos. Prcsiclt.•11\t: clr In Hrpi1l1lica y Suprcmu Corle lfo Juslii'ia. 
l'I 1 q tic octuhrr. del nño a11tt•rior .i la rcnn\'uci1ín. l.n cll·cciún y comp11tiwi1'11, 
que debe h:icer el Senado con arreglo t\ los :irtícnlos 37 y 35, se harán ••I J • 
<le dicicmhrc siguiente. Los 1\llC\'OS scn.:u1orcs r diputados cntr:irlm en 11º"''• 
sión de su cargo el l q de enero imne<linto. 

Art. 168. Ninguna elección podrá consirler:irsc nula, sino por alguno de 
los mOtivos sisuicntes: l' Falta de !ns cnlirladrs ronslitucionnlcs en l'I c1c1·lo. 

2'> lnterv,·nción t> violencia <le la fuerza arm:i<la en bs dcccionc~. 39 Falt:1 d1· 
mayoría ahMJluto de los qur licnen cfon·rho de \'otnr en lns elrccioncs 'IUC 1111 

wnn primarias. ''q Error ú fruudc en lo computuciún de los \'Otos. ·-
Art. 169. El nombramiento de Consejero prefiere ol Je diputado y se11n· 

dor: el de senador ol de diputado: el de senador elec.to por las A!ombleos ele· 
portamentales al postulado por !ns primeras nutoridndes; y el de diputndo pnr 
vecindad ol que lo fuere por nncimiento. 

Art. 170. Los sobernudorcs do: los Deportomentos serán nombrndos en 
todo el mes de marzo del año en que dl!Len renovarse, y tom:irán po~c.sión 

el 15 de mayo sisui~ule. 
Árt. 171. Los decretos que cxpidon el Congreso y el Senndo en ejerci· 

cio Je EUS funciones electora.les, conformo á cstn.o¡ hascs, no r.stón suj<"to.s ñ 
observaciones del Gobierno. 

Art. 172. El Scnndo señalará los días en que do:Len hacer"" lns elcccione> 
para llenar las vacantes de Presidente de In República, senadores y ministros 
de la Suprema Corle de Justicia. 

Art. 173. Las elecciones de diputados, senadores, Presidente de l:i RrpÚ· 
blica )' \'Denles de las Asnmblens departnmenl.lllcs, se harán en el uño presente 
en Jos días designados en estas bases. El primer Congreso abrirá sus sesione·~ 
el 19 de enero inmediato. El Consejo de Gobierno comrnzurá sus funcionc-s. <•I 
mismo din, nombrándose ni efecto por el Pn,.idente pro\'i;ional de la ílcpú· 
blicn: el Presidente conslitucion:il l'lltrar5. á funcionar el l'> de fehrero ~i

guicnte¡ y en los diez días primeros del propio lllCS SC hurá Ja propuesta p3r:l 



gobernadores de los Departamentos. Las nuevas Asamhleas departamentales co· 
menznrán el 1" Oe enero inmcdinto. Pnra faci1itar ln5 elecciones primnrias y 

: secundarias en la primera \'ez, se observará lo que acerca de ellos 'está di!t· 
·puesto en la ley de 30 de no,·iL·mbrc de 1836, en lo que no se oponga á <-SI•• 

bases. 
Art. 174. Si t:h cu3lquicr:t de l•J::t lkpurl:lmcrilcs dejaren ele cclcbrari:;c lns 

elecciones primnria:-;, :.:cr;unJnrias ó Jt• [Jc11a;tnnwnto c11 lo:; días Üt!Signados en 
~tus bnscs, d Congreso, )' en su receso la tti¡Jlltación permanente señalará 
el Oía C'll qlll' dclHIU lauccr!e, r p1Jr l':iilé\ 'cz el Gobierno. t 

!$.-) I657. 

Beta Conotituci6n, de corte ideil6gico eminentemente Liberal 

contempl6 sobresalientemente y como para elogiarse lo que po~ 

dría llamarse: El catálogo de loe dereohoe ~•l hombre, que 

milo tarde en la Constituci6n de I9I7 quedarían detallados; y 

con respecto a ~as ouestiones político-electorales ee contempl~ 

ron, entre otros rubroe1 A los ciudadanos mexicanos, al Coa-

¡raso de la Uni6n (inte¡rado esa·vez por ten solo la OIÍll&ra de 

Diputados, pues la de Senadores no existi6), principios de auto 

califioaci6n, a la elecci6n indirecta del Presidente de la R•

piiblioa, concluyendo con algunas diepocisiones de corte elect.2 

ral reepecto del Poder Judicial. 
Arl. 9~ A mulil· t-e h• plw,11• rno.rlar 1•1 ,\l•rccho ,\e o.wcinrs1~ ú ele n•unirf-ol~ 

11ndficnmc11lc con cunlquit•r ohjt·ln lil•ilo: ¡wro ~olo.nU'nll: los. ('iudadnno~ 1h• la 
Hcpi'ihlica puecl~n lrn,t'crlo pai-ot lomar parle en los a::¡unlus po\itii:o:-! del pnis. 
Ninp.11~~ rc1111io11 nrmntln tit·1w 1lt!rrcho ,Ir. 1lt·libcrar. 

s .. :r.c10N 1v 

De los ciudadanos mrxic1mo.1 

Art. 34. Son ciu1ladnnos rlc b Hcpi1blica todos los que, teniendo la co.li· 
dad de mcxicnnofi, reunan ademas las siAuicntcs: 



l. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados, ó veintiuno si no 
lo son. 

ll. Tener un modo honesto de vh·ir. 
Art. 35. Son prerogalivas del ciudadano: 
l. Votar en las elecciones populares. 
11. P<Jder ser votado para todos los rargos de cleccion popular, r nom· 

brado para cualquirr otro empleo ó comision, teniendo las calidades que b ley 
establezca. 

111. Asocian;., para lral<lr los asuntos polílicos Jcl país. 
IV. Tomor los armas en el ejército ó en la guardia nacional, para fo 

defensa de la Repiíblica y de sus in•litucion•s. 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de pelicion.• 
Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
l. Inscribirse en el padron de su municipalidad, manifeslandu la pro· 

piedad que ti<"ne, ó la in"dustria, · profcsion ó traLajo de que subsiste. 
11. Alistarse en la guardia nacional. 
111. Votar en las elecciones populares, en el distrito que le rorresponda. 
IV. Deoempeñar los cargos de eleccion populor de la federacion, que 

e-n ningun caso seráu ~ra.tuitos. 

l'AltflAFU 1 

Di! la elrccion e inttularr'on del Congrc$O · 

Art. 52. El Conµrt•:lo de la l"nion ~1· rompondrii de rrprc~t·111anlcs, de· 
Hi<lo!; en su lotalicl<.111 <"ndn dos aiios por In!- ri1h1:ufo110.:: nwxkano:l.u 

Art. 5'.I. ~e 11omi,rnr[1 U11 di1111t.ulo por t·acla 1 uarr1~·l~a mil habi1u11lL'S, ó 
por 1111a Ira1:do11 c¡tll' pas1! d1: n·¡¡¡Lc mil. El kniluriu c11 qu1: la pohl:tdon 
.!W3 nwnor dt· la qtu- ~e fija 1•11 l':-lt• arLif-11111. 110111l•ra1:1 :-in t·111li3rg•• u 11 
dipul.i1lo. 1= -

Art. 5.J.. Por c·~11l.1 clip11ta.lo J•f.iJ1Íl'l:trio ~,. 11•1ml11:11;Í 1111 :-uplt~ull'. . 
Art. 55. La t•l1•rriu11 pa1:1 1li1111L.1du;-; ~1·1:t i111li11·\·1a c..·11 prinwr µ1adu, y 

l'll 1·~crutinio :-nTt!lO, t·n Ju~ 1l•rmi11.:i:: 'fll•' 11i~¡11111~!.1 Jn ky di·t·tu1\1l. 

Art. 76. La eleccion de presidente serú indirecta rn primer ¡;rndo y en 
escrutinio secreto, en los términos que di!!tponga la ley clr.ctornl. 
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Art. i8. El presidente entrará á ejercer sus funciones el primero do Di
ciembre y durarii en su encargo cuatro afias. u 

Arl. 79. En las faltas temporales del presidente de la Rcpúlilica, y en 
la abooluta miéntru se prescnla el nuevamente electo cnlrarú á cjcrc,'r el 
poder, el presidente de la Suprema Corte de Ju•tidn." 

~rl. 80. Si la falta del presidente fuero absoluta, •• procederá ñ nueva 
elc~c1on con arreglo á lo dispuesto en el art. ;6, y el nue\·amcntc electo, «-jl'r· 
cera aus funciones bnsla el dia último de NoviemLre del cuarto año siguiente 
al de su elec::cion. u · 

Art. 92. Cada uno de los indidduos de la Suprema Corlr de Juslida 
durará en su encargo seis años, y su cl!'ccion será indirecta en primt'r 
grado, en los términos oue rli!tponga la ley rll'cloral. 

b5.-l I9I7. 

Con casi tres cuartos de siglo de vicencia y un ainndmero 

de reformas, la Constituci6n de I9I7 es actualmente, reapecto 

de loe prooesoe eleotora1es, el IP'iin fundamento le¡al del KI-
xioo contamporanao. O para decirlo a tono con los tiempos 

actuslee, del Klxico de la modernisaoicSn. 

Precisamente en el presente saxenio del Presidente Salinas 

de Gortari quien a partir de I989 oon BU slo¡an de moderniza

oi6n venia indicando que Mlxioo es el foro do una pretendida 

consulta naciona1 con el fín de ampliar la Ti.da demooritica 

del país, promovilndoae inioiati"9'Bs de ley tendientes a refo~ 

mar artículos oonstituoionales que son reclsaentadores de las 

leTes político-eleotoralea, 

De esta Ley fundamental es que existen sustentos legales 
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tendientea a normar la vida político-electoral de nuestro país 

y de nuestros tiempos. Es así, como deepuee del 7a menoioDI!.. 

do proceso de reforaa constitucional, en el presente nuestro 

c6dico máximo contempla rubros relativos a las obligaciones y 

derecho• pclítico-electorales ( artículos 35, 36 y 38 ) 1 La 

orcenisaoi6n, funci6n y prerroeativas de los partidos políti

cos ( artículo 4I )1 r.a 1'unci6n aetatal de or.-niaar lae el•C!_ 

ciones de los intecrantea ae loa poderes Lecialativo 7 Ejecu

tivo da la Uni6n, así como de la aa1111blea de Representantes 

del Distrito Pederal ( artículo 4I an relaoidn con los artíc'!.. 

los 39, 400 49, 50, 5I a 60, 73 Pracci6n VI base tercera, 80 a 

82,)1 cuestiones rafarantas al voto pasivo y como requisitoecii 

alacibilidad loa incluidos en loe artículos 55 y 581 el modo y 

forma electoral ( artículo 80 ); La integraci6n de la Cifaara 

baja en un siete .. 111.x1io ( articulas 50, 53 y 54 ), y lo ref!_ 

rente a los SaBBdoraa ( artículo 54 Pllrrafo II ). 

Bn concreto, toda la cama 7 variedad que respecto de l•• 

oueationee pol!tioo-alaotoralas vive nuestro paf•, aspacíficf!.. 

mente durante el periodo a analisaree ( I988-I99I ), Por lo 

antas elCpUeeto 7 para una mejor corroboraci6n de lo aismo a 

continuaci6n se transcriben los ya mencionados artículos con'!. 

titucicnalee1 

A~T· 133.- Esta Corutitución, 1 .. leyes del Congreso de 
la Uruon que emanen de eUa y todos los tratados que e1tén 
de acuerdo con la misma, cel~brado1 y que 1e celebren or 
el ~esidente de la República, con aprobación del Sena~o 
seran la ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cad; 
S.tado se •rrcl\1ar~ ~ dicha Constitución, leyes y trat3 dos 
a pesar d~ J~ d1spo11ctones en contraño que pueda haber en 
Ja.s Constatuc1one1 o leye1 de 101 Estados. 
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ART. 35.- Son prenogativu del ciudadano: 

l. Votar en Ju elecciones populares¡ 
11. Poder ser votodo para todos los cargos de dección ~o

pulu y nombrado para cualquier otro empleo ·o comWon 
teniendo las calidades que establezca la ley¡ 

111. A.oc:iane pua tratar loo aauntoa políticos del paú¡ 
IV. Tomar lu annu en el Ejército o Guardia Nacional 

para la defcnaa de la República y de sus instituciones, en los 
términos que .,._.;ben lu leyes, y 

V. Ejorccr en toda clase de negocios el derecho de pc
tid6n. 

ART. 36.- Son obligaciones del ciudadano de la Repú
blica: 

l. Inscribirse en d catutro de la municipalidad, mani
festando la r,ropicdad que el miamo ciudaduio tenga, la in
dustria, pra e.Ion o tnbajo de que subsista• así como tam
bién insCribirsc en loa padrones electorales, en los términos 
que determinen Ju leyes. 

11. AUstu. en la Guardia Nacional¡ 

111. Votar en las decciones populares en el distrito electo
ral que le corresponda¡ 

IV. Desempeilar los cargos de elección popular de la Fe
deración o de los Estados, que en ningún cuo serán gra~ 
tuitos, y 

V. Desempeilar los cargos concejiles del Municipio donde 
resida, las funciones electorales y las de jurado. 

ART. 38.- Los derechos o prerrogativas de los ciudada
nos se suspenden: 

1; Por falta de cumplimiento, •!" causa justificada, de 
cualquiera de las ob~aciones que 1111pone el articulo 36. 
Esta 1wpcnsión durara un tiñ.o y se impondrá además de las 
otras peW!S que por el miJmo hecho sci!alare la ley; 

11. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de 
formal p..Wón; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada 
en los términos que prevengan las leyes: 
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V. Por estar j>IÓ~o de la justicia, di;ade que ~. dicte 
Ja: orden de aprehension hasta que preacnba la acaon pe
nal, y 

Vi~. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
1U1pCnaiÓn. . 

La ley fijará los cuos en que se pierden Y los demás en 
c¡.ue se suspenden loo derechos de ciudadano y la manera de 
liaccr la rehabiliiadóri. 

CONSTITUCIÓN roLfTICA E. U, M. 

TITULO SEGUNDO' 

Capítulo 1 

De la soberan{a nacional y de la forma de gobienio 

ART. 39.- La soberanía nacional reaidc esencial y origi
nariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, 
en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o modifi. 
car la forma de su gobierno. 

ART. 40.- Ea voluntad del pueblo mexicano constituir
se en una república representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo conccr· 
nicntc a su régimen interior¡ pero unidos en una fcdcraci6n 
establecida según los principios de esta ley fundamental. 

ART. 4 t.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la. Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus~ régime· 
nes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto federal. 

Los partidos políticos son entidades de interés público; 
la ley determinará las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral. 

Los partidos poi iticos tienen como fin promover la parti· 
cipación del pueblo en la vida <lcmocrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y como organi2acio· 
nes de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejer· 
cicio del poder público, de acuerdo con los programas, prin· 
cipios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuer· 
do con las formas y procedimientos que establezca. la ley. 



En tos procesos ctcctornlcs federales tos partidos políticos 
nacionales deberán contar, en rorma cquita1ivn 1 con un mínimo 
de clcmencos para sus aclividadcs tendientes a ta ohtcnCión del 
surraglo popular. 

Los partidos potrticos nacionales tendrán derecho a participar 
en tas elecciones estatales y municipales. 

La organización de las elecciones ícdcralcs es una función 
estatal que se ejerce por tos Poderes Legislativo y Ejccuti~o de 
ta Unión, con la panicipaciónde los partidos políticos nac1o~a
lcs y de los ciudadanos según lo disponga la ley. E.'ta función 
se realizará a través de un organismo público dotado de perso
nalidad jurídica y patrimonio propios. La certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y proícsionalismo serán principios 
rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en la materia, proíesio
nal en su desempeño y autónomo en sus decisiones; contnrá en 
su cs1ruc1urn con órganos e.le dirección, as{ como órganos eje· 
cutivos y tCcnicos. De igual manera, contará con órganos de 
vigilancia que se Integrarán mayoritariamente por repre
sentantes de los. partidos pollticos nacio.nalcs. El órgano superior 
de dirección ~e integrará por consejeros y consejeros magistra~ 
dos designados por los l'odercs Legislativo y Ejecutivo y por 
representantes nombrados por los partidos políticos. Los órganos 
ejecutivos y l~cnicos dispomJrán del pcrson:1I calilicado necesario 
para prcslar el ~crvicio clcctornl profesional: los ciudadanos 
formarán las mesas dircc1iva.'i de ensillas. 

El organismo público agrupará para su desempeño, en furma 
integral y directa, además de las que le determine la ley, las 
actividades relativas al padrón electoral, preparación de la jor
nada electoral, cómputos y nlorgamicnlo de consrnncias, capa· 
citación electoral y educacit\n cívica e impresión de materiales 
elcclorales. Asimismo. atenderá lo rcla1ivn a los derechos y 
perrogativas de los partidos políticos. l"s sesiones de todos los 
órganos colcgiac.Jus elcc1orales serán públicas en los tfrminos 
que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de 
los que conocerán el organismo público y un tribunal autónomo, 
que será órgano jurisdiccional en materia electoral. Dicho sis
tema dará derinitivldad a las distintas etapas de tos procesos 
clcétoralcs y garnnlizará que los netos y resoluciones electorales 
se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

El 1rihum1l clcctorat tcnc.Jr:\ la compclcncia y organización 
que dclcrminc la ley; funcionará en pleno n salas regionales, 
resolverá en unu sola instancia y sus sesiones ~crán públicas. 
Los Poderes Legislativo y Ejccu1ivo garan1iz;1r:ín su debida 
integración. Contra sus resoluciones no proceder:\ juicio ni 
recurso alguno, pero aqu~llas que se dic1cn con pnslcrioridad a 
la jornada clcc1ornl sólo poi.Irán ser rcvisad:1s y en su cuso 
modificadas por los Colegios Eh:clornlcs en los 1~r111inns de los 
anículos 60 y 74, rracción 1, de esta Constitución. Para el 
ejercicio de sus funciones, con1:1rá con cuerpos de magis1rndos 
y jueces inslruetorcs, Jos cuales serán imkpcndicntcs y rcspon~ 
dcr:ln sólo al mandato de la ley. 
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Los consejeros magistrados y los nrngistrados tlcl tribunal 
deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 
ser menores a los que señala esta Constitución para ser ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Scrfo electos por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Diputados, de entre los propuestos por el Ejecutivo 
Federal. Si dicha mayoría no se lograra en la primera votación, 
se procederá a insacul::ir tic los candidatos propuestos, el número 
que corresponda de consejeros magistrados y magistrados del 
lribunal. La ley scñal::ir4 las reglas y el pmccdimicnlo corres· 
pondicntcs. 

TITULO TERCERO 
Capitulo 1 

De la dMsión dr Poderes 
ART. 49.-El Supremo Poder de la Federación se divide, para 

su ejercicio, en Legislativo, Ejeculivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un indivi
duo, salvo el caso de facutcadcs extraordinarias ni Ejccut~o de la 
Unión, conforme a lo dispuesto en et artículo 29. En nlng~n otro 
caso, salvo to dispuesto en el segundo párrafo del artfculo 131, se 
otorgarán facullades extraordinarias para legislar. 

Capflulo 11 

Del Poder Legislali•o 

ART. 50.-El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexica
nos se deposita en un Congreso General, que se dividirá en do.• 
Cámaras, una de Dipu1ados y otra de Senadores. 

SECCIÓN! 
De la elección e in.ria/ación del Congreso 

ART . .'¡1.-La Cámara de Diputados se compondrá de repre
scnrantes de la Nación, electos en su 101alidad cada tres anos. Por 
cada diputado propietario. se elegirá un suplente. 

ART. 52.-La Cámara de Diputados estará integrada por tres
cientos dipulados electos según et principio de vornción mayo
ritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uni· 
nominales, y doscicnws dipuladus que serán electos seg~n el 
principio de representación proporcional, medialllc el sistema de 
lisias rcgionnlcs, varadas en circunscripciones plurinominalcs. 



ART. 53.-La demarcación territorial de los trescientos distri· 
tos electorales uninominalcs será la que resulta de dividir la 
población total del país entre los distritos scnalados. La distribu· 
ción de los distritos electorales unlnomlna\cs emrc las entidades 
fct.lcrntlvas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
p<1b!ación, sin que en ningún caso la representación de un Estado 
pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

!'ara la elección de los doscientos diputados según el principio 
de rcprc..,ntación proporcional y el sistema de listas regionales, 
se constituirán cinco circunscripcioncselcctoralcs plurinominales 
en el país. La ley determinará la forma de cstab!ce<>r la demar
cación territorial de estas circunscripciones. 

ART. 54.-La elección de los 200 diputados según el principie 
de representación proporcional y el sistema de listas regionales, 
se sujetan. a las siguientes bases y reglas y a lo que disponga la 
ley: 

l. Un partido poHtico, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales; 

11. Todo partido polltico que alcance por lo menos el uno y 
medio por ciento del total de la votación emitida para tas listas 
regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá dere
cho a que le sean atribuidos diputados según el principio de 
rcgrcscntación proporcional; ~ 

lll. Al partido politico que cumpla con lo dispuesto por las 
dos bases anteriores, le scrin asignados diputados por el princi
pio• le representación proporcional. La ley establecerá la [órmu· 
la para la asignación. Además, en la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen tos candidatos en las listas correspondientes; 

IV. En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de 
asignación se observarán tas siguientes reglas: 

a) Ningún partido po\!tico podrá contar con más de trcscicn· 
tos cincuenta diputados electos mediante ambos principios; 

b) Si nin¡;ún partido polltico obtiene por lo menos el treinta 
y cinco por ciento de la votación nacional cmitiüa, a todos los 
partidos políticos que cumplan con lo dispuesto en las dos bases 
anteriores le será otorgada constancia de asignación por el 
número de diputados que se requiera para que su representación 
en la Cámara, por ambas principios, corresponda en su caso, al 
porcentaje de votos obtenido. 

e) Al panido polltlco que obtenga el mayor número de 
constancias de mayor!a y el treinta y cinco por ciento de la 
votación nacional, le será otorgada constancia de asignación de 
diputados en número suficiente para alcanzar la mayoría abso
luta, do la Cámara. Se le aslgnar¡\n tambifo dos diputados de 
representación proporcional, adicionalmente a la mayor{a abso
luta, por cada uno por ciento de votación obtenida por encima 
del treinta y cinco por ciento y hasta menos del sesenta por 
ciento, en la forma que determine la ley. 



d) El parlido polí1ico que oblenga cn1re el sesenia por ciento 
y el setcnla por cicnlo de la votación nacional, y su número de 
conslancins de mayoría relativa represen1e un porcen1aje del 
lolnl de la Cámara inferior a su poreenlaje de volos, lendrá 
derecho n parlicipar en Ja dislribución de dipu1ados clcclos 
según el principio de represen1ación proporcional hasla que la 
suma de dipu1ndos oblenidos por ambos principios represenle 
el mismo porccn1ajc de vo1os. 

ART. 55.-Para serdipurado se requieren Jos siguienres requi
sitas: 

J. Ser ciudadnno mexicano, por nacimicnlo, en el ejercicio de 
sus derechos; 

11. Tenerveinriún anos cumplidos el día de Ja elección; 
111. Ser originario del Esrado en que se haga Ja elección o 

vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses antcrio· 
res a Ja fecha de ella. 

Para poder figurar en las lisrns de las circunscripciones cJccro
ralcs plurinominalcs como candidaro a dipulado, se requiere ser 
originarlo de alguna de Jos enlidades fedcrarivas que comprenda 
la circunscripción en la que se realice In elección, o vecino de ella, 
con residencia cfccrlva de más de seis meses anlcriorcs a Ja fecha 
en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el dcscmpcno de 
cargos públicos de elección popular; 

IV. No cslnr en servicio activo en el Ejército f.cdcral, ni 1cncr 
mando en Ja policía o gendarmería rural en el dislriro donde se 
haga la elección, cuando menos novcn1a d(¡1s antes de ella; 

V. No ser sci:rc1ario o subsecretario de Es1ado1 ni 01agis1rado 
de Ja Suprema Corre de JuSlicia de In Nación, a menos que se 
separe dcfinilivamcnrc de sus fUncioncs novcnra días ames de la 
elección. 

l.os gobernadores de Jos Esrados oo podrán ser elecros en Jas 
cn1idadcs úc sus rcspcc1ivas jurisdicciones durnntc el periodo de 
su encargo, aun cuando se separen dcfinirivamcn1c de sus pues~ 
10.'i. 

Los secretarios de gobierno de losEs1ados, los masislrndos y 
jueces federales o del Esrado, no podrán ser eJccros en Jns enlida
dcs de sus rcspcclivas jurisdicciones si no se scpnran dcfiniliva~ 
mcnrc de sus c.irsos novcnt::i dfas antes de Ja elección; 

VI. No ser ministro de alsún cullo religioso; y 
VII. No csrnr comprendido en alsuna de f;is incnpacidadcs 

que senara el artículo 59. 

ART. 56.-1.41 Cámara de Senadores se compondrá de dos 
miembros por cada Esrado y dos por el Disrriro Federal, nombra
dos en clccción·dircc1a. La Cámara se renovar<! por mirad cada 
rrcs anos. 

La lcgislarura de cada Esrado y Ja Comisión Pcrmancnrc del 
Congreso de Ja Unión, en el caso del Distriro Federal, declararan 
elcclo al que hubiese obrenido Ja mayoría de Jos volos cmilidos. 



Sección lll 

MiiiiiliiA 

Allr. 57.-Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 
A•r. 58.-Para ser senádor se requieren los mism·os requisitos 

que para ser diputado, excepto el de la edad, que será de treinta 
anos cumplidos el día de la elección. 

ART. 59.-Los senadores y diputados al Congreoo de la Unión 
no podrán ser reelectos para el pcri<xlo inmediato. 

Los senadores y diputados suplentes podrán ser clcctus para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarios, siempre que 
no hubieren cstí\dn en ejercicio; pero los senadores y dipulados 
propiclnrios no podrán ser electos para el periodo inmediato con 
el cnráclcr de suplcn1cs. 

ART 60.-Cada Cámara caliíicurá a trnv~s dl! un Colegio 
f:lectornl la elegibilidad y la cuníormidad a la ley de la• cons
lancias de mayorfa o de asignación proporcional il fin de decla
rar, cunmlo proceda, la validez de la elección e.le sus miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará 
por cien presuntos diputados propietarios nnmhrndos por los 
partidos polhieos en la proporción que les corresponda respecto 
c.lcl total de t11s constancias otorgm.las en la elección de que se 
traic. 

El Colegio Eiccloml de la Cámara de Senadores se integrará, 
tanto con los presuntos scn:uJorcs que hubieren obtenido la 
dcciarnei<ln de la legislatura de cada Estado y de la Comisión 
l'crmanentc <lel Congreso de la Unión, en cn!'o del Distrito 
Federal, como con los senadores lle la anterior 1cgisla1urn que 
continuarán en el ejercicio <le su encargo. 

1..as constancias otorgadas a presuntos legisladores cuy¡1 
elección no haya sido impugnada ante el trihunnl serán dictami· 
nadns y sometidas Ucsdc luego a los Colegios Electorales, para 
que sean aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos 
supcrvenicnlcs 4ue obliguen a su rcvi>it\n por el Colegio E!cc
lorat corrcspondicmc. 

Las resoluciones del tribunal clccloral serán obiigalorias y 
sólo podrán ser modificadas o revocadas por los Colegios 
Electorales mediante el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que 
existan violaciones a las reglas en materia de admisión y valo· 
ración de pruebas y en la motivación del fnllo, o cuando éste 
sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios Elcctornlcs serán de uniti
vas e inatncahlcS. 

De las facultades del Congreso 

l. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

11. Derogada (D.O. 8 de octubre de 1974). 
El Congreso llene facultad: 

llt. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los 
existentes, siendo necesario al erecto: 
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lo. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en 
Estados, cuenten con una población de ciento veinte mil 
habitantes, por lo menos. 

2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los 
elementos bastantes para proveer a su existencia política. 

3o. Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo 
territorio se trate, sobre la conveniencia o Inconveniencia de 
la erección del nuevo F.stado, quedando obligadas a dar su 
Informe dentro de seis meses, contados desde el día en IJUC 

se les remita la comunicación respectl\·a. 

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el 
cual enviará su informe dentro de siete día.o;, contados desde 
la fecha en que le sea pedido. 

So. Que sea votada la erección del nuevo l!stado por dos 
terceras partes de los Diputados y Senadores presentes en 
sus respectivas Cámaras. 

60. Que la resolución del Congreso sra ratificada por la 
mayoría de las i.eglslaturas de los Estados, previo examrn dt• 
la copia del cxpedicnte,siempre que hayan dado su cansen· 
Umicnto las Legislaturas de los F.stados de cuyo territorio S<' 

trate. 

7o. SI las Legislaturas de los l!stados de cuyo territorio se 
lrate, no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de 
que habla la fracción anterior, dcberl ser hecha por la.< dos 
terceras partes ilel total de Legislaturas de los dcm:is 
Estados; 

IV. Para arreglar dcfinJUvarnente los UmlteS de los Estados, 
terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre 
las demarcaciones de sus respectivos territorios, menos 
cuando estas diferencias tengan un carácter contencioso; 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 
Federación; 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fcder.il, 
sometiéndose a las bases slgulenteS: 

la. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del 
Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto 
del órgano u órganos que determine la ley respecUva. 
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2a. 1.2 ley orgánica correspondiente eslablcccrá los medios 
para la descenu·.úlzación y desconcentraclón de la admlnfs. 
!ración para mejorar la c:dldad de vida de los habitantes del 
Distrito Federal, incrementando el nivel de bienestar social, 
ordenando la convivencia comunitaria y el espacio urbano 
y propiciando el desarrollo económico, social y cultural de 
la enUdad. 

3•· Como un órgano de reprcsentadón ciudadana en el 
Distrito Federal, se crea una asamblea lnt.egJada por 40 
representantes electos según el principio de votación mayo
ritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
unlnonlinalcs, y por 26 Representanles· electos según el 
principio d1· representación proporcional, mediante el siste
ma de !Islas voladas en una circunscripción plurlnominal. L2 
demarcacl611 de los dislrilos se establecerá como determine 
la ley. 
Los Representan les a la Asamblea del Distrito Fcdenl setín 
electos cada tres años y por cada propietario se eleglri un 
suplente; las vacantes de los Representantes serm cubletW 
en los términos de la fracción IV del Artículo 77 de esta 
Constllución. 

L2 elección de los veintiséis representantes según el princJ. 
pio de reprcsentadón proporcional y el sistema de listas en 
una sola circunscripción plurlnominal, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que en lo parUcular disponga la ley: 

1) Un parUdo pnlíllco; para obtener el registro de su !isla de 
candidatos a representanles a la Asamblea del Distrito 
Federal, deberá acreditar que parUclpa con candidatos por 
mayoría relativa en todos los dislrilos unlnomlnales del 
DIS!rllo Federal. 

b) Todo parUdo polfllco que alcance por lo menos el uno y 
medio por ciento del total de la votación emJUda para la lista 
de la circunsa-ipción plurinominal, h!ndrá derecho a que le 
sean atribuidos representantes según el principio de repre
sentación proporcional. 

e) Al parUdo políilco que cumpla con lo dispuesto por los dos 
incisos anteriores, le serán asignados representantes por el 
principio de representación proporcional. 1.2 ley eslablcccrá 
I• fórmula para la asignación tomando en cuenta las reglas 
eslablecidas en el artículo 54 para la Cámara de Diputados. 
Además, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en la lista correspondiente. 

En todo caso, para el otorgamlenlo de las constancias de 
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asfgnachín se observarán las siguientes rcgla.i;: 

a) Ningún partido polílico podrá contar con m:ís de 43 
representantes electos medianle ambos principios. 

b) Al partido polflico que obtenga el mayor número de 
constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento 
de la volación en el Distrito Federal, le será otorgada la 
constancia de asignación por el número suficiente de repre
senlanleS para alcanzar la mayoría absolu12 de la Asamblea. 

Para la organización y contencioso electorales de laelecclón 
de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal se 
estará a lo dispuesto por el artículo 41 de esta Consliluclón. 

El Colegio mccloral que califique la elección de los represen· 
lanleS a la Asamblea del Dlstrllo Federal, se lnlegrar:I con los 
presuntos representantes que hayan obtenido consl:lncias 
de mayoría o de asignación proporcional en su caso, siendo 
aplicables las reglas que par• la calificacfón establece el 
articulo 60 de esta Consliluclón. · 

Los representantes a la Asamblea del Uistrllo t"edcral dcbc'
rán reunir los mismos requlsllos que el Artículo 55 establece 
para los Diputados Federales y les será aplicable lo dispuesto 
por los Artículos 59, 61, 62 y 64 de esta Constitución. 

La Asamblea de Represcnlanies del Distrito Federal califica· 
rá la elección de sus miembros, a través de un Colegio 
Electoral que se inlegraiá por todos los presuntos Represen· 
tantcs, en los términos que srñalc la Ley, sus resoluciones 
serán definlllvas e Inatacables. 
Son facultades de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal las slgulcnles: 

A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de pollcía y 
buen gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por las leyes 
y decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el 
Distrito Federal, tengan por objeto atender las necesidades 
que se manifiesten enrre los habi1an1es del propio Distrito 
Federal, en materia de: educación, salud y aslsiencla social; 
abasto y distribución de alimentos, mercados y rastros; 
esl2bleclmlentos mercantiles; comercio en la vía pública; 
reaeadón, espectáculos públicos y deporte; seguridad pública; 
protección civil; servicios auxiliares a la administración de 
justicia; prevención y readaptación social; uso del suelo; 
regularización de la tenencia de la tierra, esl2bleclmlento de 
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reservas terrilorlales y \'ivienda¡ preservación del medio 
ambiente y protección ecológico¡ explotación de minas de 
arena y materiales pétreos¡ construcciones y edificaciones¡ 
agua y drenaje¡ recolección, disposición y tratamiento de 
basura¡ tratamiento de aguas; racionalización y seguridad en 
el uso de energéticos¡ vialidad y tránsl!o¡ transporte urbano 
y esiaclonamientos¡ alumbrado público; parques y jardilles¡ 
ogenclas funerarias, cementerios y servlélos conexos; fo. 
mento económico y protección al empleo; desarrollo agrope· 
cuarlo¡ b!rlsmo y servicios de alojamiento¡ trabajo no asala
riado y previsión social¡ y acción cultural. 

B) Proponer al Presidente de la República la atención de 
problemas prioritarios, a efecto de que tomando en cuenta 
la previsión de ingresos y el gasto público, los considere en 
el proyecto de presupuesto de egresos del Dlslrllo Federal, 
que envfe a la Cimara de ·Diputados del Congreso de la 
Unión. 

C) Recibir los Informes lrlmestrales que deberá presentar la 
autoridad administrativa del Distrito Federal, sobre la ejecu
ción y cumpllmlento de los presupuestos· y progr1mu 
aprobados, y elaborar un Informe anual para analizar. la 
amgruenci a entre el gasto autorizado y el realizado, por 
parU<las y programas, que volado por el Pleno<de·.1a 
Asamblea remlUri a la Cimara de Diputados del Congreso 
de la Unión, para ser considerado durante la revisión de la 
Cuenta Pública del Distrito Federal. 

D) Citar a los servidores públicos que se determinen en la 
Ley correspondiente, para que informen a la Asamblea sobre 
el desarrollo de los servicios y la ejecución .de la.< obras 
encomendadas al gobierno del Distrito Federal. 

E) Convocar a consulta pública sobre cualqule~J de los temas 
mencionados en la presenle base, y determinar el contenido 
de la convocatoria respectiva. 

F) Formular las peticiones que acuerde el Pleno de la 
Asamblea, a las autoridades admlnlstraUvas competentes, 
p:ici la solución de los problemas que planteen sUS' miem
bros, como resultado de su acción de gestoría ciudadana. 

G) Analizar los Informes semestrales que deberán presenur 
los representantes que la integren, para que el Pleno de la 
Asamblea tome las medidas que correspondan dentro"del 
6mblto de sus facultades de consulta, promoción, gestorfJ y 
supervisión. 



H) Aprobar los nombramientos de maglslrados del Tribunal 
Superior de Justicia, que haga el Presidente de la República, 
en los términos de la base 5a. de la presente fracción. 

1) Expedir, sin Intervención de ningún otro órgano, el 
Reglamenlo para su Gobierno Interior, y 

J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, Leyes o Decretos en 
materias rclati\'as al Distrito Federal. 

Las lnlclaUvas que Ja Asamblea de Representantes presente 
ante alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, 
pasarán desde luego a comisión para su estudio y dlcl:lntcn. 

Los bandos, orJenanzas y reglamentos que expida la Asam
blea del Distrito Federal en ejercicio de la faculta<l a que se 
refiere el inciso A) de la presente base, se remitirán al órgano 
que señale la Ley para su publicación lnmcdla1'7 

La Asamblea de Representan les se reunirá a partir del 15 de 
noviembre de cada año, para celebrar un primer periodo de 
sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de 
enero del año slgulenle, y a partir del 16 de abril de cada 
afio, para celebrar un segundo periodo de sesiones ordlna· 
rias, que podrá prolongarse hasta el IS de julio del mismo 
año. Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones 
cxlraordlnarias para atender los asunlos urgentes para los 
cuales sea convocada, a petición de la n1ayorla de sus 
Integrantes o del Presidente de la República. 

A la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias de 
la Asomhlca, aslsllrá la ªUlQJj_d~~_clesignada por el Presiden· 
te de la República, quien presentará un informe por escrilO, 
en el 11ue manlficsle el eslado que guarde la administración 
del Dlslrito Federal. 

Los Rrpresenl:tntes a Ja Asamblea son inviolables por las 
opiniones que m~niflcstcn en el dC!icntpcño de sus cargos y 
el Prcsldenle de Ja Asamble;1 deberá velar por el respeto al 
fuero conslllUcional de sus miembros y por la inviolabilidad 
del recinto donde se reúnan a ~esionar. En materia de 
responsabilidades, se aplicará lo dlspueslo por el Título 
Cuarto de esla Conslilución y su Ley Reglamenlarla. 

4a. La facullad de inlciallva para el ejercicio de las (acuha· 
des de la Asamblea a que se refiere el inciso A) de la base 3a., 
corresponde a los miembros de la propia Asamblea y a los 
representantes de los vecinos organJzados en los términos 
que señale la Ley correspondlcnle. 



Para la mayor parUclpaclón ciudadana en el gobierno del 
Dlstrilo Federal, adem:is, se establece el derecho de inlclatl· 
va popular respecto de las materias que son competencia de 
la Asamblea, la cual icndrá la obligación de turnar a 
Comisiones y dictaminar, dentro del respectivo periodo de 
sesiones o en el Inmediato siguiente, toda lnlclaUva que le 
sea formalmente presentada por un mínimo de diez mil 
ciudadanos debidamente Identificados, en los. términos que 
señale el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea. 

La l.ey establecerá los medios y mecanismos de parUclpaclón 
ciudadana que permitan la oportuna gesUón y conUnua 
supervisión comunitarias de la acción del gobierno del 
Distrito fede1 al, dlllglda a saUslacer sus derechos e intere
ses legíUmos y a mejorar la utilización y aplicación de los 
recursos disponibles. 

5a. La función judicial se ejercerá por el Trlbunol Superior 
de JusUcla del Distrito federol, el cual se lntegrart por el 
número de magistrados que señole la Ley Orgútica corres
pondiente, así como por los jueces de primera Instancia y 
dem:is órganos que la propia Ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio 
de sus funciones deberá estar garanlluda por la Ley 
Orgánica respccUva, la cual establecerá las condidoncs para 
el Ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los 
tribunales de Justicia del Distrito federal. 

Los magistrados Integrantes del Tribunal Superior de Jusll
cla deberán reunir los requisitos señalados por el Articulo 95 
de esta Constitución. 

Los nombramientos de los magistrados y Jueces serán 
hechos prcferenlemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honora· 
billdad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica. 

Los nombramientos de los maglslrados del Tribunal Supe
rior de Justicia serán hechos por el Presidente de la 
República, en los términM previstos por la ley orgánica, 
misma que delermlnará el procedimiento para su designa· 
clón y las responsabilidades en que Incurren quienes tomen 
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posesión del cargo o Ucgarcn a ejercerlo, sin conw con la 
aprobación correspondiente; la propia ley orgánkadeterm~ 
oará la manera de supUr las faltas temporales de los 
magistrados. Eslos nombramlenlos serán somelidos a la 
aprobación de la Asamblea de RepreseoWlles del Dislrilo 
Federal. Cada maglslrado del Tribunal Superior de justicia, 
al entrar a ejercer su encargo, rendirá prol<!sta de guardar 
y hacer guardar la Constitución PoUtlca de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, ante el 
Pleno de la Asamblea del Dlstrilo Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su 
encargo, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sóle> podrán ser 
privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 

Los jueces de primer. Instancia serán nombrados por el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados y los jueces perclbirín una remuneración 
adecuada e Irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo, y estarán sujetos a lo dispuesto por el 
Artículo IOI de esta Constitución. 

61i. El Ministerio Público en el Dislrlto Federal eslari a cargo 
de un Procurador General de justicia, que dependerá direc
tamente del Presidente de la república, quien lo nombrará 
y removerá libremente; 

VII. Para Imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 
Presupuesto; 
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda 
celebrar cmpréstllos sobre el aédllo de la Nación, para 
aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y man
dar pagar la Deuda Nacional. Ningún empréstito podrá 
cdebrarsc sino para la ejecución de obl".IS que dlreclamcnte 
produzcan un lncremenlo en los Ingresos públk:os, salvo los 
que se realicen con propósitos de regulación monetaria, las 
opcracione5 de conversión y los que se contratca durante 
alguna emergencia declarada por el Presidente de la Repú
blica en los términos del articulo 29; 

ll(, Para Impedir que en el comercio de Estado a Estado se 
establezcan r~trlcclones; 

X. Para legislar en toda Ja República sobre hidrocarburos, 
minería, Industria· clnematogr:illca, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, energla 
eléctriC2 y nuclear, para establecer el llaneo de Emisión 
Unico en los términos del Artkulo 28 y para expedir las leyes 
del trabajo reglamentarias del Artículo 123; · 
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XI. Para cn•ar y supriniir cnipll·ns públicos de Ja Pcdcrachín 
>' S<'nJl:tr, aumrntar u Jbminuir sus <lotacioncs; 

XII. P:1ra 1lt·1.:hmir IJ. gm·rra, t·n vh;ta de Jos datos que le 
prt'.Sl·ntc el Ejecutivo¡ 

XIII. Para dktar lt·yt·s según (.t!; cuaks deban declararse 
huenas u nl'las la.< presas de mar y tierra, y para expedir 
l1·¡1·s rl'iatiras al derecho marítimo de pu y guerra; 
XIV. Para k\'a111ar ,. o;oslt·nt'r a las institudonrs :ltmada..o; dr 
iJ P11i1ín, J salwr: i:jfrdlo, Mariná de Uucrra y Fuerza Afrra 
~~~u:11111Jln:, )' para n·gl.1m1·ntar su organizacii)n y se1vklo; 

X\'. Para d·:r rcgl.im1·ntus con uhjcto de organizar, armar)' 
1lbdpli11ar IJ Gu.mlia N::d1Jnal, rcsen·ándose a lus ciudada· 
11ns c¡UP IJ furnlt'n, 1·1 nomhramic:nto rnspcctl\'o de Jcfr.s y 
oílci;.1fi s, y~ los F.slat!os la facultad tfo Instruirla conforme :l 
l:.111isdplino1. prrscrita por dkhos rcglam<'ntos: 

X\'J, P.m1 tlktar k; es ~uhr1· n;1d1inalidad, t.:nntlldón jurídica 
d1• los t'\'tranj1·ros, dmbdaufa. 11aturalización, colonizacJón, 
t•mii;raLiún t' in1111gr:1dlin )' !'taluhritlad general dr. la RcpÚ· 
hlica: 

la. HI Consejo de Salubridad c;<•nc:ral dcpcndcr;i dirtcla· 
nu•nte d1·I Prc'.siJcntt• de la Rcpúhlira, sin Intervención de 
ninguna St•crctarfa de Estado, y sus disposiciones generales 
ser:in ohligatorlus en el país . 

.?a. En l';to;o dl' rpid1•mla!\ de caráctrr gra\'c o peligro de 
iin".t...,j1jn dr <0nfcrmr.dadcs exóticas t'n el país, el Dc11arta· 
n11·n1u de Saluhridad lendrá obligación de dictar Inmediata· 
n1rn1t· las ntrdidas pre\'cntivas indispensables, a reserva de 
.;;rr dcspul·s sanciun~Jas por d Presidente Je 1:1 RrpúbJJca. 

.~a. l.a autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 
sl·rán ul){'dt•c.:iJa.-. por J:i,. autoridades administrativas del 
p:1ís. 

·la. l.a-> 1111·llitl:h 11uc d Const•j•1 h:!y;1 put•stu en \'i~or en la 
t .1111p.uü c.ontra d alt:ohofi;.;mo y la venta de sustancias c¡ue 
cn\'1·nt·nan al individuo o degeneran la especie humana. así 
como fas adoptadas ptira prevenir y combatir la contamina· 
ción ambiental, serán después revisadas por el Congreso de 
la Unión en los C"J.'ios que Je compcbn; 

XVII. Para dictar IC)'CS sohrc \'fas generales de comunica· 
d1ín, y sohrc pust:Lc; » n1rrcos; para t'Xpt·dir lc)'l~s sobre el 
uso y oipro\'t'c.:h~unit·ntn d~ las aguas e.Je jurisdicción fr.dcral; 
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XVIII. Para c:-itahh'n·r l'asas de munr<la, fij:ir la.'i con<lirioncs 
que ésta deba tener, dktar reglas para determinar el valor 
rdath·o 1.fo l;.a moneda t!Xtranfcra y adoptar un sistrma 
general de pesas y medid:t<; 

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación 
y cnajcnachin de tcrrrnos baldíos y el precio de éstos¡ 

XX. Para expedir las leyes de Organización del Cuerpo 
lllplomátlco y del Cuerpo Consular Mexicano; 

XXI. Para definir los dclilos y faltas contra la Feder:u:lón y 
fijar los castigos que por ellos deban Imponerse; 

XXII. Para conceder amnistías por delllos cuyo conocimlen· 
to pertenezca a Jos tribunales de la federación; 

XXIII. Derogada (U.O. 6 de diciembre de 1977). 

XXIV. Para expedir la ley orgánica de la Contaduría Mayor; 

XXV. Para eslablecer, organizar y sosaener en lada Ja 
República escuelas rurales, elementales, superiores, secun· 
darlas y profesionales, de lnvesligaclón cientifica, de bellas 
arles y de enseñanza lécnica; escuelas prácticas de agrlcul· 
tura y de minería, de artes y oficios, muscos, bibliotecas, 
observaaorlos y demás instltuaos conccrnlcnlCS a la cultura 
general de los habilantcs de la nación y leglslar en todo lo 
que se refiere a dichas instituciones, para legislar sobre m<>
numenlos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conscr· 
vación sea de Interés nacional, así como para dlclar las leyes 
encaminadas a distribuir convenientemente enlrc la Federa· 
clón, los Estados y los Municipios el ejercido de fa función 
educativa y las aportaciones económicas correspondientes a 
ese servicio público, husc-Jndo unificar y coordinar la educa
ción en toda la Repúbllca. l.os tílulos que se expidan por los 
eslableclmlcntos de que se lraaa surtirán sus efectos en aoda 
la República; 

XX\l. Para conceder licencia al Presidente de la República 
y para constituirse en Colegio Elccloral y designar al ciuda· 
dano que deba sustituir al Presldcnlcde la República, ya sea 
con el carácter de suhstiluto1 Interino o provisional, en los 
términos de los arlículos 84 y 85 de esta Consliluclón; 

XX\'JI. Para aceplar Ja renuncia del cargo de Presidenac de 
la República; 

XXVIII. llrro~;ula to.O. 6 de dicirmhrc· dr l?i7). 
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XXlX. Par;i L'Slab1cccr 1.:ontrlbucioncs: 

10. Sobre d comercio cxtc1·ior. 

20. Sobre el anro,·echan1icn1u y explotación de los rct11rsos 
naturalrs compn·ndidos en los párrafos 4o. y 5o. del articulo 
27. 

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4o. Sobre servicios públicos conceslonados o explotados 
Uircctaml'nlc por la 1-"cUeraclón, y 

5o. ts1wci:.1lcs sobre: 

a) Ener~ia eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

e) Gasolina y olros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamld y productos de su fermentación. 

f) Explotación forestal, y 

g) Producción y consumo de cerveza. • 

Las en tldades fcderalivas partlclparin en el rendimiento de 
estas contribuciones c.<peclalcs, en la proporción que la ley 
secundaria federal determine. Las legislaturas locales Hjarin 
el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus ingre· 
sos por cum."t'plo Ucl Impuesto sobre enerSfa eléctrica; 

XXIX·B. Para legislar sobre las coracleristlcas y uso de la 
Bandera. Escudo e llhnno Nacionales: 
XXIX.C. Para expedir \as leyes que cstllhlczcan la concurren· 
cia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Munlliplos, 
en c1 ámbito de sus respectivas competencia.s1 en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines 
prevL,los en el párrafo tl'íccro del articulo 27 de esta 
Constitución; 

XXIX·D. Para expedir leyes sobre planeaclón nacional del 
desarrollo ccontímico y social¡ 
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XXIX-E. Para exprdir leyes para fa programación, promo
ción, concertación y ejecución de acciones de orden econó
mico, especialmente las rcfcrcnlcs al abaslo y otras qUt~ 
lcngan como fln i. producción suficiente y oportuna dr 
bienes y servicios, social y nacionalmenle necesarios; 

XXIX-F. Para expedir leyes lendienles a la promoción de la 
Inversión mexicana, la regulación de la inversión extranjc· 
ra, la transferencia de lecnolog!a y la generación, difusión y 
aplicación de los conocimlen1os clentlflcos y lccnológlcos 
que requiere el desarrollo nacional; 

XXIX-G. Para expedir leyes. que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los gQbiernos de los Esladns y de 
los Municipios, en el ámbilo de sus rcspcclivas compelrn· 
das, en materia de protección al ambiente y de preservación 
y reslauración del equilibrio ecológico; 

XXIX·ll. Para expedir leyes que lnsliluyan tribunales de lo 
conlcncloso-adminiSlrativo dotados de plena autonomía 
para diclar sus fallos, que lrngan a su c-.irgo dirimir las con· 
troversias que se susciten entre la Administración Pública 
Federal o del Distrito Federal v los particulares, eslahleclen· 
do las normas para su organlzación1 su funcionamiento, el 
procedimiento y los recursos contra sus resoluciones¡ y 

XXX. Para expedir 1odas las leyes que sean necesarias, a 
objelo de hacer efectivas las f acullades antcrinrcs y tnd•s las 
otras concedidas por esta ConsUluclón a los Poden·s de la 
Unión. 

"""''"Y 
Son facultades exclusivas de la Cámara de lllputados: 

l. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciom·s 
J¡U<:.la lcv.le señala respecto• la elección de Presidente dr 
la República; 
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Capítulo 111 

J>cl /Joder lijccutivo 

An.:r. 80.- Se deposita el ejercicio del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión en un solo indlvlduo, que se denomi
nará "Presidente de los Est;ulus Unidos Mexicanos". 

AH.'r. 81.- L;1 elección del Presidente será directa y .cu 
los términos que 1lisponga la ley electoral. 

Au:r. 82.- P:1ra ser Presidente se requiere: 

l. Ser ciud:ulnnn 111cxicnno por nacimiento, en pleno ~o
cc tic sus den chus, e l1ijo de patli es mcxic:.tnos por nacimien
to; 

JI. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de Ja 
elección; 

111. Haber residido en el país durante todo el año ante
rior al día de la elección: 

IV. No pertcnCccr al estado eclesiástico nl ser ministro 
de alb>Ún culto; 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al 
Ejército, seis meses antes del día de la elección¡ 

V l. NO-Ser Secretario o Subsecretario de E1tadOJefe o 
Secretario General de Departamento Adminba:rativo, Pro· 
curador General <!e la República, ni Gobernador de algún Es· 
tado a menos de que se separe de su puesto se~s meses antes 
del d Ía de la elección y . 

VII. Ño ~star comprendido en alguna de las causas de in~ 
capacidad establecidas en el artículo 83. 

111 



UN ACERCAMIEN'.ro FORTUITO P.ACIA UNA. CULTUfü.. PJLITIC!. 

DE TIFO ELECTORAL. 
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CAPITULO III, 

UN ACSRCAMIENTO FO!l'rUJTO HACIA UNA CULTURA 

POI,ITICA DZ TIPO ELECTORAL, 

11; 

nuestro t11U11do tiende hacia la un1.ver11alizaci6n cultural 1 

los acercamientos entre los pueblos, el progreso de los tran~ 

portee y de las comunicaciones favorecen dicha tendencia. En 

tal sentido, partir4 de la atirmacidn da que el ser bulllano r•.! 

pecto ~e la cultura, la produce porque necesita de olla (en

tendida 6eta como creacidn y perticipacidn de valorea.<4 >¡ P.! 

re de.r solucidn a eus necesidades inmediatas y posteriormente, 

para operar en la naturale11& cambios que faciliten 1JU existeD 

cia a fin de mejorar ouatancialmente llUS condiciones de vida. 

Por otra parto, no debe dejarse de contemplar el ei¡inifi

cado de loe valoree, pues 4stos twnbi4n aon cultura 7, por lo 

mismo, la clave de la evolucidn de una sociedad, pues en re'!_ 

lidad, ya que, "loe valoree son un dep6sito complejo y com

pacto do la eabidur!a para sobrevivir, une. expreeidn da esos 

sentimientos, actitudes, accionas y relaoioneo que se han el!_ 

centrado más esenciales par~ nuestro bieae11tar•(5). Loe V'!. 

lores en la medida que las circunstancias ct1111bian i¡¡ual la 11,!!; 

con a trnv4s del tiempo¡ da no bsoerlo, la sociedad no sobre

viviría mucho. 

(4) PAZ, Octavio. 
!'J')O, peg. 24 

El laberinto de la soledad. P. C. E. 

(5) R. BRO'llll, Lester. Bdifioando una sociedad perdurable. 
P. C, E. I987, pe~. 345, 



CULTURA. 

En un sentido amplio ne le concibe cooo el conjunto de re.!. 

puestas aportadas por un gr11po humano a loe eat!rnuloa del e'!. 

torno y al de loe diversos estamentos sociales que loe oo~p2... 

nen. 

JOSE VASCONCELOS(I). 

l'OLITICA. 

Tambidn conocida como ciencia del ~atado, la política ºº'!!. 
prende: ~l estudio de los problemas sobre la conetitucidn y 

or¡¡anizacidn del Estado; el que se relaciona con los linea

mientos o directrices a secuir por loe gobiernos en el e~er

cicio de la autoridad; y el que se refiere a la organisacidn 

de los medios de lucha para alcansar el poder y msntenerae en 

tfl.. 

RAFAEL PRECIADO HERNANDEZ( 2 ). 

ELECTORAL. 

adj. Perteneciente a la dignidad o a la calidad de elector 

que es quien elige o tiene derecho o pouetad para elegir ) 

Helativo a electores o elecoiones.(3) 

(IÍ FilLL, Clau.de. Jolllf Vasconoelos. LOJ Al;QS DEü AGUILA. 
U. N. A. M. I969, pag. 36I. 

(2) PRECIADO, Herndndez Rafael.. LECCIONES DE FILOSOFIA DEL 
DERECHO. U. N. A. M. 1986, paga. 59 Y 60. 

l3) SALVAT, Enciclopedia Diccionario. SALVAT. I9H3, Tomo 
IV, pag. Il57. 



En el traneoureo de oaei toda la historia, loe OBlllbioe ·~ l2S 

oialea han eido tan lentos que apenas ei podian percibirse de,e 

tro de una seneracidn determinada. Sin embargo, en loe ~i-

cloe de lo que podrfa deaominar•e "la tranaioidn•, y '"'ª adn. 

en laa decadas recientes el ritmo de 011111bio se ha aoelerado JI'.!! 

•atiendo reaotiYsrae coneiderablemente por lo que sin duda,"9.! 

de finales de loe oohentaa inol~endo basta el prdximo •11• -

nio, aer"1 tiempos de 011111bioe sooialea y eoondmiooe nlpidoe. 

Alld por 1973, el connotado politdloco mexicano Don Daniel 

Coefo Villecaa ooaentd proflticoaente con respecto a la eco!! 

dad mexioana que "Loe notables progreooo locradoe en materia 

de comunicaciones y traneportea, han aoercado mucho a loe ••\. 

canoa, de modo que entre todos ellos existe hoy una comunidad 

de ideas y sentimientos que antes solo fraamontsriamente axi.! 

tfa. Por au parte, la multiplicacidn de las e•oualae y el 

ndmero oada Tez mayor de eduoandoe que acude a ellaa, han Cr,! 

ado en el mexicano de hoy una concienoia cfYica m4a deapierta 

y ús exigente. fodo eato engendra el deseo de participaron 

la vida pd.blica del pai•, y de allf la necesidad de democrat.!, 

zarln en todos aua niveles. ~sto quiere decir que.el part!. 

do en el poder debe abrir sus puertaa p~ que por ellas en-

tre, sobre todo la corriente renovadora de la juventud. Ae.!, 

mismo, quo hn de estimularse n loe partidos de oposición, de 

modo que n la horn de las elecoi.on<H el oiudadano mexiol'.1llo te,e 

ca ante ei la pooibilidad real de elegir entre distintos pro

cramae y varios candidatos, unos y otros claramente dof1nidoe•<6! 

(6) C03IO, Villegae Daniel. Hietorin J.•inima de M<lxico. 
El Colegio de M<lxico, !983, paga. IGJ y lb4. 



~n el periodo preelectoral de 1988 prácticamente todo lo que 

don iJaniel había previsto se fu6 dando en la realidad polítj._ 

ca del momento. 

JJ6 

La crisis que sufría el sistema político mexicano poco an 

tes y en el momento mismo de las elecciones de 1988, fu& dual 

y esto eucedid así porque traía consigo arrastrando lastres • 

Por un lado, políticBlllente hablando ln crisis arrancó en 1968 

con el movimiento estudiantil, y por el otro eoon6micB111ente 

ln crisis tiene su punto de partida en loe años de !973-1974 

pues fueron adoe en loe que empezó a sentirse la inflación 

mundial en M4xioo para instalarse definitivamente al año si-

¡ruiente. Como dice He%'111811 Heller "Es verdad que en la rel~ 

ción social, cauaaa ecoaómioae produoen ooneecuenciao polítj._ 

cae, como taabi&n es verdad, a Teces, lo contrario"(71 

En los miemos años de 1973-1974 tal y como lo dice Lorenzo 

Meyer "Pu4 en cierta medida, labor de lee propias organizaci.l!. 

nas del P.R.I. y del Estado el se¡ruir llenando el eopacio vlllio 

(que la orieio había de3ado) mediante programao de empleo %"!., 

ral relativamente baratos, oaneamiento, creacidn de algunao 

infraestructuras urbanas, programas de regularización de lnJ2 

nenoia de lo tierra en asentamientos oopontaneoo, formación 

da organizaciones de colonos o cooptación de los lídereo net,!,! 

ralee. Loe partido~ de oposición y en particular loo do iz-

quierda no pudieron avanzar mucho en la organización du data 

vasta masa apolítica, pase a que al principio, los marginados 

debían sentir pocCL lealtad haci!l el rdgimen y ser sensibles a 

(7) RELLER, Herman. Teoría del ~atado. l'.O.B. 

pag. 229. 



las banderas do quienes rochnzaban el statu quo•(ij! 

Con la pRnor&nica anteriormente expuesta, creo que es ti•.!!! 

y hay tanto material como ideas suficientes para exponer el 

concepto compuesto que se ha construido respecto de la cult\!.. 

ra político-electoral amr .uiejado en el cuerpo del presente 

trabajo, asimismo lo dejo definido comos TODAS AQUELLAS CI!. 

ll:iTIONE~ D.t> I.A. PUNCIOliALIDAD SOCIAL QUE HAN SIDO PRODUCIDAS 

POR LOS CIUDADANOS POR VIA DE SU PROPIO CRITERIO, MISMO QUE 

QUllDA MANIPESTADO AL DAR SU APOYO POR MEDlO Dll UN PílUCE~O DE 

TIPO DEMOCRATICO A LOS EJECUTORES QUE AS! ES COMO LLEGAN A T,! 

LES Y A ENCONTRARSE AL l'RENTE DE LOS COMETIDOS Y PUNCIOMES DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES 

CONQUE SE LES FACULTARON, 

Ahora bidn ol ecercemiento fortuito hacia una cultura po! 

tica de tipo electoral se da, entra otras, por doa oauaaa f1!! 

damentale111 Unas porque adn 7 cuando el sistema quiso hacer 

Yer en I988 el tuncioneaiento pluri o mnltipartidieta de la P!. 

lítica aesicana, nunca se iaagind que la respuesta ae hiba a 

ver como 1'inalmente resultd, ni qua el aounatruo creado por 

el propio sistema casi le faltd poco pare aaliraele de contml 

y tragilrselo. La otra¡ porque le incipiente cultura poU'.tico 

electoral de la ciudadanía poco a poco fud despertando de su 

tormacidn pera a lo largo de las campaHa11 política• de loa 

partidos contendientes terminar oonformdndoee, 

a.-) ¿ Existía la cultura político-electoral ? 

llAdo que ya ha sido expuesto el concepto compuesto conque 

(8) MBYJ;R, i.orenzo, 
pag. 174, 

Historin Mínima de Mdxico. ú¡ma Cit. 



se lllllD&jard el t4rmino compuesto que noe ocupa en la praean• JJB 

inTaetisaoidn, oabe dar reepueeta a la precunta planteada al 

inicio de dote subaap!tulo. Puee biln, considero que en •! 
xiao si ha existido una cultura pa1!tioo-e1eataral aolo que 

hay qua tomar en cuenta sobra todo que para el ciudadano 111 

voto ea como una aapecia de derecho eubiatiyo de aocidn, eeto 

ae, un deraoho euecaptibla de e~aroene o no pero que t'inal -

•ente se enouentra ah!, a eu alcance 7 que, (hablando en un 

sentido t'i¡urado) eDYUelta dentro de ••e Yoto e inherente a 

11 se encuentra la oultura político-electoral 7a que a esta 

la percibe al ciudadano, aecdn el budn decir de Antonio Slln

cheo: Garc!a oomo "riqueaa eooial veri•dara, tuerza product!_ 

ya desarrollada por loe indiYiduos a lo larca de su historia, 

as esa riqueza que oorrasponda a la reapueata social organi

aacta que dá al hombre a loo requerimientoo de su propio des'!. 

rrollo en la lucha por el do~inio de la naturalaee"C9? a mde 

de 1a obtenoidn y ejercicio del pode~, cabe agregar. 

b.-) Julio do I968, ~lacaionae Padaralea en Mlxioo. 

Lae olecoionos do julio de I966 ea reelio:aron en forma p~-

o!t'ica. Oomo de costumbra, el partido oficial (e1 P.R.I.) 

ee adjudicd la victoria do eu candidato a la presidencia do 

la Hop¡fblica y la de sus candidatos a loe puestos del Congr!!_ 

so de la Unido; aunque deepuee habría de reconocer la derro

ta do sus candidatoe a Diputados en cinco o seis Distritos 

(•,"lj ~ANCHKt üerc!a, Antonio. Cultura·y Revoluoidn. 

l~d. liRA, I976, pag. 



mis de los qu• realmente perdió. Como lo !.en vu~i to coetW!!. lJ ~ 

bre, loe partidos de oposición aleaaron que los comicios es

tuvieron viciados de origen, pues las OB!llpllflae de loe candi

datos del P.H.I. hRbián sido finanoiadaa y apoyadae por el C2 

bierno en todas eus instanciaa, tal como ha venido ocurriendo 

deudo !929, ademd:o de que ae habián registrado lao mi11111ae irr,! 

&Ularidades de siempre, 

Pese a todo, estas elecciones tienen sitio eepeoial en la 

historia electoral del país, pues de las mismas destacan loe 

siguientes hechos• 

.-i Han sido las mis refiidae, puesto que la opoa1oi6n en ºº.!! 
junto (aegdn datos oficiales) casi tocaron el cincuenta por 

ciento de la votación emitida • 

• -) Fueron pacíficas en cuanto a 1111 realizacion, 

.-) Desde las oampatiaa proselitistas y hasta loa días que 

corren han intere•ado a la opinión ciudadana • 

• -) Loo medios de 00111W1ioación -siva hao deaempel!ado un P.!!; 

pal bsotante activo en la difusión e 1nterprotaoi6n de loa h,! 

chos que acontecieron. 

loclueive,dotos comicios han aido cueetioaadoe dentro de 

debates que biln merecen sean digooo de examinar. 

c,-) Reoultadoo oleotoralee eueoeptiblee de ~aioioa 
personales y aoleotivoo, 

Loe resultados de las elecciones que ahora nos ocupan pu!!. 

den y deben comprenderse pues ea de aceptación gennral que el 

proceso político mexicano está montado en las ideas heraianas 

del desarrollo y la democracia, y que datas conducen inevit!!_ 
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blemente a una vida política plural y competitiva. t;s asi, lW 

como en la contienda electoral do I98d, loe candidatos prot'!. 

genistas :ruaron: por el PRI, Carlos 8ali!lae de Gortari; por 

la ooalisidn do los siguientes partidoss P.A.R.M., P.P.8., 

1'.ll.ll.11.il., y t'.i4.8., mejor conocida como ( P. D. H. ) !"ren

te Democr&ltico Nacional, Cuauhtlmoc Cib-4enaa 5oldrsano1 Por 

el P.A.N., Manuel J. Clouthier1 por el ~.D.~ •• Guasraindo MI!_ 

¡¡afia y, :f'inalllente, por el P.H.T., Roaario Iberra de Piedra. 

Tales aspirantes a la presidencia del país, según datos qua 

o:f'ioialaente fueron dados a conocer, obtu'V'ieron loe siguientes 

resultados electoralesr Para el PRI el 50. 36 "' el PDN 31.12 %; 

al PAN el 17.07 ~I al PDM el I ~y :finalmente el PRT ae le ad

judiod el 0.39 " del total de la TCtaoidn satragada, y con re.!). 

pecto a loe candidatos a otros puestos de eleocidn popular, 'i!! 

da partido político obtuvo loa aiguientes resultadoas 

ISl PRI adelÚs de CBJlBl" la presidencia de la llepdblica, 0'2.. 

tuvo 260 curulee en la Cibiara de Diputados y 60 en la de 8cn~ 

dores a nula do la linica guberaatura que :ful disputada. 

La opcsicidn,en su conjunto, solo «UDd 240 ourules de la 

Cámo.ra de Uiputados y custro escaños en el 8enado. 

Y de todos estos partidos que con:f'ormaron e> la opoeicidn 

puede decirse que el que obtuvo mas :f'uerl!a. pol!ticn fu6 el 

P/\11 y eoo solo en la Cámara de Diputados en la cu&l logro oo,a 

juntar en su propia rcpreeontaoi6n poco más de roo diputaci?_. 

nee.tIO) 

\ · Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Adminiatracidn 
.'\iblica. ~lecciones I9Bb ¿ Que poe6 ?, Y.d. Diaoa. 1988. 



d,-) Lao clunpurias proec!i tiatae. 

'l1oda. contiend~ c.Lectoral ec va procedida. por laa campa.uas 

proaelitistaa que cada partido politico lleva a cabo con el 

fil1 Ue gnnar y neeG'llrnr ade13ton. ds a.si, cOiDo la clientela 

electoral ve paonr ante sí a infinidad d" candidatos, miemos 

que lo hacen saborear las mieleo o hieles que au sentido del 

!tUSto electoral le permite distinguir. 

i::n en eotas o::impar.a.u de vrnAP.litiamo electoro.1 donde gen'!.. 

ralmentc los candidatos hacen ver a loo posibles votantes loa 

defectos de unoe y otros partidos e ideologías políticas; tQ.. 

do esto con el fín primordial de ganar su adhesión o al menos 

sus votos, pues a ninguno de los propios partidos contendiet.!.. 

tea le son baat:i.ntes DU6 p1·op los miembros y mili tantea para 

poder ganar una elección -máxilbe cuando hoy en día ea moda 

común los cambios de filiación da un partido a otro e ir.eluo_! 

ve de regresos a los propios partidos políticos- Por lo 

anterior ea que las cll!llpañas prcaelitistaa revisten importB'l. 

cin maYll.ecula para todos.y onda uno do loa partidos politicos 

contendientes ya que todos tienen como fin primordial ouptar, 

ndomds de los votos que con aus miembros y militantes creen 

tenor seguros, los de los simpatizantes y finalmente los del 

elector~.do en ¡:cneral. 

Durante las elecciones quo ahora nos ocupan y en las.que 

rutinain y gonor~lmente ~o dan, loa contendientes hacen ueo 

de oiertoe elementos con los que aspirAn a satisfacer la ofe.!: 

ta politice que el e!ectorado espera. 

Es asi, como desde hace algtln tiempo el p11rtido en el po -

Hl 



dor hn venitio .recurriendo a oracioneu y fraoes que pretenden 

reflejar la ideología que el candidato en turno pretenda má

terializar si el voto le favorece con el triunfo electoral, 

y así han surgido loa siguientes slogans eexenales: "Arriba 

y adelante", 11 La aoluci6n somos todoe 11 , "Naeionnliemo revoll!, 

cionario y Renovacidn moral de la sociedad", y para I988 el 

le11e del candidato del partido en el poder fue "Jolidaridad~ 

Ante todo dato, la opoeicidn -salvo algunas excepciones- en 

aus campaflas proselitistas se ha propuesto capitalizar en ou 

beneficio los desastrosos resultados aocioeconómiooe que el 

partido hecho gobierno ha obtenido para el pueblo mexicano en 

general, y ea! es como ae he dado el fenómeno sociológico de 

ganar adeptos (que no eimpetiaentee ni mucho menoo militan

tes) en base al repudio que algunas frasee veridicaa eocuch~ 

daa en aua mitines le generen, tales como las del siguiente 

discurso pronunciados 

Ciudadanos, amigos y simpatizantes: ea hora de que ustedea 

con su voto se decidan a cambiar de gobierno, a cru:ibiar a un 

gobierno que como único resuitado ne su gestión ho. practicado" 

con quien lo llevó al poder \con:t:iándole su bulln ejercicio al 

darle au voto, que m4s que un voto electoral es un voto de co_E 

fianza) una demagogia populista y tercermundista, ha realiz~ 

ao un doapilfarro da loa rec1:rsos del pais y ha genorado unu 

l°uorte dovaluacidn y como conoocucncin nos hu traido estg, gr_! 

ve crisis que Tl.Vimo1:1, Jla hecho a. lot:S pobla.dores de este paie 

herederos de una elevadisima deuda externa, do una carestía 

do la vida incontrolable y de una corrupción sin límites, 

~inismo, eotatiemo y loa mexica.noe más pobres que antes. 



Oon 1obiernos como loa que nos han re1ido solo hemos obtenido 12~ 

coao renltado•1 un mísero aalario reprimido, plaae11 de chot¡ae 

eooncfmicoe ul llamado• "paoto11• T nuestro pro~eao nacioaal 

en a•ro. (II) 

llll r!n, que de todoe loe error•• ooaetldoa por el gobierno 

del partido en el poder, la opoaioicfn -cenaralment•- loa t,2 

- para haoerloa aue banderas de lucha. Y H ha ll•pdo a 

tal ¡rado en el dé de la obtenoidn de poder que lea parU

doe políticos ofr11a1n a loa •leatore• como oferta política -,a 

no una ideología, 11111cha aenoa un pro¡reaa pol!tico de 1obi1r

no (pues generalmente carecen de úibaa 7 mi!la ca•u dtilee a 

la sociedad)! sino fisuras individuales carentes del úe a!. 
nima talento político, personalidad•• i~lsdae lu -• de lu 

vocea, con la ayuda de loa medios aaeivoa de ac1811Dioacidn1 a 

manera de ejemplo reouerdeee a loa partidos da opoaicidn que 

hace algdn tiempo, entre elles el PST, l_.6 cómo aandi4ato a 

un J'll•eto de eleccidn popular a un ex boxeador, ex estrella 

frustrada de cine, el conocido 7 popular Huben "Puae" Oli -

varea, y mas recienteaente, otro partido político, el PPCRR 

en el ~atado da Chiapas, lan~d como candidata a ln ••naduria 

n •r.a Tigresa" Irma Serrano1 inolu•o el propio partido 

en el poder lla recarrido a dicha argu.oia, pu•• ca'lle recordar 

que del ambiente de la rar&ndula han salido como candidatos a 

puestos de eleccidn popular entre otros, estos dos quo me Vi,! 

nen a la memoria, Paco Stanle7 y Silvia Final, el primero no 

,,u:l~ llegur en I98tl la segunda eal.io triunfadora en las ele'!.. 

\lI) Discurso escuchado en el toreo de cuatro caminos y pr~ 
nunci~do por el candidato del PA!l a la presidencia do la 
Repdblioa en vísperas de Loa comicios electorales del 6 de 
;lul.io de I988. 



ciones federales de 1991 y actualmente es diputada por uno de l 2 ~ 

loe distritos electorales de le ciudad de Mlxioo y lo se¡uir'a 

eindo hasta el ai'lo da I994. 

Pero tinalaeote, con todo y sue defectos, loa partidos P'?., 

líticos de opoaicidn al rlci.Jaen, en lae CBlllpailas proselitia

tae oonsi.uen oapitaliaar en ll1l benetioio loa errores del Pª.!: 

tido heoho cobierno, arrorea que para colllo del sistema pal!. 

tico aexioano, .... ten loa ael'Yidoraa pdblicce que en su f11J!. 

oidn de adainistraci6n pdblioa han llegado a dichos puestos 

por v{a de la •leocidn popular y de ah! que algunos (obvia

mente loe que no eatln muy biln "apadrinados" que dipaos) 

vean trunoadaa Sllll e•pe1'1111&811 de avansar mala, pol{ticaaente 

hablando, aobre todo ouando loa electores deciden favorecer a 

otro candidato con su voto y esta dociei6n se respetada por 

lae autori4adea correspondientes a la lllllteria en ouestidn. 

e.-) Juicios Particulares. 

Hasta aqu!, con lo expuesto, hay material suficiente pnrn 

a modo de ~uicios particulares, hacer loo siguientes comont'!., 

rios1 

Desde luego cabe la afirmacidn de que entre la ciudadanía 

mexicana he existido unn cultura de tipo político-eloctoral 

misma que ee dostrará más adelante ha sido forjada por el 

e~ercicio do la adminiatracidn pdbliaa, y que las elecciones 

fedornleo de I9b~ fueron motivo más quo propicio pnrn que el 

electorado hiciese de su voto una forma de manifestarse res

····,·.: .... .:> do lo que, por r.:edi':.i de oso. culturn de la cual ec c:Jtá 



hulJlanuo, ae quiern dar en ma'teriu paliticn el puebio mexicano. J.2.'J 

~or otra parte, n..'ltes del 6 de julio de r':)ll8 y en la propi t 

fecha, el pueblo mexicano contemplaba n la política com~ la 

principal prota~onista de la Vida oocinl del pni3 y su compo~ 

t!tmiento ~~tect'>rc.l aorprendid :ü sistema político, puen loo 

ri''JUltndo:i fjnales reopecto do la.o eleccionoa ce!ebradna, re

flejaro11 ·1uc <lwk tri. crisis existente, el !Jueblo mexicano bu_e 

cnbt'. con V'J"to ( c~pec.i.c do arma política), un CCL'Jbio, puco ;J2; 

r:1 la oocioctnd en uu conjunto es perceptible que lar; crisio 

uocioecondmicaa cent r.1.lmcnte deaembocun en colopaoo políticos 

y dstos ll3ga.n al extremo de acarrear inevitablemente una PS.! 

cooi::; uoc1ul, y prccisnmontc e ce mo.l ea lo que aún con todns 

lo~ carencia<> de ou incipiente cultura política-electoral. el. 

puebl·.J ·:tú i.Tdxl.cc v{u proceoo elec'torul intcnt6 prevenir. 



:>e concibe '3. .L:t AdminiatrP.ci ~.., :Úbl1crt cor.i., el !:'!Otor ClCt:!_ 

t:!f ico do la uvolucidn 0001 -~1, co-:v· l:: gu!..i .::csuoneo.t'llc dt' l~ 

prosperidad del pueblo, del l!:studo y del po.:fo: en definitiva, 

como ln. organizaci6n que medinnt~ t>l :famcnt:i dí la::; í'o.cultndcu 

colectivaa ccpecial.montc menead al ent {w.ul J .. evon";'J:'.l 1 I} joco-

aidn directa óe las activ1dadeo !Jr::>1lv:ct1v::is cconó:r:1cu-.J, Ge 

convierte on la. promotora del p!'ogreso hU!Imnv, 1Jnccr¡':,::i.ar-.. \h1 

analizar las prcvisioneo de.!. cn.::ib:. ·, 0.1ci:;.l ¡ Cf...: r·roponC't', ¡;:-o~ 

poctivamcnte las estructurn:::: ~- cometidos tor..tiien¡;ee a i..:' re-t

lizacidn nrmdnioa y acelorada(I/ 

( r) 
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cQ!.'O lNFLl YE EL EJERCICIO DF. LA n:O::r: T:1'.'ACIO!: 

PUJ'LICn A·BXIl!A!IA ~¡; lAS ELECCIJNES ;:,:. 1988 y ~ll r::crDEN

CIA J:;!/ u.:: l'OS'l'Ei!IORES HASTA 1991, 

( C A P I T U L O IV) 



CAPITULO IV. 

COMO IlfPtuYE EL EJERCICIO DE LA ADMINIS!RAClON 
PUBLICA llBXICAHA BN LAS ELECCIONES DE I988 y su :mcmERCIA 
BN LAS POSTERIORES HAS!A I99I. 

Die• la U1alieta eoeial H&zel Heatereoa quea "loa ia4iYi 

JZ8 

-duoe aprenclea oon ús rapitez que ·lae ia•titacioae11•< 21 ··De 

lato ee 4ariYa que ei 11111 principales in11titucioae11 ee reei'!.. 

ten al oambio y al ajuste, dieainuirin las per11peotiya11 de una 

traneicida Yenturoea a una sociedad que pueda eer llda perdur.! 

ble. 

Hasta antea de 1988 loa orcaaiaaoe gubernaaontalea que de

bieron funcionar como inatruaanto11 de eaabio 9 con aucha fre

ouencia desarrollaron interls en oon11ary11r las coaaa como e'!_ 

taban. Cito lo anterior, porque tieapo adn 111111 atr•s, Mex!_ 

co inicia eaa dloata te 1011 60'• oon Wla ori•i• que pronto m,g 

eatra su verdadero roetro1 ae configura por factores de co

yuntura (deterioro de loa precios de las exportaciones aex!_ 

canas, tanto del petroleo como de otra• materias priaas; y 

alzaa en lae taaas de interls de la deuda externa) y, por fa~ 

toree de estructura con efectos devastadores en el financiBJlll 

ento del desarrollo, la actividad produotiva y el bieaeetnr 

popular. 

Hab!a llegado I987 careado de aalos augurios para la aay'!_ 

r!a de los aexicanos, en la aedida en que la dea1gual4ad so-

(2) HENDERSON, Hazel. Discurso ante la World Puture Society 
Conference, Toronto Canada. 20 al 24 de julio de I980. 



oial se haoia cada vez ails notoria, al hacerse más ricos loe 

riooe y llás pobres los pobres. Se esperaba que, con el al-

•• de loe precios en el mercado internacional del petroleo y 

oon loe prlata11oe que el cobierno había conseguido para ate'!. 

der sus neoesidsdes '""• apremiantes, la economía nacional vol 

vería a creoer, así fuera en forma aodeeta y ee frenaría la 

inflaoidn, mieaa que en 1986 había sido superior al IOO por 

ciento. 

Al no concretarse las optimistas expectativas, la poblac!:_ 

6n comenz6 a ansiar el cambio de gobierno, con su eeouela de 

nuevas eeperenzae e ilueionee, oomo ven1a ocurriendo deede m.!! 

chas años atrás, 

JZQ 

Cuando so inicia !987 -afio del"deetape"-, el r'cimen de 

Miguel de la Madrid se hallaba en poeicidn dificil, por ºUBI!. 

to era objeto de un craneado fuego no oolo de loo partido• de 

opoeicidn, sino taabi'n de parte de oonocidoe periodistas que 

acerbadamente censuraban las medidas tributarias que •e habri 

an de aplicar al a.ilo siguiente, o el amiguismo del Priaer llan_ 

datario del país, concretado en la desi¡pmcidn de aus alleaa

doe como candidatos a gobernadores. 

En el proceso de elecciones generales de I987-I988 dichos 

factores provocaron lo que •• ha 4a4• - llaaar "un concurso 

de acreedores" que llevd a la p'rdida de oapacidad de manio

bra del partido-gobierno en el poder. 

Y es así como el desbordante entusiasmo que irrumpid en no 

pocos el secundo semestre de I988 se explica por la eaercencia 

intempestiva de la oompetencie electoral y el rechazo al pre

sidencialismo tradicional por haoersele responsable de la or.! 

sis, sobre todo de la eoondmica. 



En I988 es muy probable qua el eleo.torado mexicano haya 

pensado poco mas o menos al modo helleriano en los siguientes 

tdrminos; "en el estado actual de -la11 oosa11- (por hlloerla11 

andlogas a los conocimientos) lo que la nacidn exija no es 

ser gobernada sino ser administrada y, adea,s, 11erlo de la 

manera que resulte más barata"l3) He ahí otra causa re11pe!:_ 

to del sorprendente resultado que del cdaputo electoral final 

obtuvo la oposicidn partidista, 

no 

En p!Írrafos anteriores han quedado expuesto11 los rssultadoa 

neptivos que arro~d un aal ejercicio de la :t'uncidn de Admini,!! 

tracidn Pdblioa tr97endo como consecuencia que por medio del 

voto la ciudadanía bu11que CBllbiar de hombres e ideas con el 

:t':ín de lle&ar s tener una Adllinistracidn ~blioa e~ercida en 

bene:t'ioio de la sociedad. He aqu{. la incidencia que tiene 

un s~ercicio bueno o malo de la :t'uncidn administrativa de la 

Administracidn Pdblica respecto a los procesos electorales. 

Ahora bi&n, los resultados que obtuvo el partido en el P!!, 

der en las alecciones de 1988, marcaron la pauta a seguir re.!! 

pecto del ejercicio de la funcidn administrativa de la Admi

nistracidn Pdblica y con respecto tambidn a las aspiraciones 

en cuanto a resultados comiciales qua el propio sistema podía 

esperar para I99I, máximo que dichas elecciones llamadas inte!: 

medias, revisten suma tmportanc18 parn el quehacer político, 

social y econdmico del gobierno, de ahí que además del pres\!. 

puesto anual que cada gobierno debe ejercer en el financiamL 

ento del desarrollo nacional, ae haya estructurado el famoso 

programa nacional de solidaridad (Pronasol), cuyos fondos ec_g 

(3) HELLER, Herman. 
pag. 231. 

Teoría del Estado. F.C.E. , 1983, 



n6micoa provienen del tondo de contingencia constituido a su l3l 

vez con loe recursos provenientes de le venta de paraeatata-

les principalmente, que el &obierno ha venido realizando. 

Cabe hacer notar que por medio del tamoao Pronaeol, a ..t:e 

del presupueeto anual, el gobierno raalis6 ciertas obras que 

hicieron lucir a la Adminietraci6n l'llblioa y a los enoar&ados 

da ejecutarla durante el periodo I988-I99I, y eato, trajo º2. 

mo consecuencia la inmediata recuperaci6n del partido en el 

gobierno en loa resultados comiciales que se realizaron en I99I, 

resultados (loa de los comicios) que eran neceearios para la 

implementaci6n de la política eoon6mioa gubernaaental y para 

la bienvenida del Tratado Norteaaerioano de Libre Coaercio. 

a.-) Administraci6n Piiblica mexicana: una toras de ºº.!! 
trol social 

La Adminiatraci6n Pdblioa es (entre otras ooaaa) obras 

materiales, al funcionamiento de la estructura del Batado h!. 

cho cobierno. Los propios 6rcanos del cobierno son ejeout!!.. 

res de las normas que ricen a la sociedad, y el propio recir 

es en sí, una forma de controlar y diricir al pa!e hacia de

terminados modelos de política, sconom!a y sociedades. Por 

lo expuesto se deduce que el grupo en el poder es a la ves el 

grupo minoritario y autoprivileciado de la sociedad al que que 

conviene por medio del ejercicio de la Administraci6n l'llblioa 

-usada como forma de control social y dirigida a la mayor!a 

desprotegida de nuestra sociedad-, estereotipada a su modo 

y conveniencia el deaarrollo sociopol!tico del país. 



aI.-) La adm1nietraoi.Sn e impartici.Sn de justicia en el J:l< 

derecho mexicano. 

Cuando se habla de justicia ¡enerallllente ae hace con un 

criterio que raya en la obli&atoriedad y trasciende a lo m..2 

ral. 

Con base en lo anterior, la justicia taabi&n ae pued ºº!. 
prender como propoeici6n, conformidad y adecuaci.Sn en el obrar 

que ee lleYa a cabo con loe delllla. La justicia ee un oonoe.l! 

to hiet6rico relativo al orden eooial y al aieteaa jurídioo

normativo del que eur¡e, pues cada sociedad, cada grupo y pe~ 

eonae tienen su propia idea de justicia, ajustada a su manera, 

conductas y situaciones civiles; derechos y deberes; aervicioa 

y reoompenasa; trabajos y retribuciones; responeabilidadee y 

sacrificios; honores y privilegios, eto4tera. 

Dentro de las Jllllleroaas clasificaciones existentes respecto 

de la justicia, tom.S para el desarrollo del presente inciso 

la de la •justicia general o legal", por ser .Seta, la enoat. 

cada de las relaciones entre los miembros de una sociedad y 

la sociedad misma personificada en el ente llamado Estado, S,! 

¡¡dn la ley que establece lo que aquellos deben a la oomunióad. 

Ee así que al hablarse de justicia general o legal neoeaa

riamente y como consecuencia l.Sgica se lleca al terreno de la 

justicia distributiva, pues .Seta, al recular las relacionen 

entre la sociedad y eue miembros establece, a trav•e de eue 

gobernantes, la proporci6n de las oar&as que loe ciudadanos 

han de soportar y loe bienes pdblicoe de que han de benefi

ciarse. 



Respecto a la Adminietraci6n e Impartici6n de Jueticia en 

el Derecho Mexicano, a simple vista se podría pensar que se 

está heciendo reterencia a dioha tunoi6n oomo una taoultad 

dnica y exclusiva del poder judicial y de loe· juagadores 

sin embargo, dicha cueati6n es euoeptible de esperara• y en 

dado caso hasta de exiair•eles t&11bi&n a todos aquelloe enoa,! 

cadoa en ¡eneral de interpretar la ley y de aplicarla, eato 

ea, lo que involucra al Estado en ceneral y a sus 6rcanoe t~ 

lee oomo el Le¡islativo y el Ejecutivo,en particular. 

En la teoría de la diviai6n de poderes para el autooontrol 

del propio Estado, ea decir, del poder mismo, al legislativo 

le corresponde la aprobaci6n de las leyes, esto, ee une fun

ci6n que exice para su ejecuei6n una eran capacidad de dioet. 

naci6n hecia lo que es justo, pues, •l aprobar una ley inju!!_ 

ta trería ooao coneeouencia conflictos sociales detonadores 

de reeultadoa 4evamtadorea. 

El judicial, ea un poder oreado para atender la impartici6n 

de justicia ee¡dn lo eetrictaaente oonte•plado en ley, pero al 

libre albedrío de loe juzpd~res ea ooadn verle oomo un deQ"~ 
minador de todos ellos la aplicaci6n de la justicia 001111Ut&:!!: 

va, salvo contadas exoepcionee ooao lae del inter&e colllln, por 

ejeaplo. 

En un Estado de derecho, la justicia os el valor supremo 

que aspira a consolidarse y dadas las relaciones que rigen 

entre grupos o clases sociales, la juetioia social ee la que 

le tooa administrar e impartir a la vez al Ejecutivo por ser 

ese poder el que debiera tener la virtud ulpiniana de dar si.!! 

ple y sencillamente a cada quien lo que le corresponde, pero 

esto, por ser un reto sumamente dificil por lo mismo es ooa-

J33 



plioadaaente realizable ya que administrar juaticia tambi4n JJ4 

dabeaer aplicar las leyes haciendo cuaplir loa dictados que 

las mieaas ieponen. 

Al hablar de la administracidn e imparticidn de justicia y 

oon respecto al poder Ejecutivo en eu funcidn de admini•trador 

de la coaa pdblica, ein duda al¡una se pone al dedo en la es

fera de lo que hoy en día eat4 de mo4a en el 4-bitc politice 

de nuestra sociedads La justicia social. Beta justicia •.!. 

oial •a la que mala a la mano tiene el poder Ejecutivo (con re.! 

pecto de loa otros ~os podare•) para su realizaoidn v!a dela 

funoidn administrativa del poder pdblico encarnado en al par

tido político que se haca ¡obierno. 

Hablar de juatioia en el 4ebito social implica msle y mejo

ras beneficios impartidos por el Batado hacia eue ¡obernadoe, 

y entonces ponen al primero como administrador e impartidor 

de dicha justicia social para con respecto a loa beaefioia

rioa, mismos que se encuentran en un plano de infraordenaoidn, 

La adainiatracidn e imparticidn da justicia del derecho •,! 

xioano tra• como consecuencia el funcionamiento ~e la adaini! 

traoidn pdblioa, para bidn o para aal, en perjuicio o beaefi

cio de quienes reciban dicha justicia y por aer data una fUJ.!.. 

cidn pdblioa, es tB11bidn junto con otros elementos forjadora 

de la oultura pol!tico-eleotoral mexicana, 

a2.-) Quieren o queremos educarnos. 

Bl tema central da la presente inveeti¡acidn es la cultura 

(enfocada al 4mbitc político-electoral), vista como un factor 

forjador que se va dando en la medida on que se realiza el eje.!: 



oioio de le Administrecidn Pública. Ahora bifn, en el preee,n J3S 

te inciso, ee hable de eduoecidn porque &eta, como ~cidn S.,2 

cial pone e disposicidn del individuo los conocimientos colll1:!.. 

nea, fomentando la elevaoidn del nivel cultural de le sociedad, 

siendo edomáe un factor de homocaneizecidn, un elemento unif! 

cador de la vida social. 

La eduoacidn viete ae!, tambi&n as entendida comos Cort.! 

nía, urbanidad, buenos modos ••• 

PedecdcioWBente hablando ea puede concebir e le educecidn 

como le serie de actos que conforme e un plan, pretenden el 

desarrollo dptimo de las facultades tísicas, intelectuales y 

morales del educando pera intecrerlo en une eociedad< 4) 

Hasta nuestros d!ae, acertadamente han predominado loe !!,. 

neo eocialee en materia educativa 7a que loe fines últimoo de 

la educacidn ee diricen a formar individuos que vivan precie.! 

mente en sociedad. Ahora bi&n, late miaac aspecto aocial,118! 

como las eooraea ioveraionee que sa requieren, ha oblicadc al 

Estado a intervenir reaponaabiliz4ndoae de la aduoaoidn 7 r!. 

conociendo el derecho de todo individuo a ella. 

de surca un conflicto b4eico en materia educativa, ya que con 

une for11acidn controlada desde el poder, el eisteaa nacional 

de eduoecidn desemboca en ciertas cirounetanoiae en une edu-

caoidn pcl!tioa diricida. 

Entonces,si nos preguntamos e nosotros miemos si queremos 

educanioa, inmediatamente pensariamoe como posible respuesta 

que come eobierno y dentro del eietema político que ee vive. 

(4) SALVAT, r:ociclopedia diccionario. Opus cit. Tomo IV p.II43 



áste quiere educarnos; pero tambián cabe dejar en clero que 

cuando se quiere igualmente podemos a la manera de loe autod.! 

dactaa, educarnos. 

a).-) I988 Ne¡acidn de una costumbre. 

En el año de I988, las clases mer¡inadaa fueron las que 

aportaron la importante votacidn que en loe comicios federal!B 

obtuvo le izquierda, coaligada en el ?rente Democrático Naoi..!!, 

nal (PDN). Especialmente notable resultó el porcentaje atr.!, 

buido al entonces candidato presidencial del PDN, Cuauhtlmoc 

Cárdenas Soldrzano, del 32 por ciento del total de los votos 

emitidos. 

En I98ij, el voto emitido a favor del PDN constituyó un Ca.!!, 

tigo para el PRI debido a la política económica seguida por el 

gobierno de De la lladrid, que abatió el poder de compre de los 

salarios. 

La clase media y alta fueron duraaente ¡olpeadas en IY82 

por la devaluaoidn y la nacionalización del ahorro en dólares, 

acciones que implicarían une eepecie de confiscación de enor

mes B\11188 del ahorro confiado al eieteaa bancario aexicano. 

El descontento de la clase medie y alta no tuvo reperou -

aión directa en lee elecciones de I982, porque al ocurrir la 

primera devaluación, en febrero de ese afio, los ahorradores 

en pesos tuvieron la posibilidad de resarcirse traspasando 

dinero en moneda nacional el ahorro en dólares, dentro de loe 

miamos bancos. 

Ante la amenaza de la hiperinflecidn para I988 De la Madrid 

impuso el plan de choque conocido como "Pacto de Solidaridad 
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Econ6mica~ 
HI 

~&ravando con 4ete la eituaci6n de los md:s pobres, · 

puesto que congel6 los salarios con una inflaci6n todavía el~ 

vada, aún cuando empez6 a frenarse su crecimiento. 

A diferencia de I9B2, cuando el Presidente L6pez Portillo 

tomd medidas econ6micas para el país pero favorables para ol 

candidato presidencial del PRI, echando por la borda lo losr.! 

do en su ¡obierno; De la Madrid en 1988 hizo lo correcto P!!.. 

ra el país (a criterio del Fondo Monetario Internacional) , 

pero puso a Salinas -El entonces candidatoy en peligro de 

perder la eleccidn presidencial, pues la izquierda del stet!!.. 

ma, die¡ustada por dicha nominaci6n (la de Salinas), que 

ndnca le simpatizd, fractur6 al PRI y, aliada con la izquie:i:, 

da tradicional, lanzd la candidatura de Cuauhflmoc Cirdenae 

Solorzano a la presidencia de la rep~blica, 

La derecha agrupada en al PAN, que había losrado import~ 

tea avances electorales ganando las ¡ubernaturae de Nuevo Ledn 

en I985 y Chihuahua en 1986, mismas que le fueron escamoteadas 

por el PRI-&obierno, lanz6 la oandidatura de Manuel de Jeeue 

Clouthier del Rincon para competir oon Salina y Cirdenae, prJ..!! 

cipalmente, 

La verdad de lo que ocurrid en lae elecoionee de 1988 nUJ!. 

ca se eabrd. Oficialmente Salinas reeult6 vencedor con al 

5I ~ de la votaci6n, se¡uido por Cárdenas con el 32 ~ y ClOl!, 

thier con el 17 %. 
Una investi¡aci6n privada realizada deepues de las elecci,2 

nea, para tratar de conocer loe verdaderos porcentajes obte

nidos por loe candidatos concluy6 que los resultados estaban 

empatados entre los tres, con un treinta y tres por ciento a~ 

da uno, con una ligera ventaja de un punto para Salinas sobre 



sus dos contrincantes. 

De acuerdo con esta encuesta, a C~rdenas practica.mente se 

le reapet(, au porcentaje, pero a Clouthier ee le restó un 16 

o I7 por ciento que se egrecó a Salines pera que de este modo 

obtuviera el 51 ~ de la votación total y dejara sin oportun:!:_ 

dad alguno de poder cenar a la oposición en su conjunto. 

Por el eatreoho marcen con el que el PRI finalmente oontr,2_ 

ló la Cámara de Diputados que calificó la elección preeidenc_!. 

al, Salinas estuvo en serio peligro de no ser declarado formal 

mente presidente electo. Eeta eituación prolongada durante 

dos meaea, debió afectar profundamente el proyecto de Salina• 

para au gobierno. 

Por todo lo anterior ae puede deducir que el plan original 

de Salinas era continuar la linea trazada por el gobierno que 

le anteoedió, pero no contemplaba introducir tantos cambios 

como loa que finalmente se ha visto precisado a realizar. 

El modelo económico de Salinas resul t6 "neoliberal" a P,!! 

sar de que él nunca lo fu~. Es justo reconocerle su intel:!:_ 

concia para vislumbrar los cambios que iban a producirse enel 

mundo y se adelant6. Ha gobernado hacia la derecha pero con 

una salvedad muy importante: Lo ha hecho sin ella. 

Dentro del eequeaa neoliberal Salinas introdujo, no obsta~ 

te, un factor claramente populista; "solidaridad", Adea1la 

del Prcnaaol, el gasto p~blico ha tenido una clara orientac_!. 

6n al llamado "deaarrello social", 

JJ ~ 

a4.-) Loa religiosos aprovechan la coyuntura de la crisis 
de la Administración ~blioa para aotos proselitistaa. 

Loa ministros de los cultos religiosos siempre han actuado 



en políticR solo que en muchos casos lo hacen en forma velada, J:\,..f 

subterrane~t o ind irdctam.ente. La estructura dirigente de la 

iglesin re~rc1wnta hoy día un poderoso grupo de presidn pol í

tica avcial e incluso económica, pues hn centrado nuevamente 

(recuérdese antes de las ;,eyea de Reforaa) importantes riqu_! 

zas, tanto en fincas nietioas oo~o urbanas, inversiones en ba.!! 

coa, sociedades accionarias, entidades financieras y comerci,! 

les en lo genera1 y, aegura11ente, muchos de esos bienee y de

pdsitos aparecen a nombre de laicos. 

As!, es como el clero ha violado sietemática11ente las no~ 

mas jurídicas relativas a la materia y loe euoeaivoe gobier

nos lo han tolerado, en el marco de una complicidad mutua. 

En los dltimoe tiempos, (sobre todo en los primeros dos 

años de gobierno del régiaen salinista) hubo variaoidn, pues 

el PRI y el propio régimen al darse cuenta de que el claro b,! 

neficiaba sobre todo al PAN, se ha acercado a loe llllzimoa di

rigentes ecleeiáeticoe buscando un nuevo trato y, a la vez, 

tratando de eetableoer lae más de lae veces alianzas políticas. 

Lo que ee pretende dejar establecido en este inoieo del pr.! 

eente capítulo es que adn en el áÍnbito religioso (quienee 

transitan por él, tienen prohibido opinar y actuar en cueeti2_ 

nea políticas), no ha paeado desapercibido el pésimo ejerc.!, 

cio que de la Administración Pdblica ha realizado el partido 

he ch" gobierno, Y que dados loa vínculos que existen entre 

la iglesia y al¡::unos partidos políticos, la primeramente me.!! 

cionndn no hn dejado 9asar la oportunidad de manifestar sus 

simpatías o preferencias por uno u otro partido político se

gún convenga a sus intereses, y esto, desde lueeo con el fin 

oe influir en loe ánimos electorales de aue fieles y de los 



demás nllegadoo a estos. 

a5.-) La propaganda, la publicidad y 109 medios de 
comunicacidn. 

En este apartado la idea central, es comentar acerca del 

papel de la propaganda,la publicidad y loe medios de comuni

cación juegan tanto dentro del ejercicio de la Administración 

Pdblica corno en el acontecer político-electoral, 

r,oo medios de comunicaci6n - desde los mda nntiguos y ªº!! 

cillas hastn. los más modernos y complejos - aon instrumentos 

indispensables del proceso de configuración de la opinión p.!!_ 

blica que (vista como el conjuntu de creencias, ideas y ju_! 

cioe que un conglomerado tiene acerca de la realidad aocial, 

de su acontecer y de sus principales fenómenos) no puede COE 

aideraree como una fuerza política concurrente en la forma-

ción del poder o, en otra instancia, factor real del poder Y'-

que más bien se '1Uede llegar a considerar como una fuerza m2_ 

ral nada despreciable. 

Bn tárminoe generales, los mediofi d~ comunicación aon los 

canales 9or los cu~lea se transmiten acontecereo cotidianos 

de la vida, Que se caracterizan nor difundir la cultura, ser 

informativos, educativos, fiocaliza.doree, recreativos y de o-

pinión. 

En virtud de esta opinión y de dichas características, loe 

inedius de cmriunicaci6n cumplen tres imµortantes funciones i,!:! 

sustituibles dentro da la vida moderna: primero, una función 

!OOdernizadora y 9rogreeista r>orque presenta día a día loe d.! 

timos adelantos y •vnncea de la humanidad. Punto de médula 
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donde puede inte~rarse 1 mejor dicho, donde ~mbon··. a ln :ierfe.!:, 

cidn la publicidad, que estimula las expectativas, ln nro1lu.!:, 

cidn, la competencia y el c0t1sumo, constituyd'ndoee énta como 

el vocero.del progreso; se~ndo, unn función u.niveraalista, 

pues une a todas las culturas, sin importar J.enguajes,uso9 y 

costumbres y, en tercero, una función democrática,siendo aquí 

donrlc reside au papel más trascendente, porque crea la ~osi

bilidad de que el ciudadano participe y elija a eu esclareci 

do criterio, sentando así las bases 11ara la derr,~cracia. 

Es as! que al hallar de medios de conmnicacidn, ha~o ref~ 

rencia a todo gd'nero del cunl so haga uso oara difundir info;: 

mncidn, sea radio, prenea, tclevisi6n y hasta los modernos ª.! 

td'litee, capaces de llegar a un conglomerado amplio de 9erso

nas, por lo cual es pertinente agregar entre las palabras m.! 

dio y comunicación, el tármino de masivos, que hace aluoión 

precisamente a la magnitud que alcanzan entre los ciudadanoa. 

Se entiende por publicidad el gnsto que destina una indu.!! 

tria o la totalidad de las induBtriaa para anunciar y dar a 

conocer sus productos entre el pdblico consumidor, con el pr.2. 

pósito de expandir BU producción. 

La propaganda generalmente está y ha sido encaminada al uso 

de los partidoa pol!ticoe que se valen de ella para hacer pr.,2 

Belitismo en cuanto a BUS tendencias y bases con la finalidad 

de ganar adeptos e ir alcanzando un nivel máe alto Uontro de 

todo el proceso ~iolítico a travás de la retórica que Rctúa d! 

manera sutil, µarque de lo que se trata es de hacer extensi

vas las ideas o ideologías particulares, pero ae genera de 

forma más compleja y poco perceptible narl:t descubrir sus in-

tenciones, µar tal ra~dn, comunmente se neinsa en la nrona-



ganda como un medio mds del ~unl ne '!)Uede valer para alcanzar 

el poder. Claro, in<lepe:11iente.,;ente: üe la!l otras caracterí!_ 

ticas que rodean todo lo que se refiure a un proceso político. 

Dentro de la Administración Pública y dada la conceptuali

zación y el enfoque tanto de la publicidad como de la propa

ganda, eolo ésta dltima ee utilizada con doble beneficio por 

cierto, ya que al hacersele propa¡anda a las realizaciones de 

la funcionalidad de la Adm1n1stri>.c l•\n J'tÍh t v~:·, neceeariamente 

resulta redundante el beneficio en favor del partido político 

que ha aido hecho gobierno, en tiempos en los que se realizan 

justae electorales, al menos así sucede con el PRI-gobierno 

en nuestro país. Deeafortunadru11ente para la dualidad PRI-~ 

bierna, la falta de entusiasmo de la población mexicana ante 

loe objetivos que llecan a serle propuestos tiene resultados 

poco positivos para la causa partidista y las diverees y corn. 

plejae causas son, entre atrae; El egoismo de algunas agrup~ 

cianea sociales, la apatía de otras y el conformismo de muchos; 

loa endebles valorea ~ticoe, cauea y resultado de la corrupcidn; 

la carencia de espíritu coll!Wlitario y la ausencia de confianza 

en lee deda. Todo lo anterior ¡enora indiferencia on la pn 

blacidn ante lo que di¡a y haga el gobierno mientras ne le afe~ 

te directamente y en forma negativa. El pueblo suele desdeñar 

las acciones del Estado incluoo cuando le benefician. 

Ahora bi~n, en tiempos on que se avecinan luchas electora

les, todos los partidos políticos hacen uso de loe medios de 

comunicncidn y por ende do la propaganda e inclusive de la PE: 

blicidad, por ejemplo; Para recaudar fondos a sus campal1ae 

pol!ticae realizan rifae de bienes e incluso de dinero todo 

'esto muy bién publicitado. 



Un último comentario solamente, loa medios masivos de co

m1.111ioacidn son utilizados sobre manera CURndo están por rea

lizarse contiendas electorales y baja muchieimo tanto la CB'l_ 

tidad como la calidad del uso de dichos medios, cuando se tr.! 

ta de difundir el buen o medianamente bueno ejercicio de la 

funcionalidad de la Administraci6n Pdblica, ya que en dicho 

caso la escasa informacidn entre loe ciudadanos y el gobierno 

se debe a varios y antiguos factores: A la ignorancia pop'!_ 

lar sobre los problemas que el Estado requiere superar medill;!! 

te su gestidn admin~strativa y sobre todo aquellos que habi

tualmente supera co~ lxito; la oorrupci6n o la ineficaoia 

frecuentes en la Administracidn Pdblica o sus despilfarros; 

la discrepancia que a menudo exista entre las frases de loe 

funcionarios y los resultados concretos que pueden apreciar•e; 

la carencia de medios de comunicacidn apropiados entre el g2_ 

bierno y la poblacidn; la ausencia de un marco de valores •t! 

coa, aceptados por todos, que sea el cuerpo semántico de la 

comunicacidn social que se necesita. 

b.-) Resultado social de la cultura político-electoral. 

El tema central de la presente investi¡aoidn ea demostrar 

que el ejercicio de la Administracidn Pdblica constituye el 

principal elemento generador de una cultura de tipo político 

electoral. 

Ha quedado expuesto a lo largo de data investigaoidn cdmo 

la funcidn ejecutiva de la Administracidn 1'11blica en muchos 

caeos es realizada por funoionarios que a menudo llecan a dl 

choe puestos por la vía de un proceso de eleccidn democrática, 



o sea, mediante comicios electorales. 

Bntre los puestos más import!mtes que por medio de la ele.!?_ 

ción se llegan a ocupar dentro de la Administración Pdblica, 

destacan los de Presidente de la Repdblica, Gobernadores de 

loe Estados integrantes de la federación y Presidentea Municl. 

palee dada su gerarqu!a y funciones, siendo además, los inm'!_ 

dietas responsables de la planeacidn, dirección y ejecusión 

del proceso administrativo de la función pdblica. Por si t2_ 

do lo anterior fuera poco, dichos mandatarios son quienes e~ 

ián más en contacto con la ciudadan1a, ya sea porque, entre 

otras cosas, las obras que realizan tienen como objetivo pri:_ 

mordial el bi~n comdn, sin olvidar, por supuesto, la función 

de los medios de comunicación, encar¡adoe de entrelazar a unos 

y otros a travez de distintas fuentes comunicativas oomo pre_a 

ea , radio y televisión, entre otros. 

De tal manera, puede llegarse a la conclusión de que los 

responeables de la Adminietración Pdblica deben estar al tru:!.. 

to de las necesidades ciudadanas; y resulta que en un orden 

inverso loe ciudadanos terminan interesándose en las realiZ,! 

cianea que materializaron o no y en eu beneficio o perjuicio 

dichos responsables. 

El proceso administrativo de la función pdblica en nuestro 

país termina por ser tem!)oral dado el rtigimen nol:!tico sexe

nal que se vive y muy ~ocas veces existe continuidad en loe 

cometidos y atribuciones do la función oue la adminiatración 

pdblica mexicana ha venido realizando. Bata temporalidad y 

discon :. inuidad de la administración pdblica, además de la P.2. 

ca pericia de los que 1 · ego.n a fungir como ejecutores, lleg.!!:. 



do el p~riodo cmnicial, cobran una factura 11olítica muy cara 

al partido en el poder pues la 9anorámica mostrada a ln clic!! 

tela electoral resulta poco halagil:ena para la oferta pol!ti-

ca que se esperaba, ya que dicha clientela se siente defrau

dada ul no ver satisfechos loa anhelos y esperanzas que fue

ron puestos sobre el candidato que lleg6 a ocupar el puesto 

equís era.cias al voto emitido en au favor, y por tal rnotivo 

buscard en ou derredor nuevas opcioneo que en caso de no exi_!! 

tir lo inducirdn a intentar el cambio tan s61o porque ya no 

quiere más do lo miErno, aunque de dicho cambio no siempre r.! 

ciba lo mejor. Algo si~ilar a esta circunstancia fue el f_! 

n6mono político que 3Urgi6 do 1.os comicio3 celebrados en 1968 

y el pueblo ••• aorende. 

Así ee como entre frustración do anhelos y pérdida de es

peranzas que renacen d!a con d!a en un pueblo como el mexic,! 

no la cultura, y en eete caeo la d• tipo político-electoral, 

oe va forjando, puea en un amplio i~entido, a dicha cultura 

oe le puede concebir como "el conjunto de respueetae aport!! 

das por un erupo human:l n los estímulos del entorno y al de 

loa diversos clementoa sociales que lo componen"(5). 

Ahora bien, como atinadarocnte comenta Herman Heller 11 TJa 

cultura se realiza renovadoramente emdiante la actividad ere.! 

dora del hombre•(6 ); cabo subrayar que la política vista C2, 

mo quehncer humano,es una forma md:a de la cultura ya que é'e-

ta última es·además el ámbito do la acci6n individual y coleE_ 

ti va. 

(5) PELL, Claudo. Joeé Vnaconceloa; Los años del aguila n. 
361, Opus.Cit. 

(6) HEJ,LER, l!arman. Te orín del Estedo. Opus. Cit. p. 156. 
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Por lo expuesto anteriormn!'1te, consiOero que el resultado 

social de la cultura político-electoral consiste en que: una 

nueva. cultura política. se ha ido intee:rando desde hace varios 

auos y en su gestacidn viene apremiando a la verdad aunque e!! 

ta desate la ira, pues debe reconocerse que todo. verdad sie,m 

pre ea revolucionaria: al revelarse permite su traneforffiacidn, 

pues tal y corno don Jos' Vaaconceloa lo expone en su Historia 

del Pensamiento Piloadfico 11 nor obra de los estados habla, 

actúa y se desarrolla la cultura humana. Gracias a la cul!,.u 

ra, la humanidad ya no lleve en sí el caos"(7) 

bl.-) La experiencia que dejó la participación ciudanana. 

La participación ciudadana respecto a los comicios celebr_! 

dos en 1988 de j6 como exneriencia que el hecho de manifesta;: 

se ea importnnte pues así se expresan las inconformidades, 

mismas que terminaron siendo una especie de oposición en tal 

o cual sentido. De esta manera, externada en 1988 el sist.! 

ma se vio obligado a contemplar y hacer cambios en las formas 

de vida subsecuentes. Pues donde no existe participación es 

común que persistan usos y costumbres encaminados al benef!:,_ 

cio de la clase minoritaria que generalmente es la que aust!P 

ta el poder y lo ejerce a au ~ropio antojo y beneficio. 

La participación ciudadana trajo una nueva conceptualiza

ción de lo que la nueve conciencia nacional en materia polí-

tica debe sustentar y siendo optimista, conaidero que no es

tará lejano el día en que ddndole el lugar que merece entre 

nuestra conciencin nacional e· pensador iberoamericano Joe4 

( 7) VASCONCBT.OS, Jos<f. Historia del Pensamiento Filosófico 
Ed. U.N.r.l. 1937. p. 361. 
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Vueconceloe tengan m;b uresencia y difusión aun cnvilncionea 

y, entonces, tanto votantes como votados hablemos un mismo 

lenaunje pensante y a su r.1odo concluyamos por ejemplo que: 

" Política no ea encumbrar a un hombre o a un grupo a las 

ventajas dél ryoder. Política es capacidad para poner en prRs 

tica una doctrina social. Por lo mismo la política,arte ª!.. 

cundario puesto que eólo es instrumental se haya condenado 

al fracaso más innoble si no se asienta en una doctrina gene

rosa, verdadera y sj.nceramente llevada adelante 11 <8 } que ade

más "Aquel que se y,racie de ser político deberá ser un míe-

tico ñel Rmor , de ciencia tanto exacta como del alma y de 

las costu·ubrea, místico de la acci6n on el seno de la ciudad 

y por ln ciudad pnra ~nrafrasear a Plat6n y además un místi

co de la renuncia pues no hay acci6n fecunda sin espíritu do 

sacrificio ya que político es el que práctica la política P!.. 

ro no la política entendida en el juego miserable que prdct'!:,. 

can los partidos, Aino lo que es la política etimo16gica y 

realmente, la nreocupaci6n por la salud del Bstado, la cona!. 

graci6n total a lon intereses públicos"<9i 

b2.-) Un presagio en 1929. 

En 1929 y con r.1otivo rle loa com~.cioe a celebrarse rumbo 

a la sucesión prnsid<,ncial de Plutnrco Elías Callee, el li-

(8) VA!>C\JNr;¡.;r,os,Josú. "J.;n el ocaso de mi vida11 , Populibroe 
La Prensa, México 1957. p. 232. 

(9) V~sc,,mmr,OS ,Joaé. Hiatoria del Pensamiento Filoa6fico. 
Opus.Cit •• p. 157. 
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cenciado Jos6 Vasc0ncelos intenta romper, por medio de au ªEl!!! 

parta presidencial, la reelJ política definida desde 1924 de 

imponer un candi11ato designado por el presidente en ejercicio 

y luego confirmado a través del sufragio universal. 

¡.:ate acontecimiento hiatllrico se expone como un presagio 

pero con dos vertientes muy importantes: 

Por un lado el recién constituido Partido Nacional Rovol.!;!; 

cionario (PNR) dejaría ver, desde entonces el naciente sist_! 

ma, que con todo y ous vicios como nresagio do la pesadilla 

en que finalmente Qued6 convertido el suerte mexicano do dem~ 

cracia, llog6 hasta nuestros días. 

Por otro lado, la heroica y desigual lucha política que a 

lo largo de la campana proselitista de 1929 realizó el cand!._ 

dato independiente licenciado Jos<! Vaac'inceloe, airvid de e je!!! 

plo a futuras generaciones como la almazanista y, recienteme_!! 

te a la formada en 19HB para, de tu a tu, competirle al sis

tema y a suo vicios por una única y nodorosa finalidad y razón: 

el bien de México. 

bJ.-) Queriendo ser. 

A los ojos de loa mexicanos y ante los do lon miembros de 

le. comunidad internacional, ll<Íxico es un pe.fa con grnndoe r2_ 

cursos naturales, ui1:1 fuerza de trabajo enorme y un 1cnio n~ 

tural que raya en lo increible, sin embargo y sobre todo en 

l~ opi~idn pública internacional también se nos conte~pla a 

1.00 mexicn11013 como faltos d 1: carácter :! de voluntqd nara. dar 

unn CBnecie de último ,i·'t} 6n y sA.cnr al ra!s do unn vez por t~ 

Oas do es:.l. ·.e:d~ocridnd vel.:tda. 

su·ioR 111. ·Unrlo 1i c11ntrHdiC'cio'1os ·10ootroa los mexicanos 



n la V•.!Z iiP :111!'; r>ron ti~na ~uc:i cv·1tr!10 0 

1(¡éxico i:omo nncidn inrlt!pUll'iit1r1tl:! e:; un 011ís joven, pero 

;n:-{s joven lo eo 1F1 cultura del mestizo en co·1pnrnción con o-

tra:.i cu l t;urna que r111eblnn ln fnz terrestre. Tenemos cerca 

de 500 ancrn queriendo ner, aueri·:~ndo florecer y <lar ya el fr.!:!_ 

to nnlwl'trlo de Uf'l:?. cultura U'li.for.nc per:> en com9arnci6n. con 

10!:1 1rocc2os cul tur:lles que he.11 experi1nontado razas como li:ta 

de el ·mtigüo Lgintci 0 las ::.ilcnarian China e !ndia y las ª.!::!. 

rooo· o, nor citqr sólo ul~nns, eL frut:i cultural de nuP.stra 

r tzu mestiza eo ca:::norable a un ni no en pnn?.les en gran dif.!, 

renc1a co11 el viiejo lobo de mar uue noo parece, por ejemplo, 

ln cultura co11teinooránea de i:!uropa. 

J,a fus i6n rl.e ln cultura ;·spnno1..a (la 11áa ad•·lantada del 

tiempo riel descubrimiento y conquista del continente americ!!, 

n0) con la Azteca aequramente ilará co1:10 resultado on el PU!, 

blo .nestiZ•) que es el t"'éxico de hoy, una cultura <le muy.alto 

nivel nero d.:sgracindnmente ten:lrán que p:isnr algunas goner!. 

e iones más w1ra que t~l hecho se ha~a realidad. 

Os indudable e impresionante a la vez el hecho de que M_!! 

:< ico h:1ya loq;rado asimilar rusgoo culturales del Occidente 

CCJO una rápid(~z que lo hace 11 uno ;ienoar en for·na optirnista 

que ~e ·{Ura :rnnte en nu:::hna :ne nos siglos ele lo que lea ha tom,!! 

tlo !)rincinal11ente a lon occi1·:ntalea llegar al e ;te.do cultu

ral actual, :.féxico, y ne ~1ut>rle n~e :-uri:i.r que casi toda Tbero!!. 

merica, ne ponr1rón nl ····i'3110 nivel. 
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;:o:Hl•'l)bnci6n Jo .L:i h1:'16tt-isi:21. 

~·; t obj ·,ti V<J 1Jrirlc i !'>ª1 oue .:.e roputrn r;ira l ~,.,_ co·::nrobacidn 

de 111 hip6tests que sirv~ de '3Ustent.) l.f L:l nreaente investi

gación, es el rie1:03trar que :1 ajercici•J do ~a :td:nin1stl"ncidn 

Pública Mexicnna hn. airlo (entre otros muchos que ae.~rameni: 

existen), factor forjador de unri. cultura que !i ! •lado o:i 113 

mar político-:lcctoral, ~isma que influyo en e~ ~nimo de la 

ciud~dnnín y propiamente en el rtc lon ~lectores ~esn~cto do 

lcJs nroceaon electorales co~nrendidos en el ngriorlo que yq de 

los anos 1988-1991. 

r;s así, cor:11) di: la ex:.io91cid:i misma del trabaj1 de la nrE_ 

sente inYestigación, la hipótesis a co!!probnr enunciri 11) si

guiente: 

!.os .• fectos del ejercicio de la Adminu:tración Pública M.!!_ 

xicane tienen consecuencias irreversibles en cun~t1 al naci

;nionto ele una cultura político-electoral oue influye d•: mnn~ 

re. definitiva en el ánimo del electorado y on nu decisión 

reanecto u~ los co1nicios electorales on ;·éxico. 

Ahora bien, tal presupuostJ queda suste~tRdo ~ grueso modo, 

por las .-;iguie•1tes con.::it!Hltes que a le. largo de la invostig~ 

e i6'1 !';0 encontraron: 

r.- t:n 1988 el votn a favor de la ooosición e1 realidad 

t'ue un voto de castigo pHra el P:?T-gobiern;,, ncir haber obte

nido tnn nocivos e:fcctos y/o resultados en el 1.1jerclcio de au 

f;C2ti6n de administrador d·· la cosa pública. 

II.- De todos los errore3 cometidos por el gobierno del 

!l ;l'tí•I., en el.. ·.J•ler, la opooición loD ca pi taliz6 eri nu bone

fi.c.i.o, :-11··11 lJ·~ ;,,iz.J HU5 b:~!l>icrn.;i; :·te lucha 1101.!tica. 



nr .- 1n mal e jel'ci~in do la nd!!lini::;traci6n público. tr~ 

jo como con~ccuencia que nor medio d~l VQto la ciudadanía bu!!, 

cara cambL(r Je hvmbrea e id·•as 11ara el noriodo presidencial 

1988-1994 y que hay'.\ astndo a punto de lograr dicho objetivo 

o prop6aito, con el fin rie llegar a tener una admi~istraci6n 

plÍblica •Sptina y ejercida en boneficio de la sociedad. 

IV.- A partir de 1988 el poder ejecutivo en au función 

net~mente ejecutora de la cosa concerniente a la administra

ción r>ública se vio oblig·1da y se ~'eeuirá viendo, a conternplar 

y n realizar cambio, en las forma::; de vida ~ol!tica, ocnn6m.,! 

en y social aubsecu,lntes. 

e o N e L u s O N E S 

f,as conclusiones que se d··sprenden de la anterior inveet,! 

gacidn pueden ai.ntetizarse de i.u si~uiente manera: 

Primera.- El tema del ejerciéio de la Administración 

Pública ¡,iexicana ha sido on mdl tiples ocasiones tratado, ain 

embargo enfocado al análisiA volítico-electoral pues realme~ 

te le. infortnnci6n es poco relevante, cuando no na1a, por lo 

que consid~ro que la presente investigación aportará elemen

tos para la composici6n ~e una línea amplia en cuanto a inve~ 

tigncioneG qU"J ll!'lorten nuevos conoc imientoe a un campo tan 

poco explorado. 

Segunda.- r~a cultura político electoral ea conccptu!! 

lizabale como: TODAS ACUEJ,LAS CU~STJONES fü; J,A l'UllCJONALI-

DAD ~OCIAL QUE HAN 5IDO PRODUCID~S POR TOS CIUDADANOS POR VIA 

UE su PROPIO CRITERIO, MISMO C.U8 QUC:DA ''ANil'r;>TADO .;¡, DAR :m 
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APOYO !'Oll !.!tWIO ll~ UN P~OC1'30 :JE 'l'IPO ;1EWJCRATICO A LOS BJ-ª. 

cu·r1mr:s OUE ASJ r:.3 corr,o ; '· ··:GAN :.. FTJN<Hll COl!O TUES y ENCON

'PHARSE Af, FR~NTE Dé! J,OS cv· ~TIDOS y FUllCiorrns DE T,A AD!.'INISTRA 

CION PUBl.ICA PAR/l cu.·.:PLIR cor1 LA.l ATRIBUCIONES CfJN OU3 .)E LES 

FACULTARON. 

Tercera.- La cultura político-electoral poco a poco se 

va formando en base a los efectos que el ejercicio de la adm_! 

nistración ptlblica causa en el ánimo de la ciudadanía y ter

mina por conformnrse a lo largo de las camparias proselitistas 

que realizan los partidrys nol!ticoa en vísperas de las épocas 

de co~icios electorales, ya que en dichas campañas en las que 

unos y otros partidos sacan n relucir ante los distintos y p~ 

sibles electores sus logros o errores oegún convengan a aun 

intereses. 

Cuarta.- Los errores que para colmo d~l sistema polí-

tico mexicano cometen los servidores públicos, que en su fu~ 

ción de administradores de la cosa pdblica hnn lle~ado a di

cho puesto por la vía de la elección popular, tienen y segu,! 

ran teniendo un costo ~olítico ~uy alto para el partido hecho 

~obierno, ~ues en dpoca de elecciones loe ciudadanos con au 

vota cobrarán las facturas correanondientea. 

Quinta.- En el afan de la obtención del poder, loe par. 

tidos políticos llegan a ofrecer a la ciudadanía como oferta 

po!.Ítica a figuras individuales carentes del más mínimo tale!! 

to político, personalidades infladas -las mde de las veces-, 

con la nyuda de los medios masivos de comunicación y muy po

c~e veces ofrecen a los electores alguna ideología; mucho m!_ 

nos un verdaüero progra111a político de gobierno. 
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Sexta.- Por medio de la cultura político-electoral, el 

sufragio se convierte para el ciudadano en un arma de tipo P2. 

lítico con que cuenta para atacar lee crisis eocioecondmicae 

pues percibe que 4staa generalmente deeenbocan en colapeoe P2. 

líticos que acarrean psicosis de tipo social. 

S4ptima.- Ea necesario que se contemple a la oiudada-

nía como lo que ea: individuos con derechos subjetivos de 

accidn que cada día son menos manipulables con prácticas de

magdgicas y que por tanto exigen día a día ejercer esos der.! 

chas en forma ordenada y libre dentro del estado do derecho 

que Máxioo se merece. Asimismo, esa ciudadanía se está ca_!! 

cientizando en cuanto a que en su voto· tiene un arma en con

tra de quienes son desleales y corruptos en el ejercicio de 

la funcidn meramente ejecutiva de la adminiatracidn pdblica 

mexicana. 

Octava.- En 1988 la p4aima ejecuaidn del ejercicio de 

la funcidn ejecutiva de la Adminietracidn Pdblica Mexicana 

tuvo efectos sobre la ciudadanía que hicieron verselas mal al 

sistema político con respecto a los resultados obtenidos en 

el proceso electoral de ese entonces. Para 1991 la recuper.!!. 

cidn lograda por el partido en el poder se did en parte gra

cias a la política de beneficio social implementada y al BP,2 

yo que 4sta recibid del famoso Pronasol. Para 1994 se vis

lumbra que seguramente el ·~ropio Pronasol tendrá para el si!! 

tema político mexicano un costo demasiado alto. 
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